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A DIOS , • , GRACIAS 

1 11 POR TOCXJ 11 1 

A MIS PADRES : 

Con eterna gratitud, 

profundo respeto¡ 

y sublime amor, ••• 

A MIS HER\.IANl>.S 

Con entranable cari~o ... 



¡El hombre llega hasta donde llegan sus palabras! 

Tengo lo anterior como una premisa, como una de las ve~ 
dades incuestionables con que puede encontrarse el ser humano. 

Estoy totalmente en contra de los publicistas y de qui~ 
nes concuerdan con ellos cuando afirman que una ilustración 1 dibu 
jo, pintura 1 obra arquitectónica 1 música, valen más que mil pala: 
bras. No creo en lo anterior, porque nada iguala a las sutilezas, 
reconditeces 1 superficialidades y profundidades de la lengua, de
safio a quien me lea a expresar por los medios citados ••• ''a tu -
prójimo como a ti mismo., • 11 que implica: ama, cuide, ayuda, vigila, 
etc. etc., y que puede implicar todas las acciones verbales ••• y
todos los sentimientos humanos. 

¿Está usted de acuerdo?. 
Pues bien, si para la comunicación nada supera a la pa

labra1 es deber de todos cuidar su pureza, engrandecer la riqueza
de la lengua, respetar, cuidar y acrecentar el idioma. 

No podemos ver como una de nuestras más grandes posesio 
nes se deteriora, se degrada. Coincido plenamente con el ilustre: 
filósofo o. Pedro Salinas cuando dice al respecto: 

''¿Es licito adoptar en ning4n país, en ningón -
instante de su historia una posición de indife
rencia o de inhibición ante su habla?. ¿Quedar
nos, como quien dice, a la orilla del vivir del 
idioma, mirándolo correr, claro o turbio, como
si nos fuese ajeno?. O, por el contrario ¿se nos 
impone, por una rozón de moral, una atención, -
una voluntnd interventora del hombre hacia el -
habla?. Tremenda frivolidad en no hacerse esa -
pregunta. Pueblo que no la haga vive en el olvi 
do de su propia dignidad espiritual, en estado: 
de deficiencia humana ••• '' 

¡Qué terribles preguntas! 
Nos toca a nosotros, n los que hemos tenido acceso a 

las aulns, poner el ejemplo del correcto uso de nuestra lengua, -
capital importancia tienen los carnunicadores oficiales, los peda
gogos, los jurisconsultos .•• 

¿Cómo transmitir un mensaje con pureza y exactitud si -
los emisores y los receptores del minrno no usan el mismo código? ••• 

¿Qu6 consecuencias para el destino de un pueblo que sus 
pedagogos no logren su cometido y que sus discípulos no respondan 
al cambio de conducta esperado?. Sólo por un mal manejo de la le~ 
gua. 

¿Qué de implicaciones que un abogado no pueda interpre
tar la ley, por falta de precisión lingUistica?. 

El modesto trabajo que ahora presento a consideración -
de ustedes y de quienes lo leyeren, es mi contribución al respe -
to de nuestra lengua y al respeto y amor a mi patria. 

NOTA DEL AUTOR. 



I N T R o D u e e I o N • 

Todos sabemos que existen diversos tipos de -

"interpretaci6n" que podemos aplicarle e la Constituci6n; sin -

embargo en el cuestionamiento del porqué de la existencia de 

todos esos tipos, coincide como respuesta ante cada nueva far -

me interpretativa, el hecho de que la anterior no haya sido lo

suficientemente extensa, clara y precisa para prescindir del 

uso de una nueva. Existe la interpretaci6n gramatical, la 16 

sica, la juridica, la sistemática, la inductiva, etcétera. Con

tada esta gran variedad, podriamos realizar una exhaustiva 

casi completa interpretaci6 a la Constituci6n. Pero hay quie 

nes (coso el suscrito) opinan, y más aún, sostienen que la di -

versidad de formas interpretativas para una ley (no especifica

mente la Constituci6n), resultan innecesarias, puesto que una -

sola de ellas es ln que podría regular de manera imperativa so

bre les demás, entendiéndose por esto; que si una sola fuese -

total y absolutamente completa se podr!a prescindir de las de -

más, ya que ésta serta suficiente para realizar su análisis y -

comprensi6n. 

Dicho de otro modo: lPor qué son tantas las -

formas de interpretaci6n de una ley?. iPor qué no existe una n~ 

da más?. Quizás porque ninguno de ellas es totalmente completa. 

I 



En le realizaci6n de este trabajo encontraQos 

de manera intrinseca la sugerencia de adoptar exclusivamente la 

interpretaci6n gramatical, pero para ello es necesario estar en 

disponibilidad de aceptar las múltiples fallas gramaticales de

que adolece nuestra Constituci6n; y corregirlas sin importar el 

trabajo que esto implique. Dicha sugerencia toma como fundamen

to una situaci6n bastante importante, la que además vamos a re

ferir muy seguido en este trabajo: Errores como los que vamos a 

citar pueden no pasar de legar a ser una mera confusi6n, pero

también pueden inducirnos a cometer una injusticia de irrepar~ 

bles consecuencias. Adcm&s, reza una vieja máxima de derecho: 

''Primero en tiempo, primero en derecho'' y ahora pregunto: lCufil 

fue ln primera íormn de intcrpretaci6n que se aplic6 a un texto?. 

Dentro del capitulo primero haremos uno breve 

reseña hist6rico de la lengua, para conocer los aspectos m6s i~ 

portantes de su origen. Asimismo haremos unas cuantas referen

cias históricas del derecho constitucional y en esta parte dar~ 

mos los primeros ejemplos concretos de lo que se desea plantear. 

Pero, repetimos, que este capitulo, s6lo e5 historia; y en la -

historia vemos como la decadencia de las grandes civilizaciones 

muestra como pnralclismo lógico: ila degradación de su lengua!. 

Ya en el capitulo segundo hacemos notar que -

ninguno persona estfi exenta de ntropellnr el idioma y destruir

su lengua. Estudiamos en forma especial como los publicistas -

¡tuedcn ser los m6s peligrosos detractores de la lengua, y toda

vía m6a peligroso ~s que al empobrecer el lenguaje, empobrecen-

11 



a cada una de las personas que les escuchan, impidiéndoles ser-

criticas 

tural. 

tomar conciencia de sí mismas y de su identidad cul-

En el tercer capitulo se realiza un minucioso 

y exhaustivo análisis de la terminología gramatical que se en -

cuentra usada incorrectamente, y los ejemplos que por esta si

tuaci6n crean una confusión en el terreno jurídico. Dicho estu

dio creemos que da la gula para uno de los más importantes pa -

sos de superaci6n personal y profesional, que seguido por una -

colectividad determinada (abogados), constituirá el fortalecí -

miento cultural de una sociedad: EL RESPETO A LA LENGUA. 

En el cuarto último capitulo, se ve de man~ 

ra especifico lo terriblemente peligroso que puede ser el uso -

incorrecto de ciertos vocablos en un sentido juridico. Y se de

duce de este capitulo que constituye una obligaci6n para el ab~ 

gado: El conocer y respetar su lengua, ya que es su principal -

instrumento de trabajo. 

Con esta introducci6n se pretende que el le~ 

tor tome la idea ya referida y no la aleje de su mente, ya que

es la hip6tesis que habrá de comprobar al final de la lectura -

del trabajo. Y entonces, si ha quedado plenamente convencido de 

lo importancia que reviste el conocimiento de la lengua, el do

minio y respeto que debemos tenerle: 11 iEntregarse con nosotros, 

a la guerra que constituye su defensa ••• !" 

1 11 



CAPITULO l. 

ACERCA DE LA HISTORIA DE LA LEN· 

GUA CASTELLANA, Y LA CXlNSTITUCION. 

''i H:nbre que habla a rredias1 

piensa a iredias; 

a rmdias existe!" 

Pedro Sal lnas. 



ACERCA DE LA HISTORIA DE LA LENGUA. 

Orígenes de la Humanidad y el Lenguaje. 

Históricamente los orígenes del lenguaje no se cono -

cen. Estos se pierden en la interminable noche de los tiempos. 

En la actualidad se coligen con el auxilio de la 16 -

gica, de manera muy general. El lenguaje se inició y principió -

su desarrollo por medio de interjecciones; las primeras serían -

probablemente Jah! ioh! de sentido admirativo o de color, que 

posteriormente serían precedidas por otras; y más tarde se acom

pañarían a las intenciones gestos y movimientos espontáneos muy~ 

seguidos; después seguirian algunas voces onomatopéyicas y se -

rian abundantes los sonidos de ''a", como puede apreciarse en 

los lenguajes más rudos o más primitivos, sí, ésto es muy lógi -

co, mucho muy probable, pero •.. lfue realmente así?, lcómo po -

dr!a demostrarse? ••• 

La facultad de hablar, como un hecho y de manera más

concreta el origen del lenguaje es una tarea que ha ocupado a 

los hombres desde hace mucho tiempo. Los filósofos griegos lle -

garon a juzgar que el don del habla era de inspiraci6n divina. 

Sin embargo, lc6mo logró el hombre articular sus primeras voces?, 

lqué tomó como base para dar a las cosas los primeros nombres?,

lcuáles fueros éstos?. 

Todo esto se escapa. Lógicamente se cree que comenza

ría por voces inarticuladas, gritos espontáneos: y onomatopeyas

de los animales o diversos sonidos; es prudente pensar que le 

era suficiente una escasa nomenclatura, ya que sus necesidades -

primarias eran escasas, y después con el interés por nuevas co -

sas aparecería un vocablo nuevo. Pero estas son suposiciones, y

por muy razonables que sean no hay datos como apoyo fidedigno, -

son Lógica, no Historia. 
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El Génesis atribuye directamente al Eterno la confu -

sión de las lenguas, en toda ln tierra. Dice todo el mundo era

de un mismo lenguaje e idénticas palabras y, como propósito ex

preso de Dios, agrega: Bajó Yahvéh a ver la ciudad y la torre -

que habían edificado los humanos (en la llanura de Shincar don

de se edificaba la torre que debía llegar al cielo) y dijo: ''He 

aquí que todos son un mismo pueblo con un mismo lenguaje, y és

te es el comienzo de su obra. Ea pues bajemos y una vez allí 

confundnmos su lenguaje, de modo que no entienda ceda cual el

dc su pr6jimo" (1). Y desde aquel punto los desperdigó Yohvéh

por toda la faz de la tierra ••. "Por eso se le llamó Babel; Pº!. 

que allí embrolló Yahvéh el lenguaje de todo el mundo; y dcsde

allI los desperdig6 Yahv~h por toda la faz de la tierratt (2). 

Desde hace muchos años se ha venido estudiando el ori 

gen de las lenguas de manera constante y profunda. Inclusive se 

han llegado a formar grupos lingüísticos afines (lenguas indoe~ 

ropeas, semiticas, camíticas, etc.), pero no se va más allá. Ni 

siquiera se puede afirmar que el origen de las lenguas haya si

do único. Le teoría de una lengua madre común no ha podido ser

dcmostrada ni por la LingÜisticn, ni por la llistoria. 

Como consecuencia obligada, la respuesta a este últi

mo problema hay que buscarla en el origen mismo de la Humanidad. 

Pero tal origPn es otra inc6gnita. Desde luego que la creaci6n

dc la pereja original resuelve la cuestión pero su demostraci6n 

hist6rica está lejos de haberse alcanzado. 

Tampoco se puede fijar el pais, comarca o regi6n don

de se puedo señalar el primer palpitar de vida humana, las pri

meras manifestaciones de un ser inteligente. Mientras unos sefi~ 

lnn el Asia como lugar de los primeros albores humanos, otros,

con no poco fundamento, señalan el A(rica. La teoría evolucio -

(1) Sagrada Biblia, Cñp. XI versículo !.Editorial Española Des
clée de Brouwer. Bilbao España, 1967. 

(2) Ibidcm, versiculos 5, 6, 7, 8 y 9. 
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nista tampoco demuestra cientificamente, al menos en cuanto al

origen de las especies, cuál fuera el origen humano; pero si se 

alcanzare algún día la verdad cicntífica 1 tendr!amos que la es

pecie humana no habría tenido que aparecer forzosamente en un -

punto determinado, sino que, como producto de la evoluci6n apa

recería en tantos puntos como los en que la evolución se hubie

ra cumplido. Por ende, el primitivo lenguaje tampoco tendría 

que ser forzosamente uno. (Este fen6meno es conocido con el 

nombre de Paralelismo Cultural). 

Apreciaciones generales de la Lengua. 

La Lengua castellana, de cuyo origen, formación, des~ 

rrollo y perfeccionamiento trata este capítulo es una de las -

lenauas más ricas y perfectas del mundo, ya que el número de -

sus vocablos alcanza· una cifra realmente elevada. En el Dicci~ 

nario Hanual de la Academia Española, edición de 1950, resumen

Y suplemento del Diccionario General, se le dan entrada a unas

setenta mil palabras; pero si se toma en cuenta que se trata -

del ~ero léxico, no se encontrarán registrados los nombres pro

pios y apellidos de personas actuales o históricas, como Alfon

so, Mendoza; tampoco los nombres de países, ciudades o poblaci~ 

nes, como: Espafia 1 M~xico o Hijico, Guadalajara ni los deriva -

dos aumentativos, diminutivos o despectivos de numerosas voces, 

co~o camionazo, cohetón, primito, tinterote, golpiza¡ y tampoco 

las palabras compuc~tas, como: rojincgro¡ copr6térito; muchas·

palabras anticuadas o arcaismos, como nodrid, Yiltanza; ni los

neologismos de reciente creaci6n como megatón, cinescopio; ni -

las diferentes flexiones varbales, lns cuales, (tomando en cue~ 

ta qu~ la lengua posee unos ocho mil quinientos verbos) ascien

den a más de cien mil, y en ocasiones tampoco se cuenten las 

acepciones de las palabras cuando tienen más de una, como la -

palabrn ''mano" que tiene más de veinticuatro. 

Tomando en cuenta todo lo anterior, se deduce que un-
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buen diccionario enciclopédico de la lengua no puede dejar de -

contener alrededor de unas !quinientas mil palabras!. La cifre

(que es realmente asombrosa) nos demuestra no sólo la fecundi -

dad de nuestro idioma, sino también su delicadeza y sutilidad -

al poner a nuestra disposición los medios para expresar los más 

complicados afectos y sentimientos, y las ideas más abstractas

y puras. 

A este respecto nos señala el Maestro Antonio Raluy: 

''Si de la riqueza de l~xico, de la eufonla, de su --

ajustada ortografía, pasamos a la producci6n literaria, la lit~ 

ratura española en lengua castellana, alcanza la cúspide de las 

grandes literaturas mundiales por la calidad. extensión, origi

nalidad y cantidad de las obras de sus genios: creadora del sa

broso e inagotable romancero; maestra del teatro rooderno; ini -

ciadora de la novelo picaresca y de la histórica, puso fin a la 

caballeresca con el inmortal Don Quijote¡ sublime en la inigua

lada 11rica de Fr. Luis de León, fresco y espontánea en Santa -

Teresa de Jesús y en Bernal D!az del Castillo~ erudita en Gón-

gora y Quevedo, intencionada en Sor Juana Inés de la Cruz, pul

cra en Alorcón, armoniosa y musical en Calderón.desbordante cn

Lo~e de Vega, fresca y rozagante en Garcilaso de la Vega, ornt~ 

ria en Granada, angélica en Snn Juan de la Cruz ••• " (3). 

Justificación de los adjetivos castellana o española. 

Es ya antiqulsima tarea la discusi6n que se ha venido 

sosteniendo en torno a la aplicación de los adjeti~os "castell~ 

naq o "espofiola 11 a la lengua. Lógicamente ambos son correctos -

(con preferencia nl primero) y quizás lo sea todavía más el de

qcnstellana''. 

Respecto al de "castellana" se puede decir que su co

rrección se basa en que nuestra lengua tuvo su origen en Casti-

ll a y se desnrrol16 con la expansi6n cnstellana en Espafia. 

(3) Raluy Poudevida Antonio~ Historia de la Lensua Castellana. 
Primera edición. Editorial Patria, S.A. 1966, pág. 12. 
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En el periodo de la Edad Hedie apenas fue llamada de

otro modo. Aunque también pudo llamarse española por dos rezo -

nea principales: 1) Por ser la leng~a peninsular más extendida

de España y fuera de ella; y 2) Por ser la lengua oficial del -

Estado español en todos los territorios del mismo. Así que el -

nombre de español, aplicado al castellano, sólo lo es por anto

nomasia, ya que también el galaico, el vascuense y el catalán -

son españoles. 

Es así como encontremos que Don Andrés Bello no titu

be6 en lo absoluto para llamar o su gramática, con adjetivo in

co~troVertible, Gramática de la Lengua Castellana. La Academia

Española de la Lengua también se dio a la tarea de la discusi6n 

entre estos adjetivos habiéndose inclinado siempre por el de -

castellana y terminando por abandonarlo para llamarla hoy len -

gua española, a partir de su diccionario de 1925. En resumen, -

originaria y etimol6gicamente conviene mejor a la lengua el ad

jetivo de castellana. 

Elementos principales que forman la lengua castellana. 

Esta lengua procede en lineas generales del latin vu! 

gar y de palabras cultas y semicultas del latin clásico adapta

das a las necesidades requeridas. A su vez el latin se encontr.!!, 

ba influido por el griego por lo que transmite muchas palabras

de dicho idioma. 

Asimismo el latín retransmiti6 palabras de origen he

breo que el lattn eclesiástico asimil6 a través del griego. Ta!!. 

bién se encuentran muchas palabras en el castellano de proceden, 

cia aróbica, tantas que el árabe es la segunda lengua importan

te para el castellano en cuanto a n6mero de palabras que se CB.,!. 

tellanizaron. 

Figuran también en nuestro léxico palabras de diver-

sas naciones europeas, resultado de la ley lingÜistica de prés

tamos mutuos, algunas proceden del francfa,del italiano, del 

inglés y del alemán moderno principalmente y existen también --



los vocablos de otras lenguas hermanas peninsulares, galaico 

portugués y catalán. 

Por todo ello es conocido que en la época pre-románi

ca hay vocablos acreditados de las siguientes procedencias: 

e) de origen vasco, ibérico y céltico: 

b) de origen fenicio y cartaginés; 

e) de procedencia griega. 

Después de la romanización de España, hubo otras apo~ 

taciones importantes como: 

a) vocablos de origen germánico; 

b) palabras de ascendencia arábiga; 

e) vocablos hebreos; 

d) asimilaciones de lenguas americanas; 

e) aportaciones de lenguas europeas; 

f) vocablos de otras lenguas peninsulares; 

g) vocablos creados artificiosamente, tecnicismos. 

Elementos de otras lcqguas de que se ha formado el 

castellano. 

75 : 

10 X 

8 

LATlN 
ARA BE 
GRIEGO 
OTRAS 
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EL EH EN TOS, D E L 

C A S T E L L A N O ,, 

LATIN 
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Así es como quedar!e representado la importancia de -
los elementos constitutivos del castellano; setenta y cinco por 

ciento de vocablos del lat!n; diez por ciento del árabe¡ ocho -

por ciento del griego y siete por ciento de otras lenguas, (to

mando como base setenta mil palebras del l~xico oficial). 

Además es visto que la constituci6n de una lengua no

es su originalidad sino la adaptaci6n de ralees por medios es .

tructurales (morfología, fonética, ortografía, sintaxis, prefi

jaci6n, sufijación, composici6n o derivación) a la idiosincra -

sia de un pueblo; porque hay que notar que si en las ciencias,

artes, oficios, se han realizado descubrimientos, hallazgos e i!!. 

venciones, nunca se han creado para ellos nuevos vocablos¡ sino 

que se trata de recurrir al griego y al latfn principalmente -

para obtener de estas lenguas las raíces más convenientes para

denominar estos nueTos descubrimientos, invenciones o hallazgos 

con lo que gana as! en universalidad ya sea por tácito o expre

so convencionalismo 

Extensión del Castelleno en el Mundo. 

Ya se ha dicho por diversos autores que la lengua ca~ 

tellana es la 11As extendida de las lenguas españolas agregando -

inclusive que los pueblos españoles que poseen lengua distinta

ª ésta, le reconocen como segundo lengua y se sirven de ella -

con mejor uso que en la primera¡ aunque se debe hacer mención -

de la excepci6n hecha por ciertos y determinados núcleos monta

fieses o de lugares muy aislados de Cataluña, Galicie y Vasconia 

que no conocen mis lengua que la vernácula. El número de perso

nas que habla castellano se puede calcular en unos CIENTO CIN -

CUENTA MILLONES. Además es la primero lengua del mundo en cuan

to al número de naciones que hablan un idioma , ya que de las -

lenguas neolatinas es la más difundida, pues el francés que es

el que sigue en importancia, incluyendo Francia, portes de Bél

gica, Suiza y Canadi, colonias y dominios franceses, es hablado 

por unos ochenta millones de habitantes, el portugués, con Por

tugal, Brasil y colonias portuguesas por unos setenta millones-
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de habitantes¡ el italiano, por unos sesenta millones. 

Dejando de lado tanto modas y lenguajes diplomáticos, 

el Castellano se habla en los siguientes paises y por las si -

guientes personas: 

a) de Europa, en España y, además por pequeños nfi --

cleos de judíos de origen hispánico establecidos -

en Grecia y otros puntos de Macedonia y de Turquía 

europea: 

b) de Asia, en las colonias judias establecidas en -

Turqu!a asiitica¡ 

e) de Africa, en Marruecos (pero s6lo en el antiguo -

protectorado español y como lengua secundaria), en 

las provincias españolas de Fernando Poo, Guinea,

Rio de Oro y por fuertes núcleos de poblaci6n en -

Argelia especialmente Orán; 

d) de América, en toda ella, eEcepto Canadá, Estados

Unidos, Brasil y colonias europeas. En Estados Un! 

dos hay numerosos núcleos de origen hispanoameric~ 

no que hablan español, (San Francisco, Los Angeles 

Nueva York, Chicago, etc.); 

e) en Ocoan!a, en las Islas Filipinas, donde goza de

cierta co-oficialidad con el tagnlo y el inglés. 

Pero a pesar de ser el Castellano la segunda de las -

grandes lenguas de la civilización universal y la primera en -

cuanto a paises que hablan un mismo idioma, no se le consídera

plena•ente coao lengua diplom6tica universal. Sin embargo y pe

se al constante peligro en el que se encuentra el castellano de 

sufrir retrocesos e ir perdiéndose poco a poco por la constante 

terainologla internacional comercial (donde no figura, sino que 

el que figura generalmente es el inglés) el castellano; o mejor 

dicho los pueblos que lo hablan lo aprecian demasiado para ce -

der ante cualquier retroceso o detrimento del mismo y se apoyan 

en su fuerte constituci6n, recia personalidad, abolengo, contc~ 

tura, esbeltez, etcétera; caractcristicas todas ellns encontrn-
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das en su producci6n literaria en cualquier orden con la que se 

destruye todo temor de alarma por su retroceso. 

"Un idioma o lengua no es algo estable, petrificado,

con normas inconmovibles, antes al contrario es un cuerpo vivi

do, evolutivo, adaptable a las necesidades del pueblo y que se

transforma constantemente" (4). Vienen a confirmar lo anterior

mente expresado estas palabras del Haestro Ramón Henéndez en -

las que al hacer menci6n de "evolutivo" al idioma o lengua ex -

cluye dicha posibilidad de retroceso y detrimento; sin acertar

en lo que al 6ltimo se refiere, puesto que el detrimento si lo

sufre. 

Situaci6n de la Lengua Española en el Tiempo y el Es-

pecio. 

La lengua Castellana es relativamente •oderna. Como -

es lo más natural en ningún aspecto o teaa de estudio se puede

fijar de manera exacta hasta aqui lleg6 tal o cual fase y a pa~ 

tir del d!a siguiente se inició esta otra. Es absurdo determi -

nar con tal exactitud ciertas situaciones ya que la evoluci6n -

en cualquier aspecto es siempre paulatina y con avances en oca

siones imperceptibles. Si bien es cierto que en ciertos aspee -

tos es más notorio su rápido avance durante el romanticismo, -

durante lo Edad Medio, en algunos otros es más lento el desarr~ 

llo del mismo. 

Pero tomando en consideración el punto de vista de v~ 

rios autores podemos observar que la mayorla de ellos (Dámeso -

Alonso, Manuel Días y Diaz, Ra•ón Menéndez Pidal) coinciden en

fijar para el desarrollo de la lengua Castellana, cinco srandes 

periodos, que son: 

(4) Hen6ndez Pidol Rom6n. Historia de la Gramfitica Espafiole. 
Editorial Patria, Primera edición, 1964, pág. 18. 
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1) Periodo de Gestaci6n. 

Este periodo queda comprendido entre los siglos V y -

VIII de esta era; o sea del periodo de dominaci6n visigótica, -

ya que el latin que hasta entonces venia hablándose, toma cara~ 

terlsticas especiales de la Peninsula Ibérica, peculiaridad que 

señal6 como consecuencia de la caída del Imperio Romano, el in! 

cio de una vida lingÜistica propia. 

2) Periodo de formaci6n. 

Este lapso comprende desde el si¡lo VIII al XIII in -

cluyendo ambos. Ya con la calda de la dominaci6n visig6tica por 

la arlbiga (en el año 711), ese lenguaje comfin comenz6 a dive~ 

sif icarse en numerosas formas dialectales siendo solamente una

de ellas la que con el paso del tiempo y su forma de estructur.!. 

ci6n se fue imponiendo poco a poco sobre las demás y termin6 -

triunfando en el centro-norte y sur de la Penlnsula; es la que

se llaa6 Lengua Castellana. Posteriormente aparece plena•ente -

for•ada con Alfonso X el Sabio, quien le da vida oficial en los 

escritos de la Cancillerla. 

3) Periodo de Perfeccionamiento. 

Este periodo est6 comprendido desde el siglo XIII ha~ 

ta fines del Si¡lo de Oro inclusive si¡lo XVII. Una multitud de 

poetas y prosistas le dan concreción y perfeccionamiento al le.,!!. 

guaje, haciendo as{ que el Castellano pase a ser una de las le~ 

1uas als cultas de Europa. Se da inicio a los primeros trabajos 

lesicogrlficos y gra•atlcales de Europa, se pone de moda lo ca.!. 

tellano en la literatura 1 se •a extendiendo a las artes con 

lo que alecanza la internacionalizaci6n de la lengua. Y gracias, 

primero a los Reyes Católicos y después a la Casa de Austria se 

sigue extendiendo ~1 castellano por grandes zonas de Europa y -

Af rica J también hacia las reciEn descubiertas A•érica J Ocea -

nla. 
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4) Periodo Moderno. 

Ya aquí se dio el apogeo del Siglo de Oro y la lengua 

fundamentalmente no cambia. simplemente continúa y se va acre -

centando tanto en el aspecto literario como en el científico y

por consecuencia 16gico-gramatical; se fija la ortografía del -

idioma, y van generalizándose los sonidos actuales y llegando a 

la culminación de este periodo con la formaci6n del docto cuer

po que ha de velar: POR LA LIMPIEZA, FIJACION Y ESPLENDOR DE LA 
LENGUA, LA ACADEMIA ESPAílOLA DE LENGUA (1714). 

Pt'l"'°r Dleclon.r•lo e1epedldo b•jo h :iupervls16n de 
1..1. AC,1,0f:MII. C:Sl"At,OLA. Or. L.A Ltl·"ll:A 

H~i::~;v;:~~:~;~;;;t;~Ni~~H:.:'.ti~~~¡· ~ 
~~[!DICCIONARIO j¡it~ 
~elr DP. L,\ LENGUA CASTELLANA, . !J· : 
W!!E N QUE SE EXPLICA l!.tE 
:l ~;¡ r.L \'ltlMDtlo ~r.:moo tlE us \'OC.t~. .;J~j: 
:;"'i SU NATURALEZA Y CALIDAD,:: ¡: 
EJ~ ;t co:-i l.U l'ilt.ASr~ o '-!OUOS Pe HADLU., yi g 
:¡, ;! LOS l'ROVERB!OS O REFRANES, il" •: 
~1;¡~ ,. OTll.1.5 COS.\S co:-:\'tNltNHS :1•i: 
~l~t~ H~~:~ll~\AL~H;l'A ~·ti 
:\~:i .At RE.Y NUESTRO SF.ÑOR iH~ 

1':i\\ DON PHELIPE V. DI\\ 
¡;;¡ (QUE DIOS GUARDE\ Jl,il 
:!~i~ A CUYAS nl!.ALl:S t:<rlNSnS H HACE.:~~;: 

1!!:! cü7'"' "e~~~:~~~:~:.~ :,T,.i(M.A. ~:ll 
?!°f: TOMO PRIMERO. fll~ 
¡ji~ QYE CONTIE::;:E LAS LETRAS A.U.~ !1 

~;t:;;;;~~~ff.~;~;t~ 
:Un;1n;.TI:nn1nn1tn:rnnr01nnt1·m~~;rm·:: 
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5} Periodo Contemporáneo~ 

Este último periodo se inicia en el siglo XIX con la

independencia de las naciones americanas de habla hispana; el -

imperio español no pudo retener ya en su seno a las naciones -

que habían llegado a la madurez política, conscientes de sus -

propios destinos. Sin embargo lo unidad lingüística se mantiene 

entre las jóvenes naciones, aunque con notables divergencias e~ 

racterísticas en varias naciones o grupos, que prevalecieron -

gracias a la influencia del substrato y del adstrato haciéndose 

notorias en la fonética y el léxico; y siendo menos fuerte o n~ 

toria en la sitaxis de todas las naciones de habla hispana. 
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Latín clásico y latín vulgar. 

En las épocas literarias más recientes se fue distin

guiendo entre el llamado scrmo nobilis, habla superior e ilus -

tre, y el calificado por Cicer6n y Quintiliano de sermo vulga -

ris o plebcjus, habla corriente o del pueblo. Y es que en el l~ 

tín había una doble expresión: la forma literaria, culta y ofi

cial, empleada por los escritores, poetas, pedagogos, filósofos 

maestros, oradores, como leyes, edictos, sentencias que es lo -

que constituía el serme nobilis¡ y la forma popular, coloquial

plcbeya, vulgar o rGstica, sin pretensiones literarias, ni gra

maticales que es lo que constituía el serme vulgaris, que es el 

que usaban los mismos literatos y funcionarios en las manifest~ 

cioncs corrientes de lo vida. 

Hay autores que señalan un término medio entre ambas

formns. El sermo nobilis estaría reservado a los grandes maes -

tras de le literatura y del foro, el empleado en les manifesta

ciones artísticas mñs elevadas, apenas comprendido por el bajo

pueblo; eit tanto que el sermo vulgaris seria una jerga empobre

cida y de mal gusto, con giros, modismos y vocablos propios de

la soldudcsca, de los esclavos, de los obreros más humildes y -

de los campesinos. Entre los dos extremos habría el serme urbn

nus, latín correspondiente a la clase medla, el epistolar y aun 

el Ue ln clase literaria en sus manifestaciones ordinarias de -

la vida. Es natural que asi ocurriera en la sociedad romana, cg 

mo ocurre también ahora en el uso de las lenguus mfis civiliza -

das. Pero esta distinción no tiene interés primordial en la in

vestigaci6n d9 este trabajo, sin embargo, se hace menci6n de la 

difercnciaci6n entre ambos. 

Causa de la diferenciación del latin clfisico 

tín vulgar. 

del l~ 

Ya sentada la difcrcncinci6n entre las dos formas dc

expresi6n latina, cabe hacer menci6n sobre las causas de esta -

difcrcnciaci6n y por virtud de la nccrtadisima visi6n que tiene 
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al respecto don Eusebio Hernández García en su obra Gramática -

Histórica de la Lengua Española se transcriben los párrafos que 

dedica a ese respecto: 

''El latín clásico se aisla del latín hablado. 

Dos clases hay de lenguas literarias: a) las que apenas se ale

jan del habla normal elegante, y b) las que por el rebusco de -

exquisitez o por apego a los modelos antiguos en su lenguaje ya 

anticuado, se desligan más o Qenos del elegante normal. Pasar -

de la primero a la segunda es el peligro que acecha constante -

mente a las lenguas literarias: el rebusco de exquisitez lleva

el multiplicar las dificultades técnicas en la obra literaria -

(compárense los hexámetros de Homero, Virgilio 1 y Lucano o síg~ 

se la marcha de la rima desde el Cantar del Mio Cid hasta los -

versos de Eco), y el querer renovar la fuerza expresiva de pal~ 

bras, frases, imágenes gastadas alambicando en los recursos ar

tísticos, en vez de buscarlo en el contacto con la vida y con -

el ambiente real de la vida ••• 

El apego desviador a lo antiguo, aunque sea anticuado, 

puede venir por exagerar la tendencia conservadora, innata en -

las lenguas literarias y sobre todo cuando se hallan con un ti

po ya exquisito de habla literaria frente a una crisis honda de 

la lengua. 

Rápidamente ganó el latín la alteza de su lengua lit~ 

raria, pero llegó o ella con desgracia. Su purismo, nobleza y -

armonía vino en cánones de César a empobrecer el vocabulario y

en sus teorías anal6gicas a sacarla del cauce por donde discu-

rrla la morfología latina¡ en los principios y ejemplos de Cic~ 

rón a desviarla a veces de la sintaxis normal por el apetito -

del ritmo: 11 su misma exquisitez no sólo admiraba sino que dese~ 

pcraba a los imitadores y ponía a la lengua clásica en la pen -

diente que había de alejarla del habla normal de las clases cul 

tas y elegantes. (iNostro more aliquando, non rethorico loquea

mur!) ilfablemos a nuestra manera algunas veces y no siempre con 

afectación retórica! •.• )." (5) 
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En esta docta opinión encontramos la diferenciación -

del latln empleado y el grupo de personas que solía emplearlo,

la forma de renovarlo y sus características. También menciona -

cómo llega a la lengua literario y el desajuste que con sus ca

racteristicas proporcionó¡ aunque no por todo ésto, perdería la 

fuerza que ya habla adquirido. 

(5) Hernández García Eusebio. Gramática Histórico de la Lensua 
Española. Primera edición, Editorial Orense, 1938, pág. 83. 
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ACERCA DE LA CONSTITUCION. 

Dentro de este apartado se hará un breve estudio rcf~ 

rente a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica -

nos, pare poder fijar la base del estudio cuyo objeto es deno -

ter la importancia de su terminología gramatical incorrecta tr!!_ 

tanda de subsanar dichas incorrecciones en búsqueda de un resp~ 

to a la lengua, y por ende una mejor aplicaci6n de la Justicia

en cuanto a que su claridad y precisi6n lingüística no dejará -

lugar a dudas. Empezaremos por definir lo que es Constitución

y Derecho Constitucional. 

"CONSTITUCION. Orden jurldico que constituye el Esta
do determinando su estructura polltica, sus funciones caracte -

rlsticas, los poderes encargados de cumplirlas, los derechos y

obligaciones de los ciudadanos y el sistema de garant1as neccs~ 

rias para el mantenimiento de lo legalidad." (6). 

El concepto de Constitución he sido asimilado durante 

•ucho tiempo a un documento escrito, que contenta una declara -

ci6n general de derechos y lo regulación de las instituciones -

fundamentales del Estado. Esta concepción de la Constitución e~ 

•o sistema de normas jurtdicas contenidas en un documento, va -

ligada a le lucha de la burguesia contra el poder real y el ab

solutismo. Al mismo tiempo que esta concepción liberal y jurid.!, 

cista de la Constitución, existía lo concepción histórica y tr~ 

dicional, que atend1a a la Constitución real de los pueblos en

su historia y negaba la posibilidad de regulor la vida politice 

a partir de bases racionales. 

Esta concepción ha sido defendida por las fuerzas co~ 

servadoras. Una tercera concepción la considera como la organi

zación existente en realidad en un momento dado en un pais. Lo

Constituci6n, en este caso, es un concepto dinámico y atiende -

(6) Rafael de Pina, Rafael de Pina Vara. Diccionario de Derecho. 
Editorial Porrúa, México 1986, pág. 175, 
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tanto a la historia como a la organizaci6n jurídica, ideal y -

real del Estado y de la vida política en Seneral. Sin embargo -

todo esto es Historia, y tan sólo la última concepción es la -

que muestra un acercamiento más profundo al estudio del derecho 

como ciencia politice. 

Veamos ahora lo que es derecho constitucional. 

"Derecho Constitucional.- Conjunto de disposiciones -

que rigen la organizaci6n del Estado, la constitución del Go 

bierno, las relaciones de los diversos Poderes entre st y la o~ 

ganizaci6n y funcionamiento del Poder Legislativo.'' (7). 

Cabe hacer la aclaración que nuestra Constitución es

tá dividida en dos grandes partes que son: la dogmática y la ºL 
gánica. Arabas toman sus nombres para especificar su funci6n mi~ 

ma, es decir, la dogmática contiene los derechos y libertades -

del individuo y de los grupos¡ en tanto que la orgánica se re -

fiere a los ór8anos del Estado y la relaci6n entre ellos. 

En nuestr.a Constituci6n dicha divisi6n se lle\•a a ca

bo por las conocidas "Garant!as Individuales" (t6rmino bastante 

criticado por el realizador de este trabajo, ya que sostiene -

que deberian denominárseles "personales", v~ase capitulo Itl),

ias cuales se encuentran consagrados en los primeros veintinue

ve artlculos de le Constituci6n. A partir del articulo treinta

hasta el ciento treinta y seis se describe lo organizaci6n, de

sarrollo y funcionamiento del gobierno por conducto de sus tres 

poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

No se requiere ser muy observador para distinguir que 

dentro de los primeros yeintinueve artículos consagrados en la

Constituci6n, precisamente éste, el número veintinueve, no con

sagro ninguna garantía individual; sino que es sólo un enuncia-

(7) Noto Salazar Efrain. Elementos de Derecho. Trigésima edición 
Edltorial. Porrúa, 1984, pág. 55. 
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do declarativo por el que se hace saber a los gobernados la 

suspensión legal de las anteriormente descritas garanttas indi

viduales. 

Ahora bien, ya que estamos tratando de aclarar algo -

"acerca de la Constituci6n'', como inicialmente establecimos en

este apartado, cabe aclarar que el Licenciado Alberto del Casti 
llo del Valle hace una serie de rectificaciones sobre historia

constitucional en su artículo titulado: "Rectificaciones Sobre

Historia Constitucional" publicado por el diario Exc~lsior de -

trece de febrero del año en curso. Dichas rectificaciones nos -

dice el Licenciado "deben ser hechas por cualquier persona que

se precie de ser maestro universitario y hacer pública la co -

rrección de las informaciones erróneas que se contengan en los

medios de difusión masiva ••• " Al respecto tambi€n dice: 

" ••• procedo o realizar diversas aclaraciones sobre -

un articulo publicado en la sección "Magazine Internacional 11 de 

EXCELSIOR, correspondiente al día once de febrero de mil nove -

cientos noventa, p§9. 15, intitulado ''La Constitución, Cimiento 

Juridico del México de Ayer y de Hoy", donde se hacen del dipu

tado federal Antonio Harttnez B&ez las siguientes palabras: ''La 

primera Constitución Federal que rieló en México fue la de 1814, 

parque completó un acta constitutiva el 31 de enero y se promul 

g6 el 5 de febrero del mismo afio" (sic)." (8) 

Dichas rectificaciones consisten: 

1. En primer lugar en decir que es falso que la pri -

mera Constituci6n que rigió en México fue la de 1814, ya que -

dos años antes estaba en vigencia la Constitución Política de -

la Monarquía Española, conocida coeúnmentc como Constitución de 

Cadiz. 

2. L3 segunda rectificación establece, que ni el 5 de 

(8) Alberto del Castillo del Valle. "Rectificaciones Sobre His
toria Cosntitucional". E~c~lsior, 13 de febrero de 1990. 
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febrero de 1814 se firm5 o entró en vigor une Constitución en -

H~xico, ni el 31 de enero de 1814 se dio un Acta Constitutiva. 

Y para apoyar su dicl10 alude a que los teóricos de derecho con~ 

titucional m~s reconocidos, como son el Doctor Ignacio Burgoa -

Orihueln, el Doctor Felipe Tena Ramírez y el Licenciado Daniel

Moreno Diaz, todos el los profes'ores de la facultad de Derecho -

de la UNAM, con prestigio reconocido en toda la Repfiblica; no -

hacen alusión a tales documentos en sus obras, y que tampoco se 

encuentran datos de ellos en otros textos de historia nacional. 

3. Su tercera rectificación consiste en aclarar que -

el ''Acta Constitutiva de la Federación Hexicena•1
, antecesora de 

la primera Constituci6n Fedoral Mexicana de fecha 4 de octubre

de 1824, surgi6 el día 31 do enero de 1824 y que prohnbícmcntc

hubo una confusión por parte del servidor público, confusión de 

10 años; y por último. 

4. Que el 5 de febrero es una fecha memorable y de -

una gran trascendencia en Hixico, porque ese día se conmcmoran

los Aniversarios de las Constituciones de 1857 y ln vigente dc-

19171 pero no la de 1824 que surgió el 22 de octubre. 

Sin embargo todo esto es Historio, y aunque no está -

de sobra haberlo recordado, el enfoque del estudio en este tra

bajo es el sentido terminológico de la Constitución. Esto supo

ne que habremos de señalar los errores grffmnticalcs que se en -

cuentran en nuestra Constitución y además algunos vocablos quc

cn un sentido jurídico p~edan crear confusi6n en la ley. 

Como ejemplo podemos decir que muchos profesores uni

versitarios establecen como concepto de derecho: el conjunto de 

normas impero-atributivas que regulan la conducta externa del -

hombre en sociedad. Y a dlf~rencia de ellos el Hnestro Efrain -

Hoto Salnzar establece: ~Derecho. Conjunto de normas jurídicas

que tienen como finalidad regir la conducta de los individuos." 

(9). 

(9) Noto Salazar, obra citadaJ pág. 55. 
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Ahora hacemos mención de que es mucho más correcta la 

segunda definici6n, ya que hablar de 1'conducta externa'' resul -

ta, gramaticalmente, un pleonasmo_ Y este trabajo tiene por fin 

localizar dichos errores y tratar de subsanarlos. 

Gramaticalmente conducta, es el modo de portarse, y -

esta actividad impltcitamente lleva la idea de externa¡ a más,

de que juridicnmente hablando (en materia penal principalmente) 

conducta es un 1'hacer voluntario final' 1
, y es· obvio que al re -

gular la conducta, se regula lo externo, el modo de portarse, -

ese hacer voluntario final, y no el interno, el no exteriori -

zado. 

Otro ejemplo es el que nos da el Profesor Eduardo GaL 

c[a Máynez en su obra "Introducci6n al estudio del Derecho'', en 

la que nos señala: 

''Las locuciones derecho vigente y derecho positivo -

suelen ser empleadas como sinónimos. 

Tal equiparación nos parece indebida. No todo derecho 

vigente es positivo, ni todo derecho positivo es vigente. Ln v! 

sencia es atributo puramente for=al, el sello que el Estado im

prime o las reglas jurídicas consuetudinarias, jurisprudencia -

les o legislativas sancionadas por él. La positividad es un he

cho que estriba en la observancia de cualquier precepto, vigen

te o no vigente. La costumbre no aceptnda por la autoridad pol! 

tica es derecho positivo, pero carece de vnlidQ?. formal. Y a la 

inversa: las disposiciones que el legislador crea tienen vigen

cia en todo caso, mas no siempre son acatadas ••• lo que viene a 

confirmar la conveniencia de distinguir con pulcritud los dos -

t~rminos a que esta secci6n se refiere.'' (10). 

Establece el maestro citado: con pclcritud. Esto es -

que debemos ser limpios y cuidadosos en cuanto a los vocablos -

(10) Garcra M~ynez Eduardo. Introducci6n nl estudio dal Derecho 
Trigésimo sexta edición, Editorial Porrúa, 1984, páss~3B y 
39. 
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que empleamos. También nos dice al inicio de la transcripción -

que: suelen ser empleadas .•• etc. Con ésto quiere decir, que s~ 

lamente algunas personas las emplean de esa forma, y otras no. 

En el presente trabajo como ya se ha señalado, no ha

blaremos más que de los errores que se encuentran establecidos

cn nuestra Constitución y algunos otros ejemplos de los Códigos 

Penal y Civil para el Distrito Federal. Sin embargo habrá que -

resaltar la importancia de su corrección y por ende la oportun~ 

dad de brindar un mejor conocimiento de la ley, y un más claro

rcspeto por nuestra lengua. Respecto de la Constitución y los -

errores que en ella señalaremos, y atendiendo al apartado de 

historia de la Constituci6n, podemos resumir diciendo que: 

Nuestras Constituciones federales, partiendo de la de 

1824 que fue una mala copia de la Constitución norteamericana -

adaptada a nuestras peculiaridades, todas han sido redactadas -

sin respetar laa reglas de la gramática y más bien atropellando 

el idioma, por muy diversas circunstancias. Las posteriores --

constituciones, incluyendo las centralistas, no corrieron mejor 

suerte muy especialmente en cuanto al uso abusivo del gerundio, 

cuyo conocimiento no está lo debidamente divulgado. 

Peor suerte, si es posible el empeoramiento de las a~ 

teriores circunstancias, corrió la Constitución de 1857, porque 

a virtud de las leyes de Reforma, se había comenzado a introdu

cir el laicismo en la enseñanza primaria con todas sus carcn -

cias. Sin embargo, deben reconocerse desde otro punto de vista, 

es decir, desde el punto de vista jur{dico constitucional, los

srandes logros y méritos de la Constitución de 1857 que introd~ 

jo, entre otras novedades, el juicio de amparo tal como lo con

cibió Manuel Crescencio Rejón en la Constitución Yucateca de --

1840, la libertad de creencias y el laicismo en la enseñanza, -

las facultades extraordinarias que se le conceden al Ejecutivo

Federal para hacer!~ frente a los casos de grave peligro y con

flicto para la sociedad, n la vez que la suspensión de las gn -

rantías individuales; en fin, que no puede regatcárscle a esta 

Constitución Federal sus justos y legítimos aciertos. 
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Finalmente, la Constitución Federal de 1917, fue re -

dactada en medio del fragor de los combates de la lucha revolu

cionaria, por diputados muy ameritados sí, desde el punto de -

vista de sus calidades cívicas, pero algunos de ellos, como 

obreros que hablan sido, carentes de la debida preparación para 

respetar las regles de la gramática, lo que por otra parte dio

como resultado novedosos puntos de vista para enfocar los pro-

blemas nacionales, comenzando con el hecho de que no se respetó 

la tradición jurldica de sólo consignar en la Constitución las

normas constitucionales materiales, dejando las formales para -

ser consignadas en las leyes reglamentarias como el Código Ci -

vil; asl que se consignaron en la Constituci6n cuestiones tnn -

importantes y de tanta enjundia como los articulas 27 J 123, c~ 

ya soluci6n íue todo un acierto juridico constitucional. 

En obsequio e la brevedad, podemos resumir en dos pr~ 

posiciones los vicios gramaticales mayores de todas nuestras -

constituciones y en general de todo el lenguaje oficial: La au

sencia de sencillez y claridad: y el vicioso uso del gerundio. 



CAPITULO 1 1 • 

IMPORTANCIA DEL ESTUDIO DE 

LOS TERMll'DS: GRJ!MATICALES

y JURIDICOS, 

El valor del Si lene lo. 

"Q.iizá la Palabra nunca se adecua -

a su objeto y por eso grandes esp!ritus 

han estado en silencio. 

LA.trente mi adolescencia yo sentl -

que el universo era rruslcal. 

La rTilslca es un lenguaje que no -

designa. 

Encontraba yo el obst4culo de las

lenguas extranjeras. Ahora rre doy cuen

ta que hay rrús i ca que no CCJTl)rendaros. 

M3 duele saber el valor del si len

clo y que yo roo dedico a las palabras." 

Jorge Arturo OJeda. 
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" ••• en el principio fue el VERBO ••• " 
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Y así es: '' •.. en el principio fue el VERBO ••• '' En el 

principio y, desde ahí la importancia de la palabra ya que su -

historia se pierde en la noche de los tiempos. Y es precisamen

te sobre el verbo, sobre la palabra, sobre la voz, sobre lo que 

habremos de trabajar. Para saber lo que aquí se ha querido de -

cir al referir que el estudio del VERBO es sobre lo que se tra

bajará, es necesario decir que lo que se pretende es dar un es

tudio minucioso sobre la PALABRA en la ley¡ ya que ésta (en oc~ 

sienes) por su naturaleza misma, o sea las diferentes acepcio -

nes que encierra, se prestan a gran confusión. Confusi6n que si 

en ocasiones no pasa de ser un mero juego de palabras, en otras 

tantas adquiere tal importancia que es imposible dejarla pasar

inadvertida por virtud del error n que nos conduce en su inter

pretación. Pero para que exista una mayor comprensión hnbremos

de definir lo que se entiende por verbo. 

Verbo.-"M. sust. Figura gramatical. Figura m6s impor

tante dentro de la gramática. Tronco de la lingüística. LLámese 

verbo a la VOZ, a la PALABRA." (11). 
Voz.- ''F. Sonido que el aire expelido de los órganos

respirntorios produce al salir de la laringe, haciendo vibrar -

las cuerdas vocales. Calidad, timbre o intensidad de este soni

do •. Sonido que forman algunas cosas heridas por el viento. Gr~ 

to. Vocablo. 

Figurado: Autoridad que reciben las cosas por el di -

cho y opinión común. Voto, parecer, dictamen. Facultad de hablar

en una asamblea, aunque no de votar. Opinión, fama, rumor. 

Gramática. Accidente gramatical que expresa si el su

jeto del verbo es agente o paciente.'' (12). 

(11) Aristas, Diccionario Ilustrado de la Lensua Española. 
Edit. Ramón Sopena, Barcelona, S.A. 1956, pág. 1056. 

(12) Ibidem, pgg, 1112. 
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Verbo.- ''Sonido que sale de los pulmones y de la boca 

del hombre. Figurado: sonido, grito, vocablo, opinión, fama, r~ 

mor. Prov. Voz del pueblo, voz del cielo. La opini6n general 

suele ser la verdad, 11 (13) 

Palabra.- 1'F.Sonido o conjunto de sonidos articula -

dos con que se expreso una idea. Representación gráfica de es -

tos sonidos. Facultad de hablar. Empeño que hace uno de su fe y 

probidad en testimonio de una afirmación. Promesa, oferta.'' (14) 

Palabra.- ''Facultad natural de hablar (sólo el hombre 

disfruta de la palabra), Sonido o conjunto de sonidos articula

dos que expresan una idea.'' (15) 

Por ser las dos anteriores definiciones (voz y pala -

bra); las más importantes y completas, y por saber previamente

la enorme cantidad de veces que las empleamos de manera común,

entendámoslas como sin6nimos, porque ambas encierran el hecho -

de la comunicaci6n oral, y por ello la transcripci6n: "He aqul

que todos son un mismo pueblo con un mismo lenguaje, y este eS

el comienzo de su obra. En pues bajemos y una vez all1 confun -

damos su lenguaje, de modo que no entienda cada cual el de su -

pr6jimo •.• Por eso se le llam6 Babel; porque alll embroll6 Yah

véh el lenguaje de todo el mundo; y desde all1 los desperdig6 -

Yahv6h por toda la faz de la tierra.'' (16) 

(13) Pequeño Larousse Ilustrado. Librerla Lnrousse, París. 
Cuadragésima edición, 1963, pAg. 982. 

(14) Ibidem, pág. 574. 
(15) Aristos, ob. cit. p§g. 975. 
(16) Sagrada Biblia, obro citada. 
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Y es por lo anterior por lo que el sustentante consi

dera que: Siendo el lenguaje todo medio de comunicaci6n¡ es el

principal medio por consiguiente para transmitir, ideas ••• vi -

vencias ..• CULTURA. 

Y es asimismo por ~sto por lo que toda comunicaci6n -

ESCRITA debe someterse a reglas y normas para preservarse ya -

que es un bien UNIVERSAL; con lo cual se quiere decir que nadie 

puede usarlo en o con perjuicio de otros¡ ha sido, es, y será -

a través del tiempo el BIEN UNIVERSAL que debemos cuidar. 

Ahora bien, en este capítulo se hará una pequeña ex -

posición de los ejemplos a que hacemos referencia al decir las

confusiones en las que podemos encontrarnos con la interpreta -

ción de la ley, asr como los errores gramaticales que en ella -

existen. 

Pera ese mismo fin habrá de aclararse, una vez más -

que el estudio es sobre la importancia de la LENGUA, y se acla

ra €sto, porque generalmente el vocablo se presta a confusi6n -

con los términos: Lenguaje, Habla, Idioma y Dialecto. 

Lenguaje.- Todo medio de comunicación, (oral, mímico

pictográfico, etc.). 

Lengua.- Es el nombre del lenguaje oral de un determi 

nado país o naci6n. (Lengua Española, lengua Alemana, Italia -

na, etc.). 

Habla.- Es el modo individual de usar la lengua. (~lo

do de expresión personal de la lengua). 

Idioma.- Es la lengua ~ del país, ya sujeta a

reglas gramaticales y ortográficas, la cual para considerársele 

como tal debe reunir como características principales: 1) Te -

ner un diccionario propio; y, 2) Tener libros conocidos siquie

ra en nivel nacional. (He nqui la confusi6n, puesto que lo Len

gua Náhuatl, reúne esas dos características, y aún hay quien se 

empeña en considerarle como un dialecto). 

Dialecto.- Habla determinada y especifica de un grupo 

o pueblo. (Los dialectos poco a poco han ido desapareciendo con 
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el tiempo, extinguiéndose cada vez más hacia una completa pérd! 

da de ellos; aunque en su apogeo eran numerosisimos, como ya se 

ha visto en América antes de la conquista, donde había más de -

trescientos diferentes). 

Habiendo aclarado los anteriores términos; lo que se

pretenderá en el transcurso del presente capitulo es dar una v! 

s16n panorámica del porqué de la importancia. de la terminologia 

tanto jurídica como gramatical. En todos los ejemplos que aquí

se habrán de citar se ha encontrado un punto común de realce: -

EL RESPETO AL LENGUAJE; y es por este respeto que debe ser tom~ 

do en cuenta en todo momento, par lo que se le da la categoría

de valor UNIVERSAL al lenguaje. 

Ubicado también el lenguaje como todo medio de comuni 
cación, sea oral, pictográfico, mímico, etcétera; se aclara que 

la génesis del mismo como qued6 reseñado en el anterior capítu

lo fue la NECESIDAD de comunicaci6n entre los hombres. Neccsi -

dad ésta, que al ir supliéndose fue abriendo paso al lenguaje -

oral como el más comfin, claro y expedito. 

Ahora bien; mucho tiempo mAs adelante ya nos encontra 

mos el lenguaje escrito volcado en diversas obras literarias -

q~e constituyen por su exquisitez una de las Bellas Artes exis

tentes hasta nuestros d!as. Tenemos as! que las originales Be -

llas Artes eran: la Literatura, la Pintura, la Música, la Dan.za 

la Escultura 1 el Teatro¡ aunque muchos afias después se vino n

incorporar la cinematografía como el Séptimo Arte. Arte éste, -

con el que no se está muy conforme ye que no reúne las caracte

rísticas principales del Arte mismo. (Cabe aclarar que al haber 

dicho "no se está muy conformeº es una idea totalmente personal) 

Si bien es cierto que Arte es: "Aplicaci6n del enten

dimiento a la realización de una concepción. Habilidad: tener -

el arte de una cosa. Bellas Artes, las que principalmente expr~ 

san la belleza." (17) Tambi~n es cierto que el entendimiento no 

(17) Lnrousse, ob, cit. pág. 99 
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de sentimientos. 

31 

Podemos también encontrar otras variadas definicio -
nes de Arte: aunque todas coinciden como dicen los autores Gus

tavo Carrillo Pez y Fernando Catafio H. en que: '' ••. se puede -

observar que todas las definiciones coinciden en que el arte, -

en general, es una expresi6n personal". (18) Ya después vendrán 

las divisiones entre el arte culto y el arte popular, o las Be

llas Artes Espaciales y las Temporales, etcétera; sin embargo -

el sustentante no acepta la cinematografía como un arte por los 

siguientes motivos: 

1) ffo es considerada como Arte mucho tiempo después -

de su momento en el que también debió considerársele así, requ,!. 

sito éste indispensable para el Arte. 

2) No es expresi6n o manifestación de sentimientos en 

forma bella en su totalidad. 

3) No se realiza sin perseguir un fin lucrativo. 

4) No forzosamente inspira un "algo 11 en el sujeto que 

la conoce. (Este also al que me refiero es la pasión humana: -

ira, alegría, enojo, tristeza, nostalgia, etc.). 

Ahora, la pregunta obligada, ¿y qui tiene que ver el

Arte con este estudio terminol6gico?. Pues bi~n que si el obje

tivo 6ptimo del presente trabajo es el respeto a le lengua, al

idioma, entendamos que las cosas no deben entenderse por lo que 

se quiere decir; o ~or lo que se quiso entender¡ sino que debe

rán comprenderse y entenderse e~clusivnmentc: por lo que sedijo. 

Se maneja al Arte simplemente como un ejemplo de com

prensi6n del tema; digamos que con lo que nqui se ha expresado, 

ya cada lector tendrú uno opini6n o concepto personal del Arte, 

(16) Carrillo Paz Gustavo y Fernando Catnño M. Temas de Cultura 
~ Ed. Trillas, México 1986, pñg. 19. 
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el del sustentante es: La expresi6n de los sentimientos en for

mas bellas. 

Claro que cada artista (entendiendo como tal a la peL 

sona que desempeña un arte) defendería el suyo diciendo que es

e! más hermoso y completo¡ y un servidor sin ser artista, tam -

bién defiende uno de ellos, alegando ser uno de los más comple

tos y hermosos: le Literatura. ¿por qué?. Pues porque ya que C.!!. 

da arte expresa "algo" al sujeto que lo percibe, es en lo per -

sonal la Literatura el finico Arte que puede expresar de manera

mAs directa y completa una emoci6n. Y para dejar más claro lo -

anterior citaré el siguiente argumento que siempre he esgrimido: 

Nadie duda de la belleza y perfecci6n de las Bellas -

Artes; y es sabido que todas expresan also a quien las recibe¡

sin embargo: lC6mo podría decirnos la MGsica, "a tu pr6jimo c~ 

mo a ti mismo"? o lC6mo podría decirlo la Danza, la Escultura -

la Pintura?. lC6mo expresarla de manera tan exacta cualquier 

arte la frase de S6crates: "Con6cetc o ti mismo"? llC6mo7t 

Todo lo anteriormente citado respecto del Arte nos h~ 

ce comprender que la e1istencia de la lengua es para el benefi

cio y perfeccionamiento del ser humano, entonces, pues, debemos 

respetarla, y enriquecerla hasta donde nos sea posible. 

Son numerosos los estudios que diferentes autores han 

hecho sobre la misma, existen incontables obras al respecto por 

gente tan reconocida y capaz como: Dámaso Alonso, AntonioRaluy

Poudeyida, Ram6n Hen~ndez Pidal, Pedro Gringoire, Alejandro 

Alarc6n y tantos m5s, que de aanera directa con su estudio e i.!!. 

vestigaci6n van aportando datos relevantes y desconocidos que -

sin duda alguna contribuir6n al desarrollo respetuoso de lo 

lengua. 

Los dos Gltimos autores citados: Pedro Gringoire y 

Alejandro Alarc6n con sus obras: Repertorio de Disparates y 1 El 

Habla Popular de los jóvenes en la ciudad de México, respectiv~ 

mente, aportan un profundo y exhaustivo estudio respecto del --
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idioma. Aporten datos que todo profcsionista digno de respeto -

deberte conocer. Afortunada, (o desgraciadamente para muchos) -

nuestra lengua es tan vasto y completo que no se acaba de cono

cer y por ende al hacer uso de ella cometemos tantas tropelías

en su contra. Y lquién o quiénes son los que más comúnmente co

meten estas tropelías?. Todos los hispano-hablantes salvo honr~ 

sisimns excepciones como los autores citados y otros tantos, e~ 

mo lo son escritores de la talla de Carlos Honsiváis, Jorge 

Luis Borges, Antonio Domíngucz llidalgo, A. Jiménez, Juan José -

Arrcola, etcétera. 

No podemos asegurar que un grupo determinado sea ---

quien atropella de manera más grave el idioma; pero sI es más -

notorio en ciertos grupos como lo son los locutores de radio -

y televisión, reporteros y articulistas de periódicos, cronis -

tas o comentaristas de eventos deportivos, y en fin; todos las

que de una u otra manera tienen contacto con los medios masivos 

de comunicación. Y en estos casos la situación si es más grave

puesto que el error que se ha cometido en detrimento del len -

guaje ya sea en el periódico, radio o televisión es un error -

que entra por millones de oidos, se asienta en millones de cnb~ 

zas y anda en millones de bocas. 

Al efecto cabe hacer mención del articulo ''Cfitcdra -

Pcriodistica" de Arrigo Coh6n AnitGa, publicado el diecisiete -

de octubre de mil novecientos ochenta y seis en el periódico -

Excélsior: 

''Es mucho pedir a los redactores de la prensa un lcn

guaj e castizo, cuando hay escritores de polcadas, y aun quienes 

nos hemos dado a especiales estudios lexicol6gicos, que daría -

mos de buen grado parte de nuestra vida por no caer en barbari~ 

mos, idiotismos, solecismos y cien peligros más que nsechun al

que escribe. 

Los redactores de prensa no tienen porqué conceptuar

se maestros; s6lo son noticieros (los programas se llaman~not±

ciarios, el vocero de las noticias noticiero) y cronistas, por-
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que dan noticias y relatan hechos. El mayor mérito en ellos es

la fidelidad en su exposición de los acontecimientos que descr! 

ben y, satisfecho este requisito no les pida usted lenguaje ga

lano. Si algunos lo tienen, ltanto mejor!. A quienes se puede -

exigir un poco más en achaques de corrección léxica, es a los -

editorialistas articulistas. 

Por lo demás, si seria preferible que en le corree 

ci6n de pruebas o de originales, ya en la secretar1a o en la j~ 

fatura de redacci6n, se sustituyesen esas voces exóticas tan 

usadas como ''stand" inglés por un 11 pabel16n'' menos extranjeri -

zo". (19), 

Al respecto los Doctores Tarsicio Herrero Z. y Julio

Pimentel A. también dan su opinión al expresar: "El conocimien

to de las raclces greco-latinas de nuestro idioma nos dará a ml!. 

nos llenas los sin6nimos y equivalencias castellanas que nos 

permitir§n evitar esos anglicismos que nos humillan. 

lPor qué decir test y no ''prueba'', ''examen'', o "reco-

nocimiento"7 lPor qu~ decir poster en vez de "cartel''? lPor qué 

hablar de rating en vez de ''proporci6n" o "porcentaje"? lPor -

qui decir relaE o confort, en vez de "descanso", 11 serenidod'1
, -

ttcomodidad" o "esparcimiento''? lPor qu6 decir standard en vez -

de "uniforme", "fijo" o ''nivel"?. 

Y así se podrian seguir enumerando cien anglicismos 

igualmente in6tiles que los entreguistas suelen utilizar creyé.!!_ 

dolos muestras de cultura •.• '' (20). 

Y similiar manera de pensar parece ser la de Pedro 

Gringoire al apuntar: ''PENALIZAR. Sobre todo en la jerga depor

tiva ha cundido este disparate consechado, como otros muchos 

que manifiesta nuestra lengua, del inglés to penalize, para r~ 

(19) "Cátedra Pcriodtstice''. Arrige Cohén Anit6a. Excélsior. 
17-Mayo-1986. 

(20) Dr. Tarcisio Herrera Z. y Julio Pimcntcl Z. Etimología --
Grecolatina del Español. Edit. Porrúa, ed. octava, 1977 -
pág. 7. 
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ferirse a la acción de un juez o árbitro que castiga a un juga

dor por una falta cometida durante el juego. Pero la desinencia 

izar significa hacer algo, y aquí resultaria hacer penal, decl~ 

rar relativos a la pena, el crimen o las leyes contra el delito, 

algo que usualmente no se considera asI. O peor aún, convertir

en un penal o presidio un edificio que no lo era. Y aun ast, s~ 

ría un verbo hechizo e innecesario. Dígase simplemente castigar 

o imponer una pena o snnci6n. 11 (21) 

Sin embargo en el ámbito profesional, es deprimente -

que sean caracterizados como destructores de la lengua dos gra~ 

des grupos que son: el de los profesores, y el de los abogados. 

Quizás sea porque estos dos grupos de profesionistas-

son los que tienen más contacto directo con la &ente, iquizás! 

O también quizá porque se cree que son de laS profesiones más -

completos en cuanto a estudio, iquizás! Pero sea por el motivo

que fuere es uno situación que no puede tolerarse, y los argu -

mentos que se llegasen a utilizar serían tan falsos como absur

dos, En todas las profesiones se requiere de un nivel de estu -

dio y conocimientos lo suficientcroentc aceptables como para em

pezar n respetar una lengua de tanta importo~cia y vastedad co

mo ln nuestra. Est6pido resulta tratar de dar con un motivo dc

justificación a este problema, La lengua, el idioma, no es res

petado por lo mediocridad, ignorancia y falta de educación y -

respeto por parte de los que hacemos uso de ella sin cefiirnos

siquiera someramente n las reglDs básicas. 

Y no conformes con todo esto vivimos a dissusto con -

todos los problemas secundarios que nos acarrea como lo es: «1a 

falta de entendimiento entre la gente", falta de entendimiento, 

que si bien es cierto como ya se dijo ~uede no pasar de llegar

a ser una m~ro confusión siri importancia, también lo es que pu_g_ 

de distorsionar todo unu idea o mensaje, puede tergiversar da -

manera .!.2!!!l el significado que se quiso dar. 

(21) Gringoire Pedro. Repertorio de Disparates. B. Cosra-Amic 
Editor, 1978, pág. 137 y J 38. 
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Esto lo vemos corroborado por las cultas palabras de

todos los autores anteriormente citados, los que en mfiltiples y 

diversas ocasiones han sostenido que dicha falta de respeto e -

la lengua, debería ser castigada duramente por el Estado, ya -

que atenta contra la cohesión misma de un pueblo. 

Y ahora se agrega que además del sacrificio que se e~ 

mete con la lengua viene un problema por lo que se ha dicho, 

que seguramente no fue lo que se quiso decir. 

Por otra parte, desde un punto de vista jur1dico toda 

esta situaci6n tiene una relaci6n muy estrecha con el derecho -

por las siguientes razones: 

1) La lengua Castellana es la que se aplica y se uti

liza en los paises de habla hispana como México, y por tanto -

sus leyes están realizadas en esa lengua as1 es que debe cono -

cérsele forzosamente para emplearla. 

2) 11 
••• los grandes juristas holandeses se han ido r! 

giendo por frascs ••• 11 (22) He ah! la importancia de la lengua,

dc las palabras, de las letras; lqué pasarla si esas frases no

fucsen correctas1, lsi esas frases no estuviesen bien estructu

radas gramaticalmente? iCuáles serian los errores a los que nos 

conducirían? lCuáles serian las fallas que dichos errores prov~ 

carían1. Una multa un poco mós alta de lo que debiera ser, un -

castigo un poco más enérgico, o la confusión sobre a qué perso

na se le habrá de privar de su libertad, quizás para toda la -

vida. 

3) Ya se está tratando de que jueces ~acionalcs cono~ 

can para atender asuntos de leyes extranjeras cuando un proble

ma así lo amerite. Pero aqu~llos que no conocen, no dominan su

idiomn, no pueden hablar ni su lengua correctamente, lcómo apl! 

carian leyes extranjeras si no las van a entender? 

(22) Tomado de la conferencia: 11 Alcances Juridicos 1 politicos
de la renesocioción de la Deuda Externa Mexicano ante el -
F.M.I. y la Banca Transnaciona1 11 , sostenida por el Dr. 
RaGl Cervantes Ahumada. Universidad del Tepeyac, Méx. 1989 
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4) Ya que nuestro pais, es un país que se rige con el 

sistema de derecho escrito; pues, escrib§moslo bien. 

5) Y en quinto y último lugar; iporquc es trágico si, 

trágico; no deprimente, ni triste, ni humillante, ni vergonzo -

so; sino trágico, que supuestos profesionistas, jueces, magis -

trados, legisladores y estudiosos del derecho¡ no sepan heblart 

Y son desgraciadamente una infinidad de ejemplos las

que al respecto se pueden citar, ya que cada vocablo que usamos, 

cada término que empleamos, cada concepto o definición que ha -

blamos conlleva otros tantos que por lógica debemos conocer, y

no conocemos. Si en algún discurso algún Senador, Legislador, -

Diputado, o el Presidente (como ocurrió en el período del Lice~ 

ciado Miguel de la Madrid Hurtado), emplea un vocablo, debe cui 

darse de conocerlo ya que puede decir otra cosa al mismo tiempo. 

Y tal es el caso que se cita en el peri6dico Excélsior de trei~ 

to de diciembre de mil novecientos ochenta y siete en el artíc~ 

lo "Sigue la PRisis, Una Pregunta Inc6modnh, por Antonio Hass -

en el que al mencionar algún error del Presidente menciono tam

bién lo que dicho Presidente opinó respecto a lo caída de la -

Bolsa: 11 
••• JLP., por ejemplo, especul6 atrabnncndamcnte al al -

za del petr6leo. Al desplomarse los precios, México qued6 pren

sado entre la deuda y la inflaci6n. Ahora el gobierno de HMH. -

quiso aprovechar la febrilenta especulación en ln bolsa con co

losales emisiones de valores paro cubrir el déficit del gasto -

pGblico. Cuando vino el derrumbe, MMH dijo que era una ''sorpre

sa'' atribuible a contagios del extranjero. l 1'Sorpresa''?. lQu~ -

reviente una burbuja especulativa?. No puede ser, si nsí termi

nan todas las burbujas, ••• Al decir ''sorpresa'' el gobierno de -

mostr6 su ignorancia de la historia econ6mica por Jo cual nos -

vimos condenndos a repetirla con una nueva rcvent~1z6n. 11 (23) 

(23) Hass Antonio, Sigue la PR!sis, Une Presunta Incómoda, 
Excélsior, 30-diciembre-1987. 
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Definitivamente estamos de acuerdo con el articulista 

Antonio Hess, porque la palabra sorpresa conlleva la idea del -

desconocimiento de algo, y el desconocimiento de algo es igno -

rancia¡ como podemos verlo en el diccionario Larousse: 

''Sorpresa.- F. Acci6n y efecto de sorprender. Cosa -

que sorprende: una sorpresa agradable. Ideas Afines.- Asombro,

exclamar, estremecerse, sobresalto, asombroso, sorprendente, r~ 

ro, extraño, singular, imprevisto, inesperado, inopinado, inau

dito, insólito, inconcebible, inimasinable, misterioso, maravi

lloso, prodigioso, ••. " (24). 

Una vez analizado lo que define el diccionario por -

sorpresa vemos que el resultado de la especulación en la bolsa

segfin palabras del Presidente fue imprevisto, inesperado, inco~ 

cebible, e inimaginable. Y ahora si este resultado no se prcvi6, 

esper6, concibi6 e imaginó: entonces, lpor qué se tomaron medi

das de especulación en la bolsa?. La respuesta es obvio por ig

norancia. Vemos, pues, qué tan importante resulta para un hom -

bre pfiblico conocer, entender y decir las cosas de la manera -

m§s correctamente posible. 

Se puede citar también el artículo "La Culta Televi -

sión'' de la sección lQué Pasa Alli? de Margarita Hichelena del

primero de agosto de mil novecientos ochentn y ocho, que en una 

de sus partes dice: 

" ••. Alguna vez, el Presidente Echeverrta decidió, - -

se dice que por consejo de su entonces nuera Rosa Luz Alegría,

retirar todas los series violentas de la televisión. Quitó asI

de la pantalla "Los Intocables" --obra maestro en su género y -

otros programas para adultos, pero se olvidó de eliminar las -

series verdaderamente peligrosas; las caricaturas --o manitos-

destinados a los niños, que una comisión de sicopedagogos cali

ficados suprimirla sin vacilar por las pcrjuiciosas nociones --

(24) Larousse, ob. cit., pág. 898. 
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que siembran en la mente de los nifios ••. " (25) 

lCuál fue el problema ahora?. Es simple, sencillamen

te el concepto que tiene sobre violencia el licenciado Luis --

EcheverríB Alvarez dista mucho de ser similar al que tiene la -

señora Margarita Michelenn; y ésto no constituye un error, sino 

como antes fue señalado una tragedia porque un conce.pto por más 

autores que lo definan siempre tendrá en esencia los puntos ca

racterlsticos de su función, y si la esencia en este caso difi~ 

re entonces: LC6mo vamos a saber de qu6 estamos hablando, cuan

do el emisor y el receptor de un mensaje no estén haciendo uso

del mismo Código? 

Y en fin, podríamos pasar muchas cuartillas volcondo

numerosos y diferentes ejemplos y críticas en los que encontra

ríamos en todos, el mismo fin: El respeto al uso de la lengua, 

del idioma ••• 

(25) Hichelcna Margarita. La Culta Televisión, Excélsior. 
l-agosto-1988. 
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Ahora para relacionarlo aún más y de modo práctico al

ámbito juridico, habremos de citar dos ejemplos cuya reproduc -

ci6n en copia fotostática se han agregado al presente trabajo. 

En el primer ejemplo veremos uno de los términos en el que por

el err6neo uso de un artículo podemos caer en una situaci6n in-

correcta, esto es, falsa. En el segundo, es simplemente un error 

que no podemos tolerar. Menos aún cuando dicho error es supera -

ble s61o con un poco de atención y ref lexi6n por parte del agen

te, esto es, que no se requiere de un profundo conocimiento gra

matical, sino simplemente un poco de observación respecto del -

vocablo. 

Cabe hacer la aclaración que las citadas copias conti~ 

nen demasiados errores ortogr5ficos ("~sta'' es sin acento, "~s -

te" sin acento tambi~n, ''en" en lugar de por, la fecha no debe -

llevar "a", etc), sin embargo éstos no los tomaremos en cuenta,

ya que únicamente analizaremos el tEraino que puede inducirnos a 

un error. 

El trabajo contenido en la hoja número41Ade este trab,!. 

jo, nos indica que el proceso es: ''en contra de JOSE SANCHEZ PE

REZ en la comisión de un delito CONTRA LA SALUD en su modalidad
de POSESION DE MARIHUANA, .•• " 

Esto nos induce a pensar que puede haber varios deli -

tos contra la salud. Y esto es lo correcto, según el Código Pe -

nal, en el que encontramos que varias (o sea plural) de sus mod.!!_ 

lidades, constituyen •arios {plural) delitos; entonces, Lporqué en 

la siguiente hoja encontramos que el proceso es por la coaisi6n

dcl delito contra la salud? 

Ya todos sabemos que de la preposici6n: "de" y el art! 

culo definido ''el 11 queda la contracci6n: "del", y ~sto nos llevo 

a pensar que es un solo delito conocido ya que el juzgador no 

empleó correctamente el artículo definido ya que debi6 usar el -

indefinido 11 un". Para aclarar lo anterior veamos que: 
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11 Articulo es la parte de la oraci6n que sirve princi -

palmente para circunscribir la extensión en que ha de tomarse el 

nombre al cual se antepone, haciendo que éste en vez de abarcar

todn clase de objetos a que sea aplicable, exprese tan sólo 

aquel objeto determinado y conocido del que se habla y del que -

se escucha.'' (El subrayado es nuestro JRSG.) 

Tenemos entonces, que al atender la anterior opinión -

respecto del uso del artículo definido, se deduce que el artícu

lo que debió haber sido aplicado es uno de los conocidos como ªL 

tículo indefinido (un, una, unos, unas), y no el que se usó, que 

es definido (el, la, los, las). Como consecuencia sólo podemos -

calificar de correcto el ejemplo de la siguiente hoja y de inco

rrecto el de la próxima: 



• 

c. .JUI::.G DEOillU '2C!iCZI\O PERAL 
rtU.IC01 l>IU'l!IU'W FEDEitA.L 
l1 llEUlili~E. 

to ow.:i9lU!oi:;.to a· lo c::-d.,n::u~o pcr:
1

a\\to da 

6ota !ccha1 :om!.~o n Uotod oop~.!l co:otific::-.cla dl -

lo:l p1.mtJa re•olu.tivoa de· la eeatenola p~UD01ad~ 

por 6oto Ju~uado e1 troo• dG u:qo do mil novaoi•Jl 

too oohezita y ooho, on contra 4D JOGE OA1JCUEZ P~ 

= ID la oollic16D do \IP delll:o OO!lf!IA U SALUD -

o~ au :mod.olidad d1 l'CXltUI~ 1m l"lARil:lUl; '• mi- -

qua !ue iÍudUioodA por el. _Primor ir.-1bwlal Unitario 

dol Primar Uirouito, mod.ia:ito ojooutoria d' diez -

do octubro del irl.01:10 oüo, :am1ti6nd.001 ••S. mioma • 

copia oortitioatlo da dicha resoluo16u. 

ATEliTAM&NT&, 

116xico, n.1., o 3 de marzo ~a 'i9S9· 

41 A 
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~.::c. 1'.i:JlAL. 
?iiOC, :11/BG. 
.u,:;,\, ru. 
OF. hU1'I• 506. 

i! 
\, 
;~ 
\\ 
!: 
\• 

o. JU.t:.-Z D.ECii!O !rERC.t:::no DE L'l P.E!:n,,, 
l'1E.UCO, D.F • . 

l'REGE¡i~E. 

,.....,..1 

• 
41 B 

Etl c~pl!.tr.it;into c. 1ei c::do::-n~o por .au.to <!e

esta !echa, ad.junto al preaente, ~Aito a ~1ted -

oopio. oertitioa"da. pro:iWlcb.d.a po:- eote Juzgad.o al-

veintisiete de !obrero de mil 11.oveoientoa ochenta-

por la oollia16n del delito CO!QBA. U SlLUD, en 1u

modalidad do J=OSESIOlf DE ~lIUAN., •A la cawta P!. 

no.l OUJ'O número oo anota al drgen, l.& oua1 ·a4n l10 

cauo:i ejecutoria, en virtud de q\~• el aell 4• oo~ 

bro do cil novecientos ochenta 7 ooho~ ae d1at6 --

ordo!l de reo.prohoDDi6n en au oontra, a tin de que-

compurguo lG.s DCU1eionee i.D,pue1to.a ¡ por o;;ra parte, 

d1gnoelo 1 qua la oauaa 141/861 oel inatJ;iqe en C'IO!l 

tra de CESAR JAVIER ANGELES OlmOSEZ 1 en la· oomt. -

oi6n dol delito da ROBO, raoultnndo una peroona --

ditero"nto do la. q•Ja solicita tl respectivo ~oni.e, 
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Ahora el ejemplo siguiente y11 no es del que nos indu

un error, sino de los errores de tipo gramatical que 

SU8Citon mur frccucnte11cnlc y que no tll'nen justlflcncl6n desde 

ningún punto de Yistu: 

• )>~\\\llOS - - - r.n ci;co '.l:l j·~·: ... o C:·:: 1. ·.:. ro;:·.:.::..:.:~' ... :. c'!:~~r.!:~ y -

fi ', nueve: sil d.i!. et· "'lnta el : Ji.:a~ ca.1 e:. c::hor'i!~ a·~l1cro 5 

\::%~~?!.·, :::h::.~~t:o::~:·::· _ s:r:º _ d: :::ni~r:~·; r.:·'1 ;~~·:· :: 
l[R JUD\:;.:~:·f¡ rn.oc;: 

!' 

- - - H&~~co, DISTRITO F&DERAl. ,,: ClNCO CE . .JU~IO. Li!: Mlt. 
; 

NOVECI&N'!'OS OCHENTA. Y NU&YE.- -;- - - - - - - -:- - - - --

- - - V 1 S T 0 1 el cxho':t.:o r.:c cuc.1::a, ccmH.ldo por rll. 

Juez Sagur.tlo d'? D1o!:.:-itc en el ~:;t!!.tlo .t!·'.! Pl.U::!bl • .,: "! to

mar1da en consldc;.·ación GUe por U:l ~~~l: J~.,:: 

,Por parte de. este Tr!bunal,. r.o f:.;I? p;:1s~.ble l_le•1ar a C.!!._ 

bo la ·diligencia cr,co1t:cnd~da,opo:::i.:n.:-..;,~;lte, <!:. ::nl \"i,E_ 

tud c!avu6lv.l.sa :;in dillgcr.clar <!~cho c::i-.ori:.o a su lu -

c;O:r .d.:l origC!n, co,;, lt. :>~pllcc r. le:. c::~\Ot"'~r..ntc 1 c!c que-

comunlquo .º.la ?rcvcdoi.l p::..:.l~lc o ~-=t.:=, el t.:1..J y h:a·n

nucvcmcntc ::cf\i:.lac!oD r pn;:a así c:i.tar en aptitud de no

tiHcar ~cbid;;:.::cr.tc al ¡;rinc:- oficir,l de i'a Pe-lid." F.s, 

doral do Caminos HEC'fOíl. RU;z KJiUi..!.V 1 c¡u.:= d~~c:.S pre

sentarse ante l::.c,::u Juzgt.do 1 en :c:;,.-:ién t"l !':"Occso -

-:::::.- - -- .- - -- .. - - - - - - - - -- -. - - --
···•· ... - ....... ~ -- v :u:-1r;..,s:.- - - - - - - - - - - - -
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rio 11
, el autor Pedro Gringoire opina lo siguiente: 
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''ERROR INVOLUNTARIO. Puesto que errar es no dar en el 
blanco, no acertar, es claro que siempre es contra la Yoluntad. 

O sea que el error es involuntario de suyo y no hay "errores v~ 

luntarios 11
• No hay, pues, justificaci6n para este pleonasmo. 

Cuando interviene la voluntad o el intento, ya no hay error si

no falta o delito, une acci6n que entraña culpa, puesto que ha

sido intencional." (26). 

Cabe hacer mención que la importancia de lo que se -

trata, no radica exclusivamente en una idea, palabra o número,

sino también en un acento, una silaba o una letra. Como se man~ 

festó anteriormente cualquiera de estos signos puede_ alterar de 

manera radical el significado de lo dicho. Pera tal efecto se -

elabor6 una pequeña composici6n por parte del sustentante en lo 

que se habr6 de resaltar la importancia de los signos de puntu~ 

ci6n. 

LOS TRES HALOS. 

Nuevamente, como lo hacía todos los años; el Presi -

dente de la República se present6 en el establecimiento del Re

clusorio Preventivo Norte para festejar con una cena el fin dc

año. Ya de todos era sabido que cada fin de año solta otorgar -

el indulto a uno de los reos. Toc6 en suerte que en esta oca -

sión Huso, Paco J Luis --que tenían conocimiedtos de derecho y

sabían de dicha facultad presidencial-- hablan sido los elegi

dos para atender personalmente al Presidente durante la cena. 

El Presidente dejó que lo atendieron a cuerpo de rey, haciéndo

les creer a cada uno de ellos que serta el elegido. Cuando ya -

habían transcurrido los tres primeros dias del año nuevo, Hugo, 

Paco y Luis instaron al Presidente a decidirse; y contestó con

une pequeña composición en verso, e la que no puso puntuación -

(26) Gringoire Pedro, obra citada, pág. 83. 
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en su parte capital, advirtiendo que los reos deberían poner los 

signos que faltaban. La composición decía: 

''Tres malos que malos son, 

me han sugerido los tres, 

que diga de ellos cuál es 

al que indulta mi corazón. 

Si obedecer es razón, 

digo que perdono a Hugo 

no a Paco cuya maldad 

persona humana no tiene 

no otorgo mi perdón a I.uis 

que no es mucha su crueldad'', 

Hugo, ni tardo ni perezoso, puso estos signos: 
11 si obedecer es razón, 

digo que perdono a Hugo; 
no e Paco cuya maldad 
persona humana no tiene: 
no otorgo mi perdón a Luis¡ 
que no es mucha su crueldad''. 

Paco no quiso quedarse atrás y puntuó: 

''si obedecer es razót1, 
digo que lpcrdono a Hugo?, 
no; a Paco cuya maldad 
persona humana no tiene; 
no otorgo mi perdón a Luis 
que no es mucha su crueldad''. 

Para no ser menos, Lt1is anotó: 

''si obedecer es rozón, 
digo que lpcrdono a Hugo?, 
no; la Paco cuya maldad 
persona humano no tiene?, 
no: otorgo mi perdón a Luis, 
que no es mucha su crueldad''. 

Apremiado nuevamente, el Presidente decidi6: 

''Si obedecer es raz6n, 
digo que lperdono a llugo?, 
no; la Paco cuya maldad 
persona humana no tiene?, 
no; letargo mi perdón a Luis? 
ique no!, es mucha su crueldad''. 
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Este es uno de los tantos ejemplos que podría citar 

para sujetar a comprobaci6n la importancia de los signos de pun

tuación, de admirantes, de acentos, de letras inclusive que pue

den distorsionar la idea hasta hacerla confusa o en ocasiones t~ 

talmente contraria. 

Otro ejemplo sería: Con fecha siete de julio del año -

en curso, se recibió la averiguación previa número 175-D-90 en -

la que se consignaron a: Víctor Manuel Jorge Alberto Jos~ Luis -

Juan José. lCuántas personas fueron consignadas?. lFueron ocho -

fueron cuatro?. 

Se consignó a: Víctor, :Olanuel, Jorge, Alberto, José, -

Luis, Juan, Jos~, son ocho personas. Se consign6 a; Víctor Ha 

nuel, Jorge Alberto, José Luis, Juan José; ahora son cuatro. 

O bien simplemente cambiando la sílaba tónica de la 

palabra, convirtiéndola de esdrújula e grave y después a aguda. 

Por ejemplo en una trampa para atrapar o unos falsificadores de

billetes: 

11 El número de billetes falsos es de 300 11 

"Yo ~ los billetes de cien dólaresº 
11 El numeró los de cincuenta dólares" 

Esd. 

Grave. 

Aguda. 

Y en cada oración cambia le idea por ser diferente el

contexto y además la sílaba tónica. 

O como es sabido el Doctorado es un nivel académico 

(de origen europeo}: por tanto no es lo mismo demandar, al !!..fu!.!.
.s.2. Juan Pérez 1 que al Doctor Juan Pércz. 

Y en fin, inclusive el cambio de una sola letra da di

ferente idea a una oración; porque no es igual: 

11 iYa me acab¿_ la tesis!º; a, 

"IYn me acab_§_ la tesis!". 



CAPITULO 1 1 1 • 

IMPORTANCIA DE LA TERMINOLOGIA 
JURIDICO-GR.<WATICAL EN LA CON~ 

TITUCION PDLITICA DE LOS ES -
TADOS UNIDOS MEXICANOS. 

"SabeTQs que toda nuestra obra -

es fuglt iva, ef trrera, pero deb€fTOs

tratar de hacer la bien, aunque se -

pams que su destino final será eJ

olvido.11 

Jorge Luis Borges. 
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D i e e : Debería d e e T : 

Art. 1 o. 

'' ••• todo individuo sozar§
de las garantías que otorga 
esta Constitución ••. '' 

toda persona gozará de las
garantias que otorga esta -
Constitución ••• 

El uso de la palabra 11 individuo 11 

en lugar de 11 persona 11 es impro -
pio. SegGn el Diccionario de Me
xicanismos de Francisco J. Santa 
maria y según el Diccionario pa= 
ra Juristas de Juan Palomar de -
Miguel, individuo es una forma -
despectiva de llamar a una persa 
na. (Individuo es lo que no pue= 
de dividirse). 

'' ••• el amor a la patria y
la conciencia de la solida
ridad internacTOnBT, en la
independencia y en la jus -
ticia: ..• " 

el amor a le patria y la con 
ciencia de solidaridad inteT 
nacional en la independenciS 
y en la justicia: ••• 

Fraccion II.-

1'solidaridad internacional'' está 
en genitivo y en este caso no ne 
cesita el artículo 11 ln 11 ¡ además= 
no se necesita la coma después -
de ''solidaridad intcrnacional 1

'. 

11 Los pnrriculares podr~n im 
partir educación en todos = 
sus tipos y grados •.• '1 

Los particulares podrán im -
partir educación en todas sus 
clases y grados •.. 

Fracción IX.-

Tipo es modelo, ejemplar. parodia 
ma. Tipo no es sinónimo de clase
Y aquí lo que se quiere decir es
que ''los particulnrcs podrán im -
partir toda clase de educación en 
todos sus grados''. 

El Congreso de la Unión, 
con el fin de unificar y 
coordinar la educación ... 

El Congreso de la Unión, con 
el fin de coordinar la educa 
ción. .. -
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D i c e D e b e r 1 a e c i r : 

''Unificar y coordinar" la educación en 
toda la República son conceptos que se 
excluyen ideológicamente. Unific~rquie 
re decir hacer de varias cosas un solO 
todo; coordinar significa ordenar en -
tre sí varias cosas, que no por ello -
pierden su individualidad. Como el ob
jeto de haberse federndo entre sí los
Estados es, entre otras cosas, el ha -
cer resaltar la individualidad de cada 
uno de ellos, pienso que a lo más que
pucde aspirar la fracción IX del artí
culo 90 constitucional es a coordinar
la función educativa, pero no a unifi
carla. 

Art. 5°. 

11 A ninguna persona podr& 
impedirse que se dedique a
la profesión, industria, co 
mercio o trabajo que le acO 
mode, siendo licitos 11

• -

A ninguna persona podrá im
pedícsc q1,1e se dedique a -
la profesión, industria, co 
mercio o trabajo que le ac_2. 
modcn, si son lícitos. 

Siendo: gerundio vicioso. 
Acomode: concordancia viciosa. 

Art. 16. 

11 
••• En toda orden de cateo, 

que sólo la autoridad judi
cial podrá expedir, y que -
será escrita, se exprcsará
el lugar que ha de inspeccio 
narse, la persona o personAS 
que hayan de aprehenderse y
los objetos que se buscan, a 
lo que únicamente debe limi
tarse la diligencia, lc\•nn -
tándose al concluirla~ac 
tñ"Ci'"rCunstenciado, en pre~ 
sencia de dos testigos pro -
puestos por el ocupante del
lugar cateado, o, en su nu -
sencia, o negativa, por la -
autoridad que practique la -
diligencio". 

En toda orden de cateo, que 
sólo la autoridad judicial
podrá expedir, se expresará 
el lugar que ha de inspec -
cionnrse, la persona o per
sonas que hayan de aprehen
derse y las cosns que se -
buscan, a lo que finicamcnte 
debe limitarse la diligen -
cia de lo cuAl se levantará 
un neta circunstanciada al
concluirsc en presencia de
dos testigos propuestos por 
el ocupante del lugar catea 
do, o en su ausencia o ncgñ" 
tiva, por la autoridad que= 
practique la diligencia. 

Gerundio vicioso: levantándose. 
El sustantivo ''cosas 1

' es preferi
ble al sustantivo ''objetos'' para
designar todo aquello que tiene -
entidad, natural o artificial, --
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D i c e D e b e r i a decir: 

corporal o espiritual, real o abs -
tracta. Objeto es el parónimo de su 
jeta. Sujeto y objeto se oponen co= 
mo·se oponen lo subjetivo y lo obje
tivo. Además, este párrafo tiene c~ 
mas innecesarias. 

Art. 17. 

''Toda persona tiene derecho
ª que se le administre justi 
cia por tribunales que esta= 
rán expeditos para impartir
la en los plazos y términós
q ue fijen las leyes, emitien 
do sus resoluciones d~ ra pronta completa e impar -
cial. Su servicio será gra -
tuito, quedando, en canse -
cuencia, prohibidas las cos
tas judiciales''. 

Emitiendo 
ciosos. 

Toda persona tiene derecho
ª que se le administre jus
ticia por tribunales que es 
tarán expeditos pare impar= 
tirla en los plazos y térmi 
nos que fijen las leyes, -= 
los cuales emitirán sus re
soluciones de manera comple 
ta e imparcial. El serviciO 
de administración de justi
cia será totalmente gratui
to por parte del Estado. 

quedando: Gerundios vi-

No pueden prohibirse las costas ju
diciales, desde el momento en que -
en los juicios civiles se le cobran 
costas y gestos judiciales a la ca~ 
treparte que salió perdidosa en el
juicio o que procedió de mala fe. 

Art. 20. 
Fracción III.-

11 Se le hará saber en audien -
cia pública, y dentro de las
cuarenta y ocho horas siguien 
tes a su consignación a la -= 
justicia, el nombre de su acu 
sedar y la naturaleza y causa 
de la acusación, a fin de que 
conozca bien el hecho punible 
que se le atribuye y pueda 
contestar el cargo, rindiendo 
en este acto su declaración -
preparatoria;" 

Se le hará saber en audien
cia pública, y dentro de -
las cuarenta y ocho horas -
siguientes a su consigna -
ción a la just.icia, el nom
bre de su acusador y la na
turaleza y causa de la acu
sación, a fin de que conoz
ca bien el hecho punible -
que se le atribuye y pucda
contcstar el cargo. En este 
mismo acto rendirá su decla 
ración preparatoria. -

Rindiendo: Gerundio vicioso. 
Tal como está usado este gerundio -
le confiere a la frase un sentido -
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O i c e O e b e r í a decir: 

anfibológico, puesto que se pue 
de interpretar que al contestar 
el cargo o los cargos que se le 
hacen, ya con eso está rindien
do su declaración preparatoria
Y éste no es el sentido jurídi
co de la frase ·en cuesti6n. 

Fracción V.-

"Se le recibirán los testi -
gas y demás pruebas que of rez 
ca, concediéndosele el tiempO 
que la ley estime necesario -
para el efecto y auxiliándo -
sele para obtener la compare
cencia de las personas cuyo -
testimonio solicite, sicmpre
quc se encuentren en el lugar 
del proceso;u 

Se le recibirán los testigos 
y demás pruebas que ofrezca, 
para cuyo efecto se le conc~ 
derá el tiempo necesario y -
se auxiliará para obtener la 
comparecencia de las persa -
nas cuyos testimonios solic~ 
te, siempre que se encuentren
cn el lugar del proceso; 

Concediéndoselc y auxiliándosele: 

Art. 25, 

Gerundios viciosos. Son anfiboló
gicos porque dan lugar, el prime
ro, a que se entienda que con el
hecho de que la ley le conceda el 
tiempo para recibir los testigos
que ofrezca, con eso mismo se es
tá cumpliendo con la obligación -
de recibírselos. Lo propio puede
dccirsc del gerundio ''nuxiliándo
sele''. ''Testimonios 11 debe concor
dar en plural con ''las persones''. 

11 8ajo criterios de equidad 
social y productividad se opo 
yarñ a las empresas de los -~ 
sectores social y privado de
la economía, sujetándolos a -
las modnlidodes que dicte el
interés pfiblico y al uso, en
bencf Lcio general, de los re
cursos productivos, cuidando
su conscrvnci6n y el medio am 
bien te. -

Con criterios de equidad so
cial y productividad serán -
apoyadas los empresas de los 
sectores social y privado de
la economía, con sujeción de 
éstas a las modalidades que
dicte el interés público y -
al uso, en beneficio general, 
de los recursos productivos. 
La ley cuidará la conserva -
ción de los recursos produc
tivos y del medio ambiente. 

El acusativo ''las empresas de los -
sectores social y privado de la eco-
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D i e e D e b e r 1 e e e i r : 

nom1a" no necesita la preposición ''a~. 
Las situaciones no se ven "bajo cri
tcrios11 sino "con criterios''. Cuidan
do: gerundio vicioso. 

Art. 26. 

''Asimismo determinará los ór 
sanos responsables del proce 
so de planeación y las bascS 
pare que el Ejecutivo Fede -
ral coordine mediante conve
nios con los gobiernos de -
las entidades federativas e
induzca y concierte con los
particularcs las acciones a
realizar para su elaboración 
y ejecución". 

Asimismo determinará los ór 
ganas responsables del pro~ 
ceso de planeación y las ba 
ses para que el Ejecutivo = 
Federal coordine mediante -
convenios con los gobiernos 
de las entidades federeti -
vas las acciones por reali
zar para su elaboración y -
;-,fecución e induzca y con -
cierte con los particulares 
acciones similares. 

"Acciones a realizar" feo galicismo 
que puede sustituirse por ''acciones 
por realizar" (Ver al respecto Re -
pertorio de Disparates de Pedro Grin 
goire p. ) • Se orden6 el resto deÍ 
párrafo en forma más clara y con -
gruente. 

Art. 27. 

Párrafo 30. 

11 Los nficleos de poblaci6n -
que carezcan de tierras y a
guas o no las tengan en can
tidad suficiente para las ne 
cesidades de su poblaci6n -= 
tendrán derecho a que se les 
dote de ellns tomándolas de
los propiedades inmcdiatas,
respetando siempre la peque
ña propiedad agricola en ex
plotación". 

Gerundio vicioso: 

Los núcleos de población que 
carezcan de tierras y aguas 
o no las tengan en cantidad 
suficiente para las necesi
dades de su población ten -
drán derecho a que se les -
dote de ellas para lo cual
se tomarán de las propieda
des inmediatas, respctando
siempre la pequeña propie -
dad agrícola en explotación. 

"tomándolas 11
• 



D i c e 

Párrafo CJº. fracción 11. 

''Las usociaciones religiosas 
denominadas iglesias, cual -
quiera que sea su credo, no
podrán en ningún caso, tener 
capacidad para adquirir, po
seer o 8dministrar bienes -
raíces, ni capitales impues
tos sobre ellos; los que tu
vieren actualmente, por sí -
o por intcrpósita persona, -
entrarán al dominio de la Na 
ción, concediéndose acción ~ 
popular parn denunciar los -
bienes que se hallaren en 
tal caso" . 
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D e b e r í a 

Las asociaciones religiosas 
denominadas iglesias, cual
quiera que sea su credo, no 
podrán, en ningún caso, te
ner capacidad para adquirir, 
poseer o administrar bienes 
raíces, ni capitales impue~ 
tos sobre ellos; los que tu 
vieren actualmente por sí O 
por interpósita persona, e!!. 
trarán al dominio de la Na
ción, para cuyo efecto se -
concede acción popular para 
denunciar los bienes que se 
hallaren en tal caso, 

Gerundio vicioso: concedifindose. 

''La pruebn de presunciones -
será bastante para declarar
fundada la denuncia. Los tcm 
plos destinados al culto pG 
blico son de la propiedad di 
la Nación, ••• 11 

Fracción VI.-

Resulta cacofónico: 
de la propiedad 
de la Nación. 

'' ••• pero dentro de este pr~ 
cedimiento y por ordc11 de -
los tribunales correspondicn 
tes, que se dictará en el -= 
plazo máximo de un mes, las
autoridades administrativas, 
procederán desde luego a la
ocupación, administrativa, -
remate o venta de las tic 
rrns ••• 11 

La prueba de presunciones -
será bastante para declarar 
fundada la denuncia. Los -
templos destinados al culto 
público son propiedad de la 
Nación. 

pero dentro de este proced! 
miento y por orden de los -
tribunales correspondientes, 
que se dictará en el plazo
máximo de un m~s, las auto
ridades administrativas pro 
cederán desde luego a la o= 
cupación administrativa, re 
mate o venta de Jos tic --= 
rras.,. 

Fue mal puesta una coma entre
las palabras 11 ocupaci6n 1

' y 11ad 
ministrativa''. Se suprime di= 
cha coma. 



D i e e : 

Fracción XV, sexto párrafo. 

''Cuando debi~o a obras de -
riego •••. " 
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Deberte decir: 

Cuando a virtud o como con
secuencia de obras de rie -
go. • • 

La expresión 11 debido a'' es -
viciosa cuando se usa en - -
el sentido de '1consccuencia 11

, 

Fracción XIX.-

''Con bese en esta Constitu -
ción, el Estado dispondrá -
las medidas para la expedita 
y honesta impartición de la
j usticia agraria, con objeto 
de garantizar la seguridad -
jurídica en la tenencia de -
la tierra ejidal, comunal y
de la pequeño propiedad, y -
apoyará la asesoria legal de 
los campesinos,,,, 11 

Con base en esta Constitu -
ción, el Estado dispondrá -
las medidas paro la expedi
ta y honesta impartición de 
la justicia agraria, con oh 
jeto de garantizar la segu= 
ridad jurídica en la tenen
cia de la tierra ejidal, co 
munal y de lo pequeña pro-= 
piedad, y npoyará el aseso
ramiento legal de los campe 
STños:- -

Asesoría es la oficina donde 
se asesora. Asesoramiento es 
el hecho de asesorar. 

Art. 28, quinto párrafo. 

''Este servicio será presto -
do exclusivamente por el Es
tado a través de institucio
nes, .::-n--

Este servicio será prestado 
exclusivamente por el Esta
do mediante isntituciones ... 

Feo anglicismo muy de moda: 
11 n trav€s de'' en lugar de:
"mcdiante", puesto que para 
que el Estado preste dicho
se rvicio no necesita ni ve
a ''atravesar'' las institu -
ciones. (Ver Repertorio de
Disparates de Pedro Gringoi 
re. Pág. 28). -



D i c e : 

Art. 28, sexto párrafo. 

''El Estado contará con los -
organismos y empresas que re 
quiera para el eficaz maneJO 
de las áreas estratégicas a
su cargo y en las activida-
des de carácter prioritario
donde, de acuerdo con las le 
yes, participe por sí o con= 
los sectores social y priVado11

• 
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D e b e r í a d e e r : 

El Estado contará con los -
organismos y empresas que -
requiera para el eficaz ma
nejo de las áreas estratégi 
cas a su cargo y en las ac= 
tividades preferentes donde, 
de acuerdo con las leyes, -
participe por sí o con los
sectores social y privado. 

Se evita el uso del pedante tér
mino ''prioritario'' que tiene une 
connotación filosófica. En su lu 
gar se usa una expresión tan caS 
tiza y adecuada como es 11 prefe = 
rentes''. Por ignorancia o por pe 
danter!.a la palabra "prioritari011 

fue muy del gusto de Miguel de -
la Madrid Hurtado en cuyo sexo -
nio prolifer6 el uso indiscrimi
nado de ese vocablo. 

Art. 28 1 noveno párrafo. 

''El Estado, sujetfindose a 
las leyes, podré en casos de 
inter~s general, conccsionar 
la prestnci6n de servicios -
públicos o la explotaci6n, -
uso y aprovechamiento de bie 
nes de dominio de la Federa= 
ción 1 salvo las excepciones
que lus 01is~as prevengan. -
Las leyes fijar6n las modali 
dades y condiciones que ase= 
gurcn la cf icacin de la pres 
taci6n de los servicios y li 
utilización social de los 
bienes, Y evitar& fenómenos -
de conccntraci6n que contra
rien el intcris público''. 

El Estado, sujetándose a 
las leyes, podrá en casos -
de interés general dar la -
conccsiOn de la prustación
de s~rvicios públicos o la
cxplotaci6n 1 uso y aprovecha
miento de bienes de dominio 
de la Fedcraci6n, salvo las 
excepciones que las mismas
prcvengan. Las leyes fija -
rán las modalidades y condi 
ciones que aseguren la efi= 
cacia de la prestaci6n de -
los servicios y la utiliza
ción social de los bienes -
y evitará la concentración
de los mismos que contrarí
en el interés público. 

El verbo ''concesionar'' no cxite
en el Diccionario de la Lengua,
pero sí 1 "dar la concesi6n". Sc
puedc y debe evitar lu palabra -
11 fen6menos'' por superflua. 



D i c e : 

Art. 28, párrafo décimo.-

"La sujeción a regimenes de
servicio público se apegará
ª lo dispuesto por la Consti 
tución y s6lo podrá llevarse 
a cabo mediante ley''. 
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D e b e r í a d e e r : 

Los regímenes de servicio -
público se sujetarán a lo -
dispuesto por esta Constitu 
ci6n y a lo que la ley relB 
tiva establezca. -

El estilo usado por este párrafo 
décimo es demasiado barroco. Se
usó en su lugar un estilo más -
sencillo y congruente. 

Art. 28, párrafo undécimo. 

"Se podrán otorgar subsidios 
a actividades prioritarias,
cuando sean generales, de ca 
rácter temporal y no afecteñ 
sustancialmente las finanzas 
de la Naci6n. El Estado vigi 
lará su aplicaci6n y evalua= 
rli los resultados de. ésta". 

Se podrán otorgar subsidios 
a algunas actividades prefe 
rentes, cuando sean genera
les, temporales y no afee-
ten sustancialmente las fi
nanzas de la Nación. El Es
tado vigilará su aplicación 
y evaluará los resultados -
de ésta. 

Se evita nuevamente el uso del -
pedante término "prioritario'' -
que tiene una connotación filos6 
fica. En su lugar se usa una ex= 
presión tan castiza y adecuada -
como ''preferentesq. 

Art. 32, párrafo segundo. 

11 Esta misma calidad será in
dispensable en capitanes, pi 
lotos, patrones, maquinistaS, 
mecánicos y, de una mnnera -
gencrnl, para todo el perso
nal que tripule cualquier em 
barcación o aeronave que se= 
ampare con la bandera o in -
signia mercante mexicana'' 

Esta mi~ma calidad será in
dispensable en capitanes, -
pilotos, patrones, maquinis 
tas, mecánicos y, de manera 
general, para todo el pcrso 
nal que tripule cualquier = 
embarcaci6n o aeronave que
se ampare con la bandera o
insignia mercante mexicanas. 

El adjetivo mexicana debe ir ~n plu 
ral porque se refiere a la bandera-= 
y n la insignia mercante, que son -
dos cosas diferentes. 



D i e e : 

Art. 37, aptdo. B, inciso IV. 

''Por admitir del gobierno de
otro país títulos o funciones 
sin previa licencia del Con -
grcso Federal o de su Comi -
sión Permanente, exccptunndo
los títulos literarios, cien
tíficos o humanitarios que -
pueden aceptarse libremcnte; 11 
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D e b e r { a decir: 

Por admitir del gobierno de 
otro país titulas o funcio
nes sin previa licencia del 
Congreso Federal o de su Ca 
misión Permanente, exceptoS 
los títulos literarios, --
científicos o humanitarios, 
los cuales se pueden acep -
tar libremente¡ 

Se suprime, por ser vicioso, el 
gerundio exceptuando y en su l~ 
gar se pone el participio irre
gular exceptos. Para evitar an
fibologías se agregan el artícu 
lo 11 los 1

' y el relativo ''cualesv. 

Art. 38, fracción IV. 

11 Por vagancia o ebriedad con
suetudinaria, declarada en 
los términos que prevengan -
las leyes 11

• 

Por vagancia o ebriedad con 
suetudinaria declaradas en= 
los términos que prevangan
las leyes. 

11 Declarada 11 debe concordar en 
plural con los substantivos -
''vagancia'' y 11 ebriedad 11 a que 
se refiere, por tanto debe 
ser "declaradas"; en conse--
cuencia sobra la coma que hay 
entre las palabras 11consuetu
dinaria11 y 11 declarada''. 

Art. 54 frncción IV aptdo. D 

"En el supuesto anterior, y -
en caso de empate en el nGme
ro de constancias, la mayoría 
absoluta de la Cámara será de 
cididn a favor de aquel de -= 
los partidos empatados, que -
hoya alcanzado lo mayor vota
ción a nivel nacional, en lo
e lección de diputados por ma
yoría relativa". 

En el supuesto anterior, y
en caso de empate en el nú
mero de constancias, la ma
yoria absoluta de la Cámara 
será decidida en favor de -
aquel de los partidos empa
tados, que haya alcanzado -
la mayor votación en nivel
nacional, en la elección de 
diputados por mayoría rela
tiva. 
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D i e e D e b e r í a decir: 

La expresi6n '1a nivel 1
' consti

tuye un galicismo imperdonable 
(a niveau); muy extendido, por 
cierto, en el lenguaje vulgar, 
pero que no debe invadir la -
terminología constitucional. 

Art. 63, párrafo primero, 

11 Las C§mares no pueden abrir 
sus sesiones ni ejercer su -
carso sin la concurrenci8, -
en la de Senadores, de las -
dos terceras partes, y en la 
de Diputados de más de la mi 
ted del número total de sus= 
miembros; pero los presentes 
de una y otra deberán reunir 
se el die señalado por la -= 
ley y compeler a los auscn -
tes a que concurran dentro -
de los treinta días siguien
tes, con la advertencia de -
que si no lo hiciesen se en
tenderá, por ese solo hecho, 
que no aceptan su encargo, -
llamándose desde luego a los 
suplentes, los

11
que deberán -

presentarse ••. 

Las Cámaras no pueden abrir 
sus sesiones ni ejercer --
~ sin la concurre~ 
cia, en la de Senadores de
las dos terceras partes, y
en la de Diputados de más -
de la mitad del número to -
tal de sus miembros; pero -
los presentes de una y otra 
deberán reunirse el día se
ñalado por la ley y compe -
ler a los ausentes a que -
concurran dentro de los --
treinta días siguientes, -
con la advertencia de que -
si no lo 11iciesen se enten
derá, por ese solo hecho, -
que no aceptan su encargo,
por lo que desde luego se -
llamará a los suplentes, -
los que deberán presentar--
se ••• 

''Cargo'' debe concordar con ''C§-
maras" en plural. Gerundio vicio 
so: 11 llamándose 11

: su falta de li 
gitimaci6n no puede ser más evi= 
dente. 

Art. 68.-

"Las dos C6maras residirán -
en un mismo lugar y no po -
drán trasladarse a otro sin
quc antes convengan en la 
traslación y en el tiempo y
modo de verificarla, dcsig -
nando un mismo punto para la 
r;;ü"ñión de ambas. Pero si -
conviniendo las dos en la -
traslación, difieren en cuan 
to al tiempo, modo y lugar= 
el Ejecutivo terminará la di 
ferencia eligiendo uno de -= 
los extremos en cuestión 11

• 

Las dos Cámaras residirán -
en un mismo lugar y no po -
drán trasladarse a otro sin 
que antes convengan en la -
traslación y en el tiempo y 
modo de hacerla, para cuyo
efecto designarán de común
acuerdo el punto de reuni6n. 
Si habiendo convenido ambos 
en la traslación difieren -
en cuanto al tiempo, modo y 
lugar, el Ejecutivo resolve 
rá la diferencia eligiendo= 
uno de los extremos en cue~ 
ti6n. 



D i e e 

Art, 69.-

D e b e r i a 

''Verif icarla 11 es un t~rmino anfi 
bológico pues tiene dos acepciones: 
comprobar y realizar o efectuar, 
por tal razón es preferible usar en 
este caso el verbo ''hacer 11

• 

Designando y conviniendo son ambos
gerundios viciosos. Especialmente -
11 conviniendo 11 es gerundio incorrec
to porque especifica al sujeto de -
la oraci6n. Este es el primer ensa
que señala don Miguel Salinas como
gcrundios incorrectos: el gerundio
que especifica al sujeto de la ora
ci6n. Ejemplo: ''la ley prohibiendo
la exportación de oro acuñado se 
promulgó hace dos afias''. 
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d e e i r : 

11 A la apertura de sesiones
ordinarias del primer perio 
do del Congreso asistirá el 
Presidente de la Repfiblica
y presentará un informe por 
escrito, en el que manifies 
te el estado general que -
guarda la administración P! 
blica del pels". 

A la apertura de sesiones -
ordinarias del primer perío 
do del Congreso asistirá eT 
Presidente de la República
y presentnrá un informe por 
escrito, en el que manifies 
te el estado que guarde la= 
odministrnci6n pública del
país. 

El verbo guardar (''guarda") cst6 -
en modo indicativo; pero en el pre
sente caso debe estor en subjuntivo 
("guarde") porque el hecho de 11 guar 
dar" está subordinado el subjuntivO 
''manifieste" y éste al indicativo -
"presentará''. En el artículo 69 --
constitucional reformado por decre
to de 20 de marzo de 1986, aparecía 
efectivamente el verbo 11 guardar 11 en 
subjuntivo: "guarde". 



D i e e : 

Art. 72.-

''Todo proyecto de ley o de -
creto, cuya resolución no -
sea exclusiva de alguna de -
las Cámaras, se discutiré su 
cesivamente en ambas, obser= 
vándose el reglamento de de
~ sobre la forma, in-
tervalos y modo de proceder
en las discusiones y votaci~ 
nes:" 
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D e b e r i a decir: 

Todo proyecto de ley o de-
creta, cuya resolución no -
sea exclusiva de alguna de
las Cámaras, se discutirá -
sucesivamente en ambas, por 
lo que se observaré el re-
glamento de debates sobre -
la forma, intervalos y modo 
de proceder en las discusio 
nes y votaciones: -

Gerundio vicioso: "observéndose 1
'; 

se ha sustituido por las palabras 
"por lo que se observará". 

Art. 73.- 11 El Congreso tiene
facultad: 

r.- ... 
II.- (Derogada), 
III.- Para formar nuevos Es
tados dentro de los límites
de los existentes, siendo n~ 
cesario al efecto:" __ _ 

El Congreso tiene facultad: 

r.- ... 
II.- (Derogada). 
III.- Para formar nuevos Es 
tados dentro de los límite5 
de los existentes, para lo
cual será necesario: 

Gerundio vicioso: 11 siendo 11 necesa: 
rio; se ha sustituido por la locU 
ción: "para lo cual •.• 11 

-

Art. 73, fracci6n VI, base 2a. 

"La ley orgánica correspon -
diente establecerá los me -
dios para la descentraliza -
ción y desconcentraci6n de -
la administración para mejo
rar la calidad de vida de 
los habitantes del Distrito
Federal, incrementando el ni 
vel de bienestar social, orde = 
nando la convivencia cOmüñi
tarTB y el espacio urbano y
propiciando el desarrollo 
económico, social y cultural 
de la entidad. 

Lo ley orgfinica correspon· -
diente establecerá los me -
dios para descentralizar y
desconcentrar lo administra 
ción; paro mejorar ln cali= 
dad de vida de los habitan
tes del Distrito Federal, -
para incrementar el bienes
tar social, para ordenar la 
convivencia comunitaria y -
el espacio urbano y para 
propiciar el desarrollo eco 
nómico, social y cultural = 
de la entidad. 



D e e D e b e r i a 

Este es uno de los más farragosos -
textos constitucionales producido -
por la incultura literaria y la pe
dantería grandilocuente del régimen 
delamadridista. En él se suprimen -
tres gerundios espurios: "incremen
tando", "ordenando 11 y ''propiciando'', 
los cuales han sido sustituidos por 
sus correspondientes formas de inf i 
nitivo, Además, los sustantivos --= 
"descentralizaci6n 1

' y ttdesconcentra 
ci6n 1

' han sido sustituidos por sus= 
correspondientes formas verbales: -
"descentralizar'' y 11 desconcenirar 11

-

a fin de evitar el golpeteo que pro 
duce la reunión de varios sustanti= 
vos: "ley orgánica", 11 medios'', "des 
ccntralizacion", "desconcentraci6nw 
y "administraci6n'' a fin de hacer -
más fluido el inciso. 

Art. 73, fracción VI, base 3a., párrafo cuarto: 

60 

d e e i r : 

"Para la orsanización, desa
rrollo, vigilancia y conten
cioso electoral de las elec
ciones de los representantes 
a le Asamblea del Distrito -
Federal, se estará a lo dis
puesto por el articulo 60 de 
esta Constituci6n'1

• 

Para la organizaci6n, desa
rrollo, vigilancia y resolu 
ción de las controversias ~ 
contencioso-electorales de
los representantes a la --
Asamblea del Distrito Fede
ral, se estará a lo dispues 
to por el articulo 60 de -
esta Constitución. 

Es inaudito el error en que incu -
rrieron los redactores de esta re -
forme constitucional cuya pntcrni-
dad debe atribuirse al in~feble --
Miguel de la Madrid Hurtado, ex-pro 
fesor de Derecho Constitucional grñ 
duado en Harvard: se comieron las= 
siguientes palabras ''rcsolucifin de
las controversias 11

, necesarias para 
que pudiera tener sentido este pá-
rrafo. Pero si erraran los redacto
res fue peor que hayan errado los -
revisores, y todavía "peor que peor'' 
que hayan errado todos los funciona 
rios superiores hasta el propio Mi= 
guel de la Madrid Jlurtndo. 



D i c e : 

Art. 73, fracción VI, base Ja. 

"Lo asamblea de representan
tes del Distrito Federal ca
lificará la elecci6n de sus
miembros, a través de un Co
legio Electoral que se inte
grará l!.2.!. todos los presun -
tos representantes, en los -
términos que señale la ley,
sus resoluciones serán def i
nitivas e inatacables". 
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D e b e r i a d e e i r : 

párrafo sexto: 

Lo asamblea de representan
tes del Distrito Federal,ca 
lificará la elección de suS 
miembros por medio de un C.2, 
lcgio Electoral que se inte 
grará con todos los presun= 
tos representantes, en los
términos que señale la ley
y cuyas resoluciones serán
def initivas e inatacables. 

Prosigue en este párrafo le estulti -
cia del régimen delamadridista. Para -
decirlo con las palabras de una autori 
dad reconocida: 11 De modo en verdad es= 
candaloso se ha generalizado el mal -
uso de este modo adverbial ( 11 a trav~s'') 
cuyo sentido correcto y preciso es --
"por entre", que corresponde a la ac -
ci6n denotada por el verbo "atravesar". 
Como la mayoría de los disparates de -
moda, se trata de un evidente anglici~ 
mo, ya que en ese idioma 11 through 11 

ciertamente significa 11 a través de'' ,
pero tiene otras acepciones como ''por 11 

''por medio de 11
, ''por conducto de 11 (Pe

dro Gringoire. REPERTORIO DE DISPARA -
TES. Costa Amic, editor México. 1978). 

Art. 73, fracción VI, base 3a. apartado A: 

"Son facultades de la osam -
blea de representantes del -
Distrito Federal las siguien 
tes: -
Dictar bandos, ordenanzas y
reglamcntos de policía y --
buen gobierno que, sin con-
travenir lo dispuesto por 
las leyes y decretos expedi
dos por el Congreso de la -
Unión, tengan por objeto a-
tender las necesidades que -
se manifiesten entre los ha
bitantes del propio Distrito 
Federal en materia de: •.•.•• 
servicios auxiliares a la ad 
ministración de justiCia .•• -rr 

Son facultades de la asam -
blea de representantes del
Distrito Federal las si --
guientes: 
Dictar bandos, ordenanzas y 
reglamentos de policía y -
buen gobierno que, sin ~on
travenir lo dispuesto por -
las leyes y decretos expedi 
dos por el Congreso de la = 
Unión, tengan por objeto a
tender las necesidades que
se manifiesten entre los ha 
bitantes del propio Distri= 
to Federal en materia de:.,. 
servicios auxiliares de la
administración de justicia. 



D i e e D e b e r i a 

Se cambió la preposición 11 a 1
' por -

la preposición 11 de 11 porque no son
''servicios auxilia~es a la adminis 
traci6n de justicio 11 sino ''servi = 
cios auxiliares de la administra 
ci6n de justicia''. 

Art. 73 1 fracción VI, base 3a. apartado B. 
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d e e r : 

"Proponer al Presidente de la 
RcpGblica la atención de pro
blemas prioritarios, a efecto 
de.•.'' 

Proponer a) Presidente de -
la República ·que se atiendan 
preferentemente algunos pr~ 
blemas, a efecto de ... 

Una vez más llamo la atención so -
bre el hecho de que la palabra ---
11prioritarios'' tiene una connota -
ción eminentemente filosófica. Ade 
más de que es una pedantería. Es = 
preferible usar la palabra 11 pref e
rentes". En lugar de ºproponer la
atenci6n11 he preferido poner ''pro
poner que se atiendan'' a fin de 
darle mayor flexibilidad a la clá~ 
sula. 

Art. 73 1 fracci6n XV: 

''Para dar reglamentos con ob
jeto de organizar, armar y -
disciplinar la Guardia Nacio
nal, reservándose n lós ciuda 
danos que la formen .•• 11 -

Para dar reglamentos con ob 
jeto de organizar, armar y= 
disciplinar la Guardia Na -
cional. En tal caso se re -
servará a los ciudadanos 
que la formen •.• 

Dice don Miguel Salinas que: TODO
GERUNDIO QUE SE REFIERE AL ACUSATI 
VO DE UNA ORACION, PERO QUE NO PA= 
DECE CON EL LA ACCION DEL VERBO, -
SINO DESEMPERA OFICIO DE ADJETIVO, 
ES INCORRECTO, En el presente caso 
el gerundio ''reserv§ndose" reune -
tales condiciones. 



D i c e : 

Art. 73, fracción XXV: 

11
.,. asi como para dictar 

las leyes encaminadas a dis
tribuir convenientemente en
tre la Federación, los Esta
dos y los Municipios el ejer 
cicio de la función educati= 
va y las aportaciones econó
micas correspondientes a ese 
servicio público, buscando u 
nificar y coordinar la educñ 
ción en toda la Repfiblica 11

.-
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D e b e r i a d e c i r : 

••• así como para dictar 
las leyes encaminadas a dis 
tribuir convenientemente eñ 
tre la Federación, los Estñ 
dos y los Municipios el ---= 
ejercicio de la función edu 
cntiva y las aportaciones -= 
económicas correspondientes 
a ese servicio pfiblico, bus 
cando coordinar la educa -= 
ción en toda la República. 

Reproducimos aquí lo vertido en el 
Art. 3o. fracción IX nl aclarar: 
1'Unificar y coordinar'' la educación -
en toda la Repfiblica son conceptos 
que se excluyen ideológicamente, Uni
ficar quiere decir hacer de varios 
cosas un solo todo; coordinar signifi 
ca ordenar entre sí varias cosas, quC 
no por ello pierden su individualidad. 
Como el objeto de haberse federado en 
tre sí los Estados es, entre otras -
cosas, el hacer resaltar la individua 
lidad de cada uno de ellos, pienso -
que a lo más que puede aspirar esta -
fracción XXV del art. 73 constitucio
nal es a coordinar la función cducati 
va, pero no a unificarla. -

Art. 73,fracción XXIX-H: 

11 Para expedir las leyes que
instituyan tribunales de lo
contencioso-administrativo -
dotados de plena autonomía -
para dictar sus fallos, que
tengan a su cargo dirimir 
las controversias que se sus 
citen entre la administra -= 
ción pública federal o del -
Distrito federal y los parti 
culares, estableciendo las = 
normas para su organización, 
su funcionamiento, el proce
dimiento y los recursos con
tra sus resoluciones, y'' 

Para expedir las leyes que
instituya11 tribunales de lo 
contencioso-administrativo
dotodos de plena autonomía
para dictar sus fallos, que 
tengan a su cargo dirimir -
las controversias que se 
susciten entre la adminis -
tración pGblica federal o -
del Distrito Federal y los
particularcs, para cuyo e-
fecto establecerán las nor
mas µara su organización, y 
su funcionamiento, así como 
los recursos contra sus re
soluciones. 
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D i c e Debería d e c i r : 

Gerundio vicioso: ''estableciendo". 
Regla: TODO GERUNDIO QUE DENOTE 
ACCION POSTERIOR A LA DE SU VERBO 
DETERMINANTE, ES INCORRECTO. (Mi -
guel Salinas. CONSTRUCCION Y ESCRI 
TURA DE LA LENGUA ESPAROLA). -

Art. 74, fracción IV, párrafo segundo: 

"El Ejecutivo Federal hará -
llegar a la Cámara las co -
rrespondientes iniciativas -
de leyes de ingresos y los -
proyectos de presupuesto a -
más tardar el dia 15 del mes 
de noviembre o l1asta el 15 -
de diciembre cuando inicie -
su encargo en la fecha pre -
vista por el artículo 83, de 
hiendo comparecer el Secreta 
ri'O'de1 Despacho correspon = 
diente a dar cuenta de los -
mismos". 

El Ejecutivo Federal hará -
llegar a la Cámara las Co -
rrespondientes iniciativas
de leyes de ingresos y los
proyectos de presupuesto a
más tardar el día 15 del -
mes de noviembre o hasta el 
día 15 de diciembre cuando
inicie su encargo en la fe
cha prevista por el artícu-
83 ¡ deberá comparecer el Se 
cretario del Despacho co -= 
rrespondiente a dar cuenta
de los mismos. 

Gerundio vicioso: debiendo. Regla
aplicable: TODO GERUNDIO QUE DENO
TE ACCION POSTERIOR A LA DE SU VER 
BO DETERMINANTE, ES INCORRECTO. -
(Miguel Salinas. CONSTRUCCION Y E.§. 
CRITURA DE LA LENGUA ESPAROLA). 

Art. 74, fracción IV, párrafo séptimo: 

"S6lo se ~odrá ampliar el -
plazo de presentación de las 
iniciativos de leyes de in -
gresos y de los proyectos de 
presupuesto de egresos, así
como de la Cuenta Pública -
cuando medie solicitud del -
Ejecutivo suficientemente 
justificada a juicio de la -
Cámara o de la Comisión Per
mancn te, debiendo comparecer 
en todo caso el Secretorio -
del Despacho correspondiente 
a informar de las razones 
que lo motiven''. 

Sólo se podrá ampliar el -
plazo de presentación de 
las iniciativas de leyes de 
ingresos y de los proyectos 
de presupuesto de egresos,
así como de la Cuenta Públi 
ca cuando medie solicitud = 
del Ejecutivo suficientemen 
te justificada a juicio de= 
la Cámara o de la Comisión
Permanente. En todo caso el 
Secretorio del Despacho co
rrespondiente deberá compa
recer para informar sobre -
las razones para solicitar
la ampliación del plazo. 



D 1 c e D e b e r í a 

Gerundio vicioso: debiendo. Re -
gla aplicable: TODCfGilRUÑñIO QUE 
DENOTE ACCION POSTERIOR A LA DE
SU VERBO DETERMINANTE, ES INCO -
RRECTO. (Miguel Salinas. Obra ci 
tada). -

Art. 74, fracci6n IV pijrrafo octavo: 

65 

decir: 

''Declarar si ha o no lugar -
a proceder penalmente contra 
los servidores públicos que
hubieren incurrido en delito 
en los términos del artículo 
111 de esta Constituci6n''. 

Declarar si ha lugar o no a 
proceder penalmente contra
tos servidores públicos que 
hubieren incurrido en deli
to en los términos del artí 
culo 111 de esta Constitu ~ 
Constituci6n. 

Como acertadamente dice don Fe -
lipe Tena Ramírez, la expresión
"si ha o no lugar" es gramatical 
mente un desatino. Resulta más -
congruente y correcto decir ''si
ha lugar o no'' (o no ha lugar) a 
proceder penalmente contra ••• 
(Felipe Tena Ramirez. DERECHO 
CONSTITUCIONAL MEXICANO. !4a. e
dici6n. México. 1976.p. 586). 

Art. 74, fracción V: 

'' ••• formular acusación ante 
la Cámara de Senadores y eri 
girse en Gran Jurado para de 
clarar si ha o no lugar a -
proceder contra alguno de 
los funcionarios públicos 
que gozan de fuero constitu
cional, cuando sean acusados 
por delitos del orden comGn''. 

.•. formular acusación ante 
la Cámara de Senadores 1 
erigirse en Gran Jurado 
para declarar si ha lugar o 
no a proceder contra alguno 
de los funcionarios pfibli -
cos que gozan de fuero cons 
titucional, cuando sean acÜ 
sados por delitos del ordeñ 
común. 

Nuevamente nos encontramos con -
este error dentro del mismo artf 
culo; aunque en distinta frac -= 
ci6n; y si usarlo una vez resul
to un desatino, ya dos es una -
ignorancia. 
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lJ i e e : De b.e ría d e e i r : 

Art. 76.-

"Son facultades exclusivas -
del Senado: ••••••••••••.••. 

!II. Autortzarlo también pa
ra que pueda per~itir la sa
lida de tropas nacionales:-
'"fü'e'ra de los límites del 
país, el paso de tropas ex -
tranjcras ~or el territorio
nacional y la estación de es 
cuadras de otras potencias,~ 

III. Autorizar al Ejecutivo 
Federal para que pueda per
mitir la salida de tropas
nacíonales de los limites -
del país, el paso de tropas 
extranjeras pot el territo
rio nacional y la estancia
dc escuadras de otras poten 
cias, por más de un-mes, ~eñ 
aguas mexicanas; 

::~i~::a:~ ~n mes, en aguas-

Frscci6n IV.-

En primer lugar el verbo "autorizar'' 
(autorizarlo) carece de complcmento
que es "el Ejecutivo Federal", el -
cual no puede darse por sobrcentendi 
do porque el nrtículo comienza con -
la frase: nson facultades exclusivas 
del Senado:". En segundo lugar cons
tituye un pleonasmo decir: 11snlir -
fuera" porque no puede salirse den -
tro. En tercer lugar el sustantivo -
estancia es más apropiado para sign!, 
ficar lo que se quiere decir: estan
cia, estadía, cte. 

"Dar su consenti~iento para
que el Presidente de la Repú 
blica pueda disponer de la ~ 
Guardia Nacional fuera de 
sus respectivos Estados, fi
jando la fueria necesariaT'"" 

Dor su consentimianto para
que el Presidente de la Re
pública pueda disponer de -
la Guardia Nacional fuera -
de sus respectivos Estados, 
pura cuyo efecto fijará la
fuerza que seo necesaria¡ 

Gerundio vicioso: fijando. Regla a -
plicable: TOlJO GERUNDIO QUE DENOTE -
ACCION POSTERIOR A LA DE SU VERBO DE 
TERNINANTE, ES IriCORREC'fO. (Miguel -
Salinas. Obra citado). 



D i e e : 

Fracci6n V. -

''Declarar, caundo hayan desa
parecido todos los poderes -
constitucionales de un Estado, 
que es llegado el caso de nom 
brarle un gobernador provisiO 
nal, quien convocará a elec-= 
ciones conforme a las leyes -
constitucionales del mismo Es 
tado. El nombramiento de go ~ 
bernador se hará por el Sena
do, a propuesta en terna del
Presidente de la RepGblica, -
aprobación de las dos terce -
ras partes de los miembros -
presentes, y en los recesos,
por la Comisión Permanente, -
conforme a las mismas reglas~ 
El funcionario ns! nombrado -
no podrá ser electo goberna -
dor constitucional en las e -
lecciones que se verifiquen -
en virtud de la convocatoria
que él expidiere. Esta dispo
sición regirá siempre que los 
constituciones de los Estados 
no prevean el caso;" 
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D e b e r t a decir: 

Declarar, cuando hayan desa
parecido todos los poderes
constitucionales de un Esta 
do, que es llegado el caso= 
de nombarle un gobernador -
provisional, quien convoca
rá a elecciones conforme a
la Constitución del mismo -
Estado. El nombramiento de
gobernador se hará por el -
Senado, a propuesta en ter
na del Presidente de la Re
pública, con aprobación de
les dos terceras partes de
los miembros presentes, y -
en los recesos, por la Comi 
sión Permnnente, conforme lÍ 
las mismos reglas. El fun -
cionario as! nombrado no po 
dró ser electo gobernador = 
constitucio11al en las elec
ciones que se lleven a cabo 
en virtud de la convocato-
rin que él expidiere. Esta
última disposición regirá -
siempre y cuando en las 
Constituciones de los Esta
dos no esté previsto quién
scrá designado gobernador -
provisional del Estado por
virtud de la aplicación de
lo dispuesto en esta frac -
ción V a favor del Senado. 

Conocido es el problema de interprc
taci6n a que ha dado lugar la embi -
sua frase "Esta disposici6n regirá -
siempre que las Constituciones de 
los Estados no prevean el caso''; --
pues a veces se ha interpretado en -
el sentido de que las constituciones 
de los Estados pueden prever a quién 
corresponde declarar desaparecidos -
los poderes de los Estados (don Mi -
guel Lanz Duret, ilustre constituci!!_ 
nalista, así lo interpreta). Y es -
que en realidad la frase: "Esta dis
posición regirá siempre que las con~ 
tituciones de los Estados, no preve
an el caso'' es anfibol6gica y as! lo 
reconoce el Maestro don Felipe Tena
Ramirez. (DERECHO CONSTITUCIONAL,ya -
citado, p, 456). 



D i e e : 

Art. 79, fracción I\': 

''Acordar por si o a propues
ta del Ejecutivo, la convoca 
toria del Congreso, o de unñ 
sola Cámara, a sesiones ex-
traordinarias, siendo ne cesa 
rio en ambos casos el voto :: 
de las dos terceras partes -
de los individuos presentes''. 
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Deberla decir: 

Acordar por sí misma o a 
propuesta del Ejecutivo, 
convocar al Congreso o a 
una sola Cámara, a sesiones 
extraordinarias, para cuya
validez será necesario, en
ambos casos, el voto de las 
dos terceras partes de los
indi viduos presentes. 

Si se sustituye el sustantivo 11 con 
vocatoria" por el verbo '1convocar." 
se hace mfis suave y flexible la -
cláusula correspondiente. Por otra 
parte, el gerundio "siendo'', es en 
este caso, vicioso. Regla aplica-
ble: TODO GERUNDIO QUE ACOMPAÑE AL 
SUJETO DE UNA ORACION Y LO ESPECI
FIQUE, ES VICIOSO. (Miguel Salinas. 
Obra Citada, p. 3'•1). 

Art. 84.-

11 En caso de falta absoluta -
del Presidente de ln Rcpúbli 
ca, ocurrida en los dos pri= 
meros años del período res -
pectivo, si el Congreso estu 
viere en sesiones, se constI 
tuirá inmediatamente en Cole 
gio Electoral, y concurrien= 
do cuando menos los dos tcr
C"Crns partes del número to-
tal de sus miccbros, nombra
rá en escrutinio secreto y -
por mayoria absoluta de vo -
tos, un Presidente interino¡ 
el mismo Congreso expedirá , 
dentro de los diez dias si -
guicntcs al de ln designa -
ci6n de Presidente interino, 
la convocatoria pnra la elcc 
ci6n del Presidente que debá 
concluir el período rcspecti 
vo, debiendo mediar, entre = 
la f~la convocntorin
Y la que se señale pnrn la -
verificoci6n de las eleccio
nes, un plazo no menor de ca 
torce meses, ni mnyor de diC 
ciocho. -

En caso de falta obsoluta -
del Presidente de la 'RepG -
blica, ocurrida en los dos
primcros años del periodo -
respectivo, si el Congreso
cstuviere en sesiones, se -
constituirá inmcdiatamente
en Colegio Electoral, y ha
biendo concurrido cuando me 
nos las dos terceras parteS 
del nGmcro total de sus -~
miembros, nombrará en escruti 
nio secreto y por mayoría = 
absoluta de votos, un Presi 
dente interino¡ el mismo --= 
Congreso expedirá, dentro -
de los diez días siguientes 
al de la designación de Pre 
sidcnte interino, la convo= 
toria para la elecci6n dcl
Prcsidcntc que deba concluir
-- el periodo respectivo. -
Entre la fecha de la convo
catoria y la que se señale
para que tengan lugar las -
elecciones, deberá mediar -
un plazo no menor de cator
ce meses, ni mnyor de die -
cincho. 



D i c e 

Art. 85.-

D e b e r i a 

Gerundio vicioso: ''concurriendo'' • 
Regla aplicable: TODO GERUNDIO QUE 
APAREZCA COMO INDEPENDIENTE Y NO -
MUESTRE RELACION CLARA CON LA ORA
CION DE QUE SE DEBE DEPENDER, ES -
VICIOSO. (Miguel Salinas. Obra ci
tada, p. 345). En lugar de este 
vicioso gerundio debe usarse un ge 
rundio compuesto con "habiendo" --= 
que denota tiempo anterior al del
verbo determinante 11 se constitui -
rá 11

, de donde resulta ''habiendo -
concurrido cuando menos--res-cros -
terceras partes del número total -
de sus miemhros 11 

, ya que primero
concurren y posteriormente nombran 
un presidente interino. Otro gerun 
dio vicioso: "debiendo". Además eS 
ilegitimo usar en el presente caso 
11 verificación de las elecciones 11 

-

por ''celebraci6n o realizaci6n de
las elecciones''. 
Verificaci6n es comprobación. 
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d e c r : 

11 Si al comenzar un periodo -
constitucional no se presen
tase el Presidente electo, o 
la elección no estuviere he
cha y declarada el lo. de di 
ciembre, cesará, sin embarg~, 
el Presidente cuyo período -
haya concluido y se encarga
rá desde luego del Poder Eje 
cutivo, en calidad de Presi= 
dente interino, el que dcsia 
ne el Congreso de la Unión,
º en su falta, con el carác
ter de provisional, el que -
designe la Comisión Permanen 
te, procediéndose conforme= 
a lo dispuesto en el artícu
lo anterior 11

, 

Si al comenzar un periodo -
constitucional no se presen 
tase el Presidente electo,= 
o la elección no estuviere
hecha y verificada el lo.de 
diciembre, cesará, sin em -
burgo, el Presidente cuyo -
periodo hubiere concluido,
Y se encargar§ desde luego
del Poder Ejecutivo, en ca
lidad Presidente interino,
la persona que sea designa
da por el Congreso de la 
Unión y si éste no estuvie
se reunido, la persona que
sea designada por la Comi -
si6n Permanente, para cuyo
efecto se procederá confor
me o lo dispuesto en el ar
tículo anterior. 

En el presente caso no es correcto usar el pretérito perfecto del 
modo potencial del verbo concluir (''haya concluido'') sino el futu 
ro perfecto del modo potencial del propio verbo ( 11 hubicrc concluI 
do 11

) pues el futuro perfecto del modo potencial expresa un hccho
contingente acabado nntcs de otro presente o futuro, ejcmplo: 1'Los 
que se~ graduado (futuro perfecto del modo potencial) an-
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D i e e : D e b e r i a decir: 

tes de fin de año podrán ejercer su profesión inmediatamente; si
para entonces no hubieres podido liquidar tus negocios, vendrás a 
verme 1

'. Se ha sustituido ''hecha y declarada'' (la elección) por 
11 hecha y verificada'' porque el verbo ''verificar" significa ''com -
probar'' y las elecciones deben estar ''hechas" y ''comprobadas'' no
hechas y declaradas. Se ha sustituido el gerundio 11 procedi~ndose'' 
por ''para cuyo efecto se procederfi'1

• El citado gerundio es vicio-
so. 
Art, 86.-

''El cargo de Presidente de
la República sólo es renun
ciable por causa grave, que 
calificaré el Congreso de -
la Unión, ante el .9...!!E.. se 
presentar5 la renunciH''. 

El cnrgo de Presidente de -
la República sólo es renun
cia ble por causa grave, que 
calificará el Congreso de -
la Unión, ante quien se pr~ 
sentará la renuncia. 

Art, 89.-

A fin de evitar la repetición del rela 
tivo ~· (QUE calificará el Congreso~ 
ante el ~ se presentará la renuncia) 
se ha sustituido ''ante el que se pre -
sentarfi la renuncia'', por ''ante quien
se presentar~ la renunciatt. Regla: EL
RELATIVO QUIEN ES PRONOMBRE SUSTANTIVO 
QUE SOLO REPRODUCE NOMBRES DE PERSONAS 
O DE COSAS PERSONIFICADAS. ANTES SE 
USABA TAMBIEN PARA REPRODUCIR NOMBRES
DE COSAS. 
La raz6n de la sustitución es,p~es, 
puramente prosódica .• 

''Las facultades y obligacio 
nes del Presidente son las= 
siguientes: 

J. Promulgar y ejecutar las 
leyes, proveyendo en la es
fera administrativa a su e
xacta observancia;'' 

Promulgar y ejecutar las le 
yes y proveer-- en la esf e= 
ro adminsitrativa a su cxa~ 
ta observancia; 

Provcvendo: gerundio vicioso. A prop6sito de dicho vicioso gerun
dio dice el maestro don Felipe Tena Ramirez: ''Ahora bien, el ge -
rundio carece de entidad autónoma, en nuestro idioma, pues hace -
referencia a un verbo principal, cuya significación modifica. ex
presando modo, condición, motivo o circunstancia; el gerundio cs
por eso, generalmente, una forma adverbial. Tal como está rcdact~ 
da la fracción I del 89, "ejecutar las leyes, proveyendo en la e.§_ 
fcra administrativa a su exacta observancia'' significa que se tr~ 
ta de una única facultad -ejecutar las leyes-, pues el resto de -
la expresión no consigna sino el modo como debe hacerse uso de d! 
cha facultad, proveyendo en la esfera adminsitrativa a su exacta
observancia". 



71 

D i e e : D e b e r 1 a decir: 

Y sigue diciendo el maestro Tena Rnmirez: ''El ri
gor gramatical conduce a negar que en la expresión transcrita es
tén contenidas dos facultades diferentes y con ello se echan por
tierra los esfu~rzos que se han desarrollado para desentrañar de
las palabras finales del precepto el fundamento de la facultad re 
glamentaria.Pero obligados a salvar esa facultad tan necesaria, = 
preferimos entender que el constituyente empleó malamente el ge -
rundio en lugar del infinitivo, antes que mutilar nuestro sistema 
en aras de la gramática. Recordemos que Rabosa reprochó a Vallar
ta la interpretación constitucional fundada en el falso supuesto
de que el Constituyente conocía su propio idioma''. (Felipe Tenn -
Ramirez. Obra citada, página 494). 

Art. 89, fracci6n II.-

11 Nombrnr y remover libremen
te a los Secretarios del des 
pacho, al Procurador General 
de la República, al titular
del órgano u órganos por el
S!!.!:. se ejerza el gobierno en 
el Distrito Federal, remover 
a los agentes diplomáticos y 
empleados superiores de Ha -
cienda y nombrar y remover -
libremente a los demás em -
pleados de la Unión, cuyo 
nombramiento o remoción no -
esté determinado de otro mo
do en la Constitución o en -
las leyes;" 

Nombrar y remover libremen
te a los Secretarios del 
despacho, al Procurador Ge
neral de la República, al -
titular del órgano u órga -
nos por medio de los cuales 
se ejerz~gobierño-;n-eT 
Distrito Federal, remover a 
los agentes diplomáticos y
empleados superiores de Ha
cienda y nombrar y removcr
librementc a los demás em -
pleados de la Unión, cuyo -
nombramiento o remoción no
esté determinado de otro mo 
do en la Constitución o en= 
las leyes; 

Falta de concordancia entre el plu
ral "órganos 11 y el relativo de sin
gular 11 el que''; este último debe ir 
también en plural por lo que deberá 
ser "por medio de los que 11 o ''por -
medio de los cuales". 

Art. 89, fracción X.-

''Dirigir las negociaciones -
diplomáticas y celebrar tro
tados con las potencias ex -
tranjeras, sometiéndolos a -
la ratificación del Congreso 
Federal". 

Dirigir las ncgociacione~ -
diplomáticas y celebrar tra 
tados con las potencias ex~ 
tranjerns; una vez conclui
dos estos, someterlos a la
ratificaci6n del Senado de
ln República. 
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Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar 
tratados con las potencias extranjeras son dos facultades diferen 
tes a cargo del Presidente de la República, la cuál de ambos ver= 
bos se refiere el gerundio ''someti~ndolos"?, al verbo dirigir a -
al verbo celebrar¡ según que se refiera o no a ambos verbos será
posible entender que el Presidente, después de dirigir las ncgo -
ciaciones diplomáticas debe someterlas a la ratificación del Senado; 
más ésta no es la auténtica significación de esta fracción¡ más -
bien debe entenderse que son los tratados los que deben someterse 
a la ratificación del Senado. Como se ve, el gerundio 11 somcti6nd~ 
loe 11 es anfibológico. Para aclarar lo cual debe explicarse que s~ 
lamente deberán someterse a la aprobación del Senado los tratados 
y no los negociaciones diplomáticas. Mayor necesidad hay de acla
rar lo anterior, porque según ln práctica constitucional nortea -
mericana, las negociaciones diplomáticas que celebra el Jefe del
Poder Ejecutivo Federal deben contar con el ''consejo'' previo del
Senado de los Estados Unidos, así como con su consentimiento pos
terior n la conclusión de las negociaciones, lo cual no sucede en 
Hfxico. 

Por otra parte, a consecuencia de que esta frac -
ción X del Art.89 no sufrió ninguna modificación desde su crea -
ción en la Constitución de 1857, y en ese entonces el Congreso Fe 
deral era unicamaral, o seo que estaba integrado solamente por dI 
putadas y no por senadores, al ser reinstituido por don Sebastián 
Lerdo de Tejada la institución del Senado en 1874, la facultad de 
aprobar los trotados quedó reservada al Senado. 

Este es un coso típico en que los cambios scmántl 
cos trascienden el significado jurídico de los preceptos que los
sufren. 

Art. 90.-

11 La administración pfiblica fe 
deral será centralizada y pa= 
raestatal conforme a la ley -
orgánica ~ expida el Congr~ 
so, ~distribuirá los nego
cios del orden administrativo 
de la Federación ~ estarán
ª cargo de las Secretarías de 
Estado y departametnos admi -
nistrotivos y definir§ las ba 
ses generales de creación de= 
los entidades paroestatales -
y la intervención del Ejecuti 
vo Federal en su operación''.-

Lo adminsitración pública -
federal será centralizada y 
paruestatal de acuerdo con
ln ley orgánica que expida
el Congreso, la cual distri 
huirá los negocios adminis~ 
trativos de la Federación -
que deben quedar n cargo de 
las Secretarias de Estado y 
los Departamentos ~dminis -
trativos; asimismo defini
rá los bases generales pnrn 
crear las entidades poracs
tntalcs y la intervención -
del Ejecutivo Federal para
que operen aquellas. 
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Se trate de una intrascendente corree 
ción de estilo cuyo objeto es supri = 
mir le repetición de esos tres ''que~
tan cercanos entre sí. 

Art. 94.- Párrafo quinto. 

~i~ºi~;·iii~;¡·i¿~·~¡;~¡;~~ 
en que sea obligatoria le -
jurisprudencia que establez 
ca los tribunales del Poder 
Judicial de la Federación -
sobre interpretación de la
Constitución, ..• '1 

La ley fijará los términos
en que sen obligatoria la -
jurisprudencia que establez 
can los tribunales del Po = 
der Judicial de la Federa -
ción sobre interpretación -
de la Constitución, •.• 

La falta de concordancia a que se refiere esta observación ya fue 
corregida en la reforme al art. 94 de 29 de julio de 1987 public~ 
da en el Diario Oficial de la Federación de 10 de agosto de 1987. 
Según esta reforma el art. 94 en estudio quedó concebido en los -
siguientes términos: 

Párrafo sexto.-

''El propio Tribunal en pleno 
estará facultado para emitir 
acuerdos generales, o fin de 
lograr, mediante una adecua
da distribución entre las Se 
las de los asuntos que compC 
te conocer a la Suprema Cor= 
te, la mayor prontitud en su 
despacho". 

El propio Tribunal en pleno 
estará facultado para cmi -
tir acuerdos generales, a -
fin de lograr la mayor pron 
titud en su despacho mediañ 
te una adecuada distribu -= 
ci6n, entre las Salas, de -
los asuntos que competa co
nocer n ln Suprema Corte. 

Se trata de una intrascendente corree 
ci6n de estilo cuyo objeto es acercar 
el antecedente 11 El propio Tribunnl en 
Pleno estará facultado para emitir a
cuerdos generales" con su consecuente 
"a fin de lograr la moyor prontitud -
en su despacho'', que en el texto es -
tán tan alejados. 



D i e e : 

Art. 97, sexto párrafo. 

11 Lo Suprema Corte de Justi -
cia, cado año, designará uno 
de sus miembros como presi -
dente, pudiendo éste ser re~ 
lecto 11 
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D e b e r I e d e e r : 

La Suprema Corte de Justi -
cia, cada año, designará -
uno de sus miembros como 
presidente, quien podrá ser 
reelegido. 

Gerundio vicioso: 11 pudiendo 11 pues no tiene relación con su verbo
detcrminante. Regla: Todo gerundio que aparezca como independien
te y no muestre relaci5n con su verbo determinante, es vicioso. -
(Miguel Salinas. Obra citada, pág. 344). Además es preferible --
usar el participio regular de reelegir, "reelegido" y no el irre
gular, 11 reelecto 11 porque los participios irregulares se usan gens 
ralmente como adjetivos, v. gracia, "candidato reelecto" r los 
participios regulares "reelegido 1

' en construcciones oracionales,
por ejemplo: ''quien podr§ ser reelegido''. 

Art. 98 segundo párrafo. 

"Si la falta excediere de un 
mes, el Presidente de lo Re
pública someterá un nuevo -
nombramiento a la aprobación 
del Senndo o en su receso a
la de la Comisión Permanente, 
observándose, en su caso, lo 
dispuesto en la parte final
del articulo 96 de esta Cons 
titución". -

Si la falta excediere de un 
mes, el Presidente de la Re 
pública someterá un nuevo = 
nombramiento a la aproba -
ción del Senado o en su re
ceso a la de la Comisión 
Permanente, en cuyo caso se -
observará lo dispuesto en -
la parte final del artículo 
96 de esta Constitución. 

Gerundio vicioso: "observándose" pues no tiene relación con su -
verbo determinante que en este caso es "aometer~'' {el Presidente
de la República un nuevo nombramiento). Regla aplicable: Todo ge
rundio que aparezca como indcpendient~ y no muestre relación con
su verbo determinante, es vicioso. (Miguel Salinas. Obra citnda,
p6g. 344). 

Art. 107 fracción II, párrafo quinto. 

"En los juicios de amparo en
que se reclamen actos que ten 
gan o puedan tener como cense 
cuencia privar de la propie = 
dad o de la posesión y disfru 
te de sus tierras, aguas pas= 
tos y montes a los ejidos y a 
los núcleos de población que
de hecho o por derecho guar -
den el estado comunal, o a 
los ejidatarios o comuneros,
deberá suplirse la deficien -
cia de la queje, •• '' 

En loe juicios de amparo en 
que se reclamen netos que -
tengnn o puedan tener corno
consecuencia privar de la -
propiedad o de la poscsión
Y disfrute de sus tierras,
aguas pastos y montes a los 
ejidos y a los núcleos de -
población que de hecho o 
derecho guarden el estado -
comunal, o a los ejidatn -
rios o a los comuneros, de
berá suplirse la deficicn -
cia de la queja •.• 



75 

D i e e : D e b e r I a d e e i r : 

El presente es otro caso en que el cambio semántico sí trasciende 
al significado jurídico de la frase, puesto que "ejidatarios 11 y -
''comuneros'' son dos categorías jurídicas diversas y si se pone,co 
mo en el original, "a los ejidaterios o comunerosº se da pie par8 
que se entienda que 11 ejidatarios" es equivalente o sin6nimo de --= 
''comuneros'' y la verdad es que se trata de dos diversas catego -
rías jurídicas por lo que es preferible hacer el distingo entre -
ambas diciendo: a los ejidatarios o a los comuneros y no '' e los
ejidatarios o comuneros''. 

Art. 107 fracción VII.-

"El amparo contra actos en -
juicio, fuera de juicio o des 
pués de concluido, o que afeC 
ten a personas extrañas a-1~
]üicio, contra leyes o contra 
actos de autoridad administra 
tiva se interpondrá ante el = 
Juez de Distrito bajo cuya ju 
risdicci6n se encuentre el lug8r 
en el que el acto reclamado -
se ejecute o trate de ejecu-
tarse, y su tramitación se li 
mitará al informe de la auto= 
ridad, a una audiencia para -
la que se citará en el mismo
auto en el que se mande pedir 
el informe y se recibirán las 
pruebas que las partes intere 
sedas ofrezcan y oirán los a= 
legatos, pronunciándose en la 
misma audiencia la sentencia;'' 

El amparo contra actos en -
Juicio, fuera de juicio o -
después de concluido, o que 
afecte a personas extrañas
al juicio, contra leyes o -
contra actos de autoridad -
administrativa se interpon
drá ante el Juez de Distri~ 
to bajo cuya jurisdicción -
se encuentre el lugar en el 
que el acto reclamado se e
jecute o trate de ejecutar
se, y su tramitación se li
mitaré al informe de la au
toridad, a una audiencia -
para la que se citará en el 
mismo auto en que se mandc
pcdir el informe y se reci
birán las pruebas que las -
partes interesadas ofrezcan 
y se oirán los alegatos; la 
sentencia se pronunciará en 
la misma audiencia. 

''Afecten'' no debe estar en plural sino en singular, porque se re
fiere a un solo juicio, "el juicio que afecte a personas extra~as 
al juicio". Gerundio vicioso: "pronunci6ndose'', regla aplicable : 
TODO GERUNDIO QUE APAREZCA COMO INDEPENDIENTE Y NO MUESTRE RELA -
CION CLARA CON LA ORACION DE QUE DEBE DEPENDER, ES VICIOSO. (Mi -
guel Salinas, Obra citada, pág. 345). No es correcto decir: "y se 
recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y·---
oir~n los alegatos'' sino ''y se recibiran las pruebas que las par
tes interesadas ofrezcan y se oirán los alegatos" (los alegatos -
son oídos por el Juez y no por las partes que los ofrecen), 



D i c e : 

Art. 107 fracción IX.-

''Las resoluciones que en ma
teria de amparo djrecto pro
nuncien los Tribunales Cole
giados de Circuito, no admi
ten recurso alguno, a menos
que decidan sobre la incons
titucional !dad de una ley o
establczcan la interpreta -
ción directa de un preccpto
de la Constitt1ción, caso en
que serán recurribles ante -
la Supremo Corte, limitándo
se la materia del recurso ex 
CTusivamente a la decisión ~ 
de las cuestiones propiamen
te constitucionales''. 
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Debería d e e r : 

Las resoluciones que en ma
teria de amparo directo pro 
nuncien los Tribunales Cole 
giados de Circuito, no admI 
ten recurso alguno, a menos 
que decidan sobre la incons 
titucionalidad de una ley ~ 
establezcan la interpreta -
ción directa de un precepto 
de la Constitución, caso en 
el cual serán recurribles -
ante la SuprC'ma Corte; la -
materia del recurso se limi 
tari exclusivamente a la a; 
cisión de las cuestiones -~ 
propiamente constituciona -
les. 

Por razones visibles de prosodia se ha sustituido el relativo --
''que'' ( 11 caso en que serán recurribles ante la Suprema Corte''),por 
el relativo ''cual'' (''caso en el cual serán recurribles ante la Su 
prema Corte''). Además se ha sustituido el vicioso ger11ndio ' 1 limi~ 
tándose" por el futuro "se limitará". Regla: TODO GEIWNUIO Q~
APAREZCA COMO INDEPENDIENTE y NO NUESTRE RELACION Cl,ARA co~ LA 
ORACION DE QUE SE DEBE DEPENDER, ES VICIOSO. (N. Salinas. Obra <! 
tada, p. 345). 

Art. 107 fracción XII.-

''La violnci6n de las garnn -
tíos de los artículos 16, en 
materia penal, 19 y 20 se re 
clamar§ ante el superior deT 
Tribunal que la cometa, o an 
te el Juez de Distrito que = 
corresponde, pudiéndose recu 
rrir en uno y otro caso, laS 
resoluciones que se pronun -
cien, en los términos pres -
critos por la fracción VIII". 

La violación de las garan -
tías de los artículos lfi, -
en materia penal, 19 y 20 -
se reclamará ~ntc el supe -
rior del Tribunal que ln co 
meta 1 o ante eJ JuC"z de DiS 
trito que corresponda; en ~ 
uno y otro caso se pourfin -
recurrir las resoluciones -
que se pronuncien, en los -
términos prescritos por l~

fracción VIII. 

Gerundio vicioso: "pudiéndose". Re
gla aplicable: TODO GERUNDIO QUE A
PAREZCA COMO INDEPENDIENTE Y NO MU
ESTRE RELACION CLARA CON LA ORACION 
DE QUE SE DEBE DEPENDER, ES VICIOSO. 
(N.Salinas. Obra citado, p§g.345). 



77 

D i c e : D e b e r í a d ·e e i r : 

Art. 107 fracción XIII párrafo segundo. 

"Cuando las Salas de la Su -
prema Corte de Justicia sus
tenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo ma
teria de su competencia, --
cualquiera de esas Salas, el 
Procurador General de la Re
pfiblica o las partes que in
tervinieron en los juicios -
en que tales tesis hubieren
sido sustentadas podrán de -
nunciar la contradicci6n an
te la Suprema Corte de Justi 
cia, que funcionando en Ple= 
no decidirá cuál tesis debe
prevalecer". 

Cuando las Salas de la Su -
prema Corte de Justicia sus 
tenten tesis contradicto -= 
rias en los juicios de ampa 
ro materia de su competen = 
cia, cualquiera de esas Sa
las, el Procurador General
de la República o las par -
tes que intervinieron en 
los juicios en que tales te 
sis hubieren sido sustenta~ 
das podrán denunciar la con 
tradicci6n ante la Suprema= 
Corte de Justicia que, en -
Pleno, decidirá cuál tcsis
debe prevalecer. 

Gerundio vicioso: "funcionando''. Regla aplicable: TODO GERUNDIO -
QUE SE REFIERA A UN PREDICATIVO, O A ALGUNO DE LOS CASOS DE RELA
CION (GENITIVO, DATIVO Y ABLATIVO) ES VICIOSO; O CUANDO HENOS ES 
DE LEGITIMACION DUDOSA. (Salinas. Obra citada, pág. 344). En el -
presente caso el gerundio ''funcionando en pleno'' se refiere al -
ablativo ante la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 107 fracción XVII.-

"La autoridad responsable se 
rá consignada a la autoridad 
correspondiente cuando no -
suspenda el acto reclamado,
debiendo hacerlo, y cuando -
~ianza que resulte i
lusoria o insuficiente, sien 
do, en estos dos últimos--ca= 
SOs, solidaria la responsabi 
lidad civil de la autoridad~ 
con el que ofreciere la fian 
za y el que la prestare, y''-

La autoridad responsable se 
rá consignada a la autori = 
dad correspondiente cuando
no suspenda el acto reclama 
do, si debe hacerlo, y cuañ 
do admita fianza que resul~ 
te ilusoria o insuficiente¡ 
en estos dos últimos casos
csta autoridad será solida
ria y civilmente responsa -
ble con el que hubiere ofre 
cido la fianza y con el quC 
hubiere prestado, y. 

Gerundios viciosos: ''debiendo y siendo''. Regla aplicable: TODO GE 
RUNDIO QUE APAREZCA COiiOili1i'EPENDIENTE Y NO MUESTRE RELACION CON:: 
LA ORACION DE QUE SE DEBE DEPENDER, ES VICIOSO. (Salinas. Ob.cit. 
p.345. Por decreto de 29 de julio de 1987, publicado en el Diario 
Oficial de la Federaci6n el día 10 de agosto de 1987, fueron re-
formados el inciso a) de la fracci6n III, el primer párrafo y el
inciso b) de la fracción V y las fracciones VI, VIII Y XI del ar
tículo 107 constitucional, para quedar en los siguientes términos: 



D i e e : 

Art. 107 fracción III inciso a) 

''Contra sentencias definiti
vas o laudos y rcsolucioncs
que pongan fin al juicio, -
respecto de las cuales no 
proceda ningún recurso ordi
nario por el que puedan scr
modif icados o reformados, ya 
sea que la violación se come 
ta en ellos o que, cometida= 
durante el procedimiento, a
fecte a las defensas del que 
jaso, Irascendiendo al resuT 
tado del fulla; siempre que= 
en materia civil haya sido -
impugnada la violación en el 
curso del procedimiento me -
dionte el recurso ordinario
establecido por lu ley e in
vocada como agravio en la se 
gunda instancia, si se come= 
tió en la primera. Estos re
quisitos no serán exigibles
en el amparo contra senten -
cias dictadas en controver -
sias sobre acciones del esta 
do civil o que afecten al o~ 
den y a la estabilidad de li 
fnmiliñ;" 
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D e b e r i a decir: 

Contra sentencias definiti
vas o laudos o resoluciones 
que pongan fin al juicio, -
respecto de las cuales no -
proceda ningún recurso ordi 
nario por el que puedan ser 
modificados o reformados,ya 
sea que la violación se co
meta en ellos o que, carnet! 
da durante el procedimiento, 
afecte las defensas del que 
josa, trascendiendo el re = 
sultado del fallo¡ siempre
que en materia civil haya -
sido impugnada la violación 
en el curso del procedimien 
to mediante el recurso ordi 
nerio establecido por la -
ley e invocada como agravio 
en la segunda instancia, si 
se cometió en la primera. -
Estos requisitos no scrfin -
exigibles en el amparo con
tra sentencias dictadas cn
controversias sobre necio -
nes del estado civil o que
afccten el orden y la esta
bilidad de la familia;. 

En el presente inciso a) fue indebidamente usada la preposición -
''a'' antes de acusativo: ''afecte a lns defensas del quejoso'', '1a-
fectcn el orden y a la estabilidad de la familia''. Regla aplica -
ble: MUCHOS ACUSATIVOS VAN PRECEDIDOS DE LA PREPOSICION "A": 0--
TROS NO LLEVAN PREPOSICION. ESTA, EN EL CASO DE QUE SE TRATA ES -
SIGNO DE PERSONALIDAD Y DE DETERMINACION. COMO EL ARTICULO DEFINI 
DO ES TAMBIEN SIGNO DE DETERMINACIOI, EL SOLO BASTA PARA DETERMI= 
NAR LOS ACUSATIVOS DE NOMBRES PROPIOS DE COSAS QUE LLEVAK DICHO -
ARTICULO: PERO NECESITA IR UNIDO A LA PREPOSICION "A" CUASDO SE -
HABLA DE NOMBRES QUE SOLO CONVIENEN A PERSONAS. Así pues, lo ca -
rrecto es decir: ''afecte las defensas del quejoso'' y ''afecten el
orden y lH estabilidad de la familia''. Porque ''las defensas del -
quejoso'' y ''orden y estabilidnd de la familia" estin determinados 
por los artículos ''las'', ''el'' y ''Ja'' respectivamente y son cosas, 
no personas. 



D i c e : 

Art. 107 fracción XI.-

''La suspensi6n se pedirá an
te la autoridad responsable
cuando se trate de amparos -
directos promovidos ante los 
Tribunales Colegiados de Cir 
cuita, y la propia autoridad 
responsable decidirá al res
pecto; en todo caso el agra
viado deberá presentar la de 
manda de amparo ante la pro= 
pia autoridad responsable, -
acompañando copias de la de
manda para las demás partcs
en el juicio, incluyendo al
Ministerio PGblico y una pa
ra el expediente. En los de
más casos, conocerán y resol 
ver6n sobre la suspensión -= 
los juzgados de distrito 11

• 
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D e b e r í a decir: 

La suspensión se pedirá an
te la autoridad responsable 
cuando se trate de aoparos
directos promovidos ante 
los Tribunales Colegiados -
de Circuito, y la propiaauto 
ridad responsable decidirá::
al respecto; en todo caso -
el agraviado deberá presen
tar la demanda de a~paro an 
te la propia autoridad res= 
ponsable, acompañando copias 
~- de la demanda para las -
demás partes en el juicio,
el Ministerio Pfiblico in--
cluido y una copia para el
expedien te. En los demás c~ 
sos, conocerán y resolverán 
sobre la suspensión los juz 
gados de distrito. -

En el presente caso hoy dos gerundios sucesivos: 11 acompafiando co
pias de la demando'' e ''incluyendo al Ministerio Pfiblico'1 ;s6lo el
primero, "acompañando", es legitimo, pues expresa la forma en que 
el agraviado debe presentar su demanda y está determinadci·par··el 
verbo "presentar" que es el verbo determinante del segundo gerun
dio ''incluyendo'', lo cual constituye un dislate proque no podria
decirse que el agraviado deberá presentar la demanda incluyendo -
al Ministerio Pfiblico. En consecuencia, el gerundio ''incluyendo''
aparecc como independiente y no muestra relación clara con la ora 
ci6n de lo que debe depender. Por esta razón es vicioso. Además,= 
parece redundante lo inclusión del Ministerio Público Federal --
como porte en el juicio de amparo a la que hay que correr trasla
do de la demando, pues todo mundo sabe que las partes en el jui-
cio de amparo son: el agraviado, la autoridad responsable, el te~ 
cero perjudicado y el Ministerio Público Federal (Art. 5 de la -
Ley de Ampnro). 

Art. 110 quinto párrafo. 

11 Conociendo de la acusación
la Cámara de Senadores, eri
gida en jurado de sentencia, 
aplicará lo sanción corres-
pondient~ mediante resolu -
ción de las dos terceras par 
tes de los miembros prescn-= 
tes en sesión, ••• '' 

Una vez que la Cámara de Se 
nadares erigida en jurado = 
de sentencia, haya conocido 
de la acusaci6n, aplicará -
la sanción correspondiente
mcdiante resolución de las
dos terceras partes de los
miembros presentes en se -
sión, •• , 
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Gerundio vicioso: "conociendo". Regla aplicable: TODO GERUNDIO -
QUE APAREZCA COMO INDEPENDIENTE Y NO MUESTRE RELACION CLARA CON -
LA ORACION DE QUE DEBE DEPENDER, ES VICIOSO. 

Art. 111 párrafo noveno. 

''Las sanciones penales se a
plicarán de acuerdo con lo -
dispuesto en la legisleción
penal, y tratándose de deli
tos por cuya comisión el au
tor obtenga un beneficio ec~ 
nómico o cause daños o pcr -
juicios patrimoniales, debe
rán graduarse de acuerdo con 
el lucro obtenido y con la -
necesidad de satisfacer los
daños y perjuicios causados
por su conducta ilicita 1

'. 

Las sanciones penales se a
plicarán de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación 
penal, y tratándose de deli 
tos por cuya comisión el aU 
tor hubiere obtenido un be"= 
neficio económico o cause -
daños o perjuicios patrimo
niales, deberán graduarse -
de acuerdo con el lucro ob
tenido y con la necesidad -
de satisfacer los daños y -
perjuicios causados por su
conducta ilícita. 

En el presente caso está indebidamente usado el presente de indi
cativo ( 11 obtenga 11

) en lugar del futuro perfecto del subjuntivo -
(1'l1ublcrc obtenido''). 
Deseo hacer notar que aunque existen en la literatura jurídica -
los daños y perjuicios no patrimoniales (como los morales, cstét~ 
cos, etc.) en el presente caso parece innecesario hablar de daños 
y perjuicios patrimoniales, ya que el Código Civil define como 
dafios: lo p~rdidn o menoscabo sufrido en el patrimonio por ln fal 
ta de cumplimiento de una obligaci6n; en tanto que define los pe; 
juicios como la privación de cualquier ganancia lícita que debie"= 
rn haberse obtenido con el cumplimiento de la obligaci6n. 

Art. 115 primer párrafo. 

''Los Estados adoptarán, para 
su régimen interior, la for
ma de gobierno republicano,
representntivo, popular, te
niendo como base de su di'VT
si6n territorial y de su or
ganización política y admi -
nistrntiva el municipio 11 -
bre, conforme a las bases si 
quien tes:" -

Gerundio vicioso: ''teniendo''. 
APAREZCA COMO INDEPENDIENTE Y 
ORACION DE QUE DEBE DEPENDER, 
citada, pág. 345). 

Los Estados adoptarán, para 
su régimen interior, la for 
me de gobierno republicano~ 
representativo, popular, y
tendrán como base de su di
visión territorial y de su
organización política y ad
ministrativa el municipio -
libre, conforme a las bases 
siguientes: 

Regla aplicable: TODO GERUNDIO QUE
NO MUESTRE RELACION CLARA CON LA -
ES VICIOSO. (Miguel Salinas. Obra -



81 

D i e e : D e b e r ! a decir: 

Art. 115 fracción primera, párrafo segundo.-

''Los presidentes municipales, 
regidores y s!ndicos de los a 
yuntamientos, electos popular 
mente por elección directa nO 
podrán ser reelectos para cl
período inmediato. Las perso
nas que por elección indirec
ta, o por nombramiento o de -
signación de alguna autoridad 
desempeñen las funciones pro
pias de esos cargos, cualquie 
ra que sea la denominación -
que se les dé, no podrán ser
electas para el período inme
~Todos los funcionarios 
antes mencionados, cuando ten 
gen el carácter de propieta ~ 
rios, no podrán ser electos -
para el período inme~on 
el carácter de suplentes, --
pero los que tengan el carác
ter de suplentes, sí podrán -
ser electos para el período -
inmediato como propietarios a 
menos que hayan estado en e-
j crcicio 11

• 

Los presidentes municipales, 
regidores y síndicos de los 
ayuntamientos, electos popu 
larmente por elección direC 
ta no podrán ser reelegidoS 
para el período inmediato.
Las personas que por clec-
ci6n indirecta, o por nom -
bramiento o designaci6n de
algunn autoridad desempeñen 
las funciones propias de 
esos cargos, cualquiera que 
sea la denominaci6n que se
les dé, no podrán ser elegi 
das para el período inmedi¡ 
to. Todos los funcionarios
antes mencionados, cuando -
tengan el carácter de pro -
pictarios, no podrán ser e
legidos para el período in
mediato con el carácter de
suplentcs, pero los que ten 
gan el carácter de suplen = 
tes sí podrán ser elegidos
para el período inmediato -
como propietarios a menos -
que hayan estado en ejerci
cio. 

En el presente caso hay un mal uso del participio irregular del -
verbo elegir. SegGn las reglas de la gramática, hay verbos, como
elcgir y reelegir que tienen un participio regular (elegido y re~ 
legido) y un participio irregular (electo y reelecto).De estos do 
bles participios t6mansc los regulares para la formaci6n de los = 
tiempos compuestos. Los irregulares s6lo se usan como adjetivos 
ejemplos de tiempos compuestos usados on el párrafo segundo, de -
la frocci6n primera del artículo 115 constitucional: 

11 No podr6n ser reelectos (debe ser reelegido) para el -
periodo inmediato 11

• 

''No podr&n ser electos (debe ser elegidos) para el pe -
riodo inmediato''. 

Ejemplo de participio regular correctametne usado como
adjetivo: "Los presidentes municipales, regidores y síndicos de -
los ayuntamientos, electos popularmente por elecci6n directa •.• 11 



D i· e e : 

Art. 115 fracción I, párrafo cuarto. 

11 En caso de declararse dcsapa 
recido un ayuntamiento o por= 
renuncia o falta absoluta de
la mayoria de sus miembros, -
si ·conforme a la ley no proce 
diere que entraren en funcio= 
nes los suplentes ni que se -
celebraren nuevas elecciones, 
las legislaturas designarán -
entre los vecinos a los canse 
jos municipales que conclui = 
rán los períodos respectivos''. 
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D e b e r I a d e e r : 

En caso de declararse desa
parecido un ayuntamiento, o 
en caso de renuncia o de 
falta absoluta de la mayo -
ria de sus miembros, si con 
forme a la ley no procedie= 
re que entren en funciones
los suplentes ni que se ce
lebren nuevas elecciones, -
las legislaturas designarán 
de entre los vecinos a los
conscj os municipales que -
concluirán los períodos res 
pectivos. -

El Constituyente Permanente ha querido presentar los tres princi
pales casos en que las legislaturas de los Estados quedan facult~ 
das para designar de entre los vecinos de una municipalidad el 
consejo que deberú concluir los periodos respectivos, si conforme 
e la ley no procediere que entren en funciones los suplentes o no 
procediere que se celebren nuevas elecciones municipales: ler. -
caso: cuando se declara desaparecido el ayuntamiento en cuesti6n, 
cuando renuncia la mayoría de los miembros del ayuntamiento. Si -
no fuera por le interposici6n de una 11

0" disyuntiva a continua -
ci6n de la palabra ''ayuntamiento'' y antes de las palabras ''por r~ 
nuncio" podrin entenderse que esos tres caos son so1amcntc dos. -
He explicaré. Si este párrafo cuarto comenzara diciendo: En caso
de declararse desaparecido un ayuntamiento por renuncia (de sus -
miembros) o falta absoluta de ellos, si conforme o lo ley ... las
legialaturas de los Estados designarán •.. , en tal caso querría d~ 
cir que las legislaturas de los Estados pueden declarar desapare
cido un ayuntamiento por dos causales: o por renuncia de los mie~ 
bros del ayuntamiento o por falla absoluta de ellos. Ahora bien.
el párrafo cuarto en estudio no trata de decir eso, ni más ni me
nos que por la existencia de aquella "o" disyuntiva. En conclu -
si6n, el Constituyente Permanente ha querido decir que son tres -
los cosos en que la legislatura local puede designar, de entre -
los vecinos, un Consejo Municipal, a saber: cuando la propia le -
gislatura haya declarado desnparecido el ayuntamiento en cuestión, 
cuando sus miembros hubieren renunciado o cuando exista una falta 
absoluta de miembros del ayuntamiento. 

Para reforzar esta dibil distinci6n es por lo que se ha 
redactado el cuarto párrafo en estudio de la manera en que se hn
corregido, para reforzar esa distinción. 

Por lo que se refiere a las inflexiones verbales "proc~ 
diere 11 y "entraren" están mal usadas en el texto legal de este J!.á 
rrafo, porque cuando se trata de oraciones condicionales ("si co.!!_ 
forme a la ley no procediere 11 

••• ) compuestas de prótnsis {período 
en que queda pendiente el sentido de la frase (si conforme a la -
ley no procediere que entraren ••. ) y apódosis (periodo en que se
completa tal sentido), debe cuidarse de que haya la debida corre,.! 
pondencio de las formas verbales empleadas. 
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D i e e : De berra decir: 

Prótasis: si yo tuviera dinero; Apódosis: compraria esa 
casa o comprara esa case. Si conforme a la ley no procediere que
entren ni que se celebren nuevas elecciones (prótesis) las legis
laturas designarán de entre los vecinos a los consejos municipa -
les. 
Art. 115 fracción II, párrafo primero. 

''Los municipios cstar~n inves 
tidos de personalidad jurídi~ 
ca y manejar6n su patrimonio
conformc a la ley". 

Los municipios están inves
tidos de personalidad jur1-
dica y manejan su patrimo -
nio conforme a la ley. 

El presente de indicativo no solamente denota la actua
lidad de la acción del verbo; más que para eso se usa para deno-
tar acciones eternas, verdades eternas, por ejemplo cuando se di
ce que el sol sale por el oriente, no se quiere decir que el día
de hoy salió por el oriente, y por la mañana tal vez sslga por 
otro lado. Cuando se dice el sol sale por el oriente, se quiere -
expresar algo así como une verdad eterna. Si se dice que los muni 
cipios estarán investidos de personalidad jurídica, se quiere ex= 
presar una acción que en algo participa de ln eternidad. Puede d~ 
cirse que se usará el presente indicativo para denotar la mayor o 
menor aproximaci6n a la eternidad que puede tener una acci6n ex -
presada en forma verbal; en consecuencia, cuando se desee denotar 
la mayor proximidad de una acci6n a la eternidad, se usará el pre 
sente de indicativo. -
La comprobación de lo anterior son las características tan varia
das que se le pueden atribuir al municipio, como "Los municipios, 
con el concurso de los Estados, cuando así fuere necesario y lo -
determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes servicios 
públicos: aguo potable y alcantarillado, alumbrado público, lim-
pia, mercado y centros de abasto .•• etc. Podríamos decir, forzan
do un poco los conceptos, que la personalidad jurtdico del munici 
pio es más de la esencia de éste, que estñ esa personalidad juri= 
ca más cerca de la eternidad del concepto de municlpio, que la -
cambiante circunstancia de que tenga o no a su carga tales y cua
les servicios públicos. Así el presente de indica~ivo sirve pars
expresar algo relativo a la esencia de los cosas. Entre más eter
na J esencial sea la característica atribuida a nlgo, más necesi
tar6 eKpresar esa característica en presente indicntivo. De todo
lo anterior se concluye que es más propio decir que 11 los munici-
pios estAn investidos de personalidad jurídica'' que '1 los munici-
pios estarán investidos de personalidad juridica". Corroboro mi -
punto de vista el maestro Ignacio Burgoo Orihuela que en su DERE
CHO CONSTITUCIONAL MEXICANO dice, refiri~ndose a esta fracci6n -
III del articulo 115 constitucional: 

"SegQn lo declara la fracci6n III del aludido precepto
constitucional, 11 Los municipios serán investidos de -
personalidad jurídico para todos los efectos legales.
La expresi6n subrayada debe interpretarse no en senti
do imperativo futuro, sino en cuanto que las menciona
das entidades tienen dicha personalidad por ministerio 
de la Constituci6n Federal, sin que tal personalidad -
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D i e e D e b e r í a decir: 

se las atribuyan A POSTERIOR! las legislaciones partic~ 
lares de cada Estado miembro, como podría inferirse de
los vocablos 11 ser§n investidos''. 

(BURGOA ORIHUELA Ignacio. Derecho Constitucional Hexica 
~· Segunda edición. Edit. Porrúa. México, 1976 p.845). 

Art. 123 apartado 11 A11
, fracción 

''El salario deberá pagarse -
precisamente en moneda de -
curso legal, no siendo permi 
tido hacerlo efectivo con --= 
mercancías, ni con vales, fi 
chas o cualquier otro signo= 
representativo con que se -
pretenda sustituir ln mane -
da;" 

El salario deberá pagarse -
precisamente en moneda de -
curso legal y no se permiti 
rá hacerlo efectivo con mcr 
canelas, ni con vales, fi = 
chas o cualquier otro signo 
representativo con que se -
pretenda sustituir la mone
da¡ ••• 

Gerundio vicioso: ''no siendo''. Regla aplicable: TODO GERUNDIO QUE 
SE REFIERA A UN PREDICATIVO, O A ALGUNO DE LOS CASOS DE RELACION
(GENITIVO, DATIVO Y ABLATIVO) ES VICIOSO O CUANDO MENOS DE LEGITl 
MIDAD DUDOSA. (M. Salinas. Obra citada, pág. 344). 

Art. 123, apartado "A", fracci6n XVI. 

''Tanto los obreros como los
emprcsarios tendrán derccho
para coaligarse en defensa -
de sus intereses, formando -
sindicu tos, asociaCiOñ'CSPro 
fesionalcs, etc~tera; 1 ' -

Tanto los obreros como los
emprcsarios tendrán derecho 
de coligarse en def cnsa de
sus respectivos intcreses,
pora formar sindicatos, aso 
ciaciones profesionales, -= 
etcétera; ... 

Se tiene derecho de. no derecho para. "Coaligar es verbo vicioso; 
debe decirse 11 coligar'1

, que proviene de la voz latina COLLIGARE,
que da idea de pacto, de unión o de confedcraci6n, de unir a va -
rios y obligarlos a algo. La voz COALlCION no tiene que ver con -
el verbo COLLIGARE, sino con COALESCERE que quiere decir ''congre
gación'' pero sin compromiso ni vinculo. 11 Formando 11

1 gerundio vi -
cioso. 



D i e e : 

Art. 123, apartado 11 A11 fracción XXV. 

11 El servicio para la coloca
ción de los trabajadores se
rá gratuito para éstos, ya -
se efectúe por oficinas muni 
cipales, bolsas de trabajo O 
por cualquier otra institu -
ción oficial o particular 1

'. 
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D e b e r I a decir: 

El servicio de colocación -
para trabajadores será gra
tuito pare estos, ya se ha
ga por oficinas municipales, 
bolsas de trabajo o por --
cualquier otra institución
oficial o particular. 

Efectuar es llevar a efecto una cosa, pero hay cosas que se hacen 
sin efectuarse, porque no se consiguieron los efectos deseados; -
el servicio de colocación de trabajadores se puede hacer sin que
se efectúen, es decir, sin que tenga el efecto deseado que es con 
seguir trabajo pera una persona. En teles casos es más castizo eT 
verbo 11 hacer". 

Art. 123, aportado 11 A11
, fracci6n XXVII, inciso d). 

11 Las que señalen un lugar de 
recreo, cantina o tienda pa
ra efectuar el pego del sola 
rio, cuando no se ·trate de = 
empleados de esos estableci
mientos". 

Las que señalen un lugar de 
recreo, cantina o tienda pe 
re hacer el pago del sala-= 
rio, si no se trata de em-
pleados de estos estableci
mientos. 

Efectuar es llevar a efecto una coso, un prop6sito, etc., por la
que hay cosas que se hacen sin efectuarse; hacerse es el género,
efectuarse, la especie. Todo lo que se efectúa, se hoce, pero no
tado lo que se hace se efectúa. En el presente caso es más propio 
decir ''para hacer el pago del salario'' que "para efectuar el pago 
del salario''. No está bien usado el adjetivo 1'esos''; aquí convie
ne decir: 11 estos 11

• 

Art. 123, apartado 11 8 11
1 frncci6n VIII. 

''Los trabajadores gozar5n de 
derechos de escalafón a fin
de que los ascensos se otor
guen en funci6n de los cono
cimientos, aptitudes y anti
güedad. En igualdad de condi 
ciones, tendrán prioridad -= 
quien represente la única -
fuente de ingreso en su fami 
lia ¡ 11 

Los trabajadores gozarán de 
derechos de escalnf 6n a fin 
de que los ascensos se otor 
guen en funci6n de los conO 
cimientos, aptitudes y anti 
gÜedad. En igualdad de con= 
diciones tendrá preferencia 
quien represente la Gnica -
fuente de ingreso en la fa
mi lin; ... 

Se trata de evitar el uso del pedante t~rmino ''prioridad" que tie 
ne una connotaci6n filos6fica. En su lugar se usa una expresión= 
tan castiza como es 11 preferencia''. 
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D i e e : D e b e r I a d e c i r 

Art. 123, apartado "Bu, fracción XI, inciso f) párrafo segundo. 

''Las aportaciones que se ha
gan a dicho fondo serán ente 
radas al organismo encargadO 
de la seguridad social ~
lándose en su ley en las que 
~onda, lfl forma y el -
procedimiento conforme a los 
cuales se administrará el ci 
tado fondo y se otorgarán r= 
adjudicarán los créditos re~ 
pectivos 11 ¡ 

Las aportaciones que se ha
gan a dicho fondo serán en
teradas al organismo encar
gado de le seguridad social 
y se regularán en su ley y
en las que corresponda, In
forma y el procedimiento 
conforme a los cuales se ad 
ministrará el citado fondo= 
y se otorgarán y adjudica-
rán los créditos respecti -
vos: .•. 

Gerundio vicioso: ''regulándose''. Regla aplicable: TODO GERUNDIO -
QUE DENOTE ACCION POSTERIOR A LA DE SU VERBO DETERMINANTE, ES VI
CIOSO. (M. Salinas. Obra citada, pág. 343). 

Art, 130, segundo párrafo. 

''El Congreso no puede dictar 
leyes estableciendo o proht
biendo religi6n cualquiera , 

El Congreso no puede dictar 
leyes que establezcan o pr~ 
hiban religi6n ninguna. 

Dos gerundios viciosos, uno tras otro: 11 estableciendo 11 y ''prohi-
biendo". Regla aplicable: TODO GERUNDIO QUE SE REFIERA AL ACUSATI 
VO DE UNA ORACION, PERO QUE NO PADECE CON EL LA ACCION DEL VERB07 
SINO QUE DESEHPERA OFICIO DE ADJETIVO, ES VICIOSO. (Miguel Sali-
nos. Obra citada, pág. 342). Estableciendo y prohibiendo se refie 
ren al acusativo "lcycs 11

, pero no padece con él la acción del ve!: 
bo, sino que desempeñan el oficio de adjetivos y por tanto son vi 
ciosos. El adjetivo 11 ningunn'' en este caso es preferible a ''cual
quiera". 

Art.130, décimo párrafo. 

11 Para dedicar al culto nuc -
vos locales abiertos al pfi -
blico se necesita permiso de 
la Secretoria de Gobernación, 
oyendo pre•;iamente al gohic!. 
no del Estado. Debe haber en 
todo templo un encargado de él 1 

responsable ante la autori-
dad del cumplimiento de las
lcycs sobre disciplina reli
giosas, en dicho templo y de 
los objetos pertenecientes -
al cultoº. 

Para dedicar al culto nue-
vos locales abiertos al pú
blico se necesita permiso -
de la Secretaría de Gobcrna 
ción, para lo cual se oirá= 
previamente al gobierno del 
Estado. Debe haber en todo
templo un encargado de él,
responsable ante la autori
dad del cumplimiento de las 
leyes sobre disciplina reli 
gioso en dicho templo y de= 
los objetos pertenecicntes
al culto. 



D i e ~ : 

Artículos transitorios.-

6°. "El Congreso de la Uni6n 
tendré un período extraordi
nario de sesiones que comen
zar5 el 15 de abr41 de 1917, 
para erigirse en Colegio E-
lectora!, hacer el c6mputo -
de votos y calificar las e-
lecciones de Presidente de -
la República 1 haciendo la de 
claratoria respectiva; y ade 
más, para expedir la Ley Or~ 
gánica de los Tribunales del 
Distrito Federal y Territo -
rios, a fin de que la Supre
ma Corte de Justicia de la -
Naci6n haga inmediatamente -
los nombramientos de Hagis -
trados de Circuito y jueces
de Distrito, y el mismo Con
greso de la Uni6n, las elec
ciones de magistrados, jue -
ces de primera instancia del 
Distrito Federal y Territo -
rios; expedirá también todas 
las leyes que consultare el
el Poder Ejecutivo de la Na
ci6n. Los magistrados de Cir 
cuita y los jueces de DistrT 
to y los magistrados y jue = 
ces del Distrito Federal y -
Territorios, deberán tomar -
posesión de e.!!. carso antes -
del primero de julio de 1917, 
cesando entonces los que hu-
hieren sido nombrados por el 
actual encargado del Poder -
Ejecutivo de la Nación''. 
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Debería decir: 

6°. El Congreso de la Unión 
tendrá un período extraordi 
nario de sesiones que come~ 
zará el 15 de abril de 1911, 
para erigirse en Colegio E
lectoral, hacer el cómputo
de votos y calificar las e
lecciones de Presidente de
la República, para lo cual
hará la declaratoria respec 
tiva y 1 además para expedir 
la Ley Orgánica de los Tri
bunales del Distrito Fede-
ral y Territorios, a fin de 
de que la Suprema Corte de
Justicia de la Nación haga
inmedia tamen te los nombramien 
- tos de magistrados de Cir 
cuita y jueces de Distrito= 
y el mismo Congreso de la -
Uni6n las elecciones de ma
gistrados, jueces de prime
ra instancia del Distrito -
Federal y Territorios; exp~ 
dirá también todas las le-
yes que consultare el Poder 
Ejecutivo de la Nación. Los 
magistrados de Circuito --
y los jueces de Distrito y
los magistrados y jueces -
del Distrito Federal y Te-
rri torios, deber§n tomar po 
sesión de sus cargos antes= 
del primero de julio de ---
1917, por lo que cesarán en 
esa fecha los que hubieren
sido nombrados por el actual 
-- encargado del Poder Eje
cutivo de la Naci6n. 

Gerundios viciosos: 11 haciendo 11 y 11 ccsando 11
• Regla aplicable: TODO 

GERUNDIO QUE APAREZCA COMO INDEPENDIENTE Y NO MUESTRE RELACION -
CLARA CON LA ORACION DE QUE DEBE DEPENDER, ES VICIOSO. (M. Sali-
nas, Obra citada, pág. 345), "su cargo" debe concordat· en plural
con los diversos sustantivos que le preceden, por lo que quedará: 
"dcber5n tomar posesión de sus cargos''. 



CAPITULO 1 V • 

DISTINTOS EJEMPLOS DE LA TERMINOLOGIA 
JURIDICO-GR.AMO.TICAL; EN EL CODIGO PENAL -
Y EN EL CODIGO CIVIL, PARA EL DISTRI
TO FEDERAL. 

11 Tu deber es luchar por el Derecho; 

pero el dfa en que encuentres en -

con f 11 cto e 1 derecho con 1 a Jus ti -

cla, lucha por la Justicia. " 

C.OUture. 



EJEMPLOS TERMINOLOGICOS EN EL 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO F! 

DERAL EN MATERIA DE FUERO COMUN·, 

Y PARA TODA LA REPUBLICA EN HAT! 

RIA DE FUERO FEDERAL. 

89 
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"La ausencia de claridad y el mal uso del gerundio''. 

así es, en si, estos son los más grandes y comunes errores -

en los que se incurre al hacer uso de la lengua ya sea en forma 

oral o escrita. Sin embargo pese a todo lo anteriormente expue~ 

to aGn hay gente que no desea darse cuenta de la extrema impor

tancia que este aspecto reviste. 

Ya se ha manejado en el segundo capitulo la radical -

importancia de un buen uso de la lengua, del idioma; y se ha -

tratado también dentro del tercero la cantidad de errores gram~ 

ticales que se encuentran en nuestra Constitución; que si bien

es cierto, fue hecha por persones que en su momento estaban muy 

lejos de ser catalogadas como cultas o letradas, sino que más -

bien eran personas que en verdad estaban empapadas de los pro -

blemas más importantes de su sociedad entendiéndose por ellos -

los problemas de tipo político; también es cierto que en la ac

tualidad si hoy muchas personas preparadas y gente docta en el

conocimiento de su lengua, y es a ellas a las que habría de ca~ 

sultnr un organismo como el Congreso de la Unión para poder co

rregir todos los errores, que aunque suene repetitivo, debo sul 

rayar que a veces si pueden pasar de una confusión hasta llegar 

a tergiversar toda una idea y ocasionar un grave daño también -

en ocasiones irreparable a una persona ya sea en su seguridad -

patrimonial o corporal. 

Dentro de los diversos ejemplos legales que habrán de 

tratarse en este capitulo haremos primero un breve estudio al -

Código Penal para el Distrito Federal, de manera similar al re~ 

!izado en el anterior capitulo a la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos. 
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CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL EN MATERIA DE FUERO CO 
HUN, Y PARA TODA LA REPUBLICA::
EN MATERIA DE FUERO FEDERAL. 
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CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL EN EL FUERO COHUN Y -
PARA TODA LA REPUBLICA EN EL
FUERO FEDERAL. 

-Ahorro de palabras ociosas.- Efectivamente, sin un mis
mo Código Penal sirve para el Distrito Federal en el fuero común 
y para toda la República en el fuero federal, no se ve la necesi 
dad racional de agregar las palabras 11 en materia de''. -

''Este Código se aplicar& en el 
Distrito Federal, por los del~ 
tos de la competencia de los -
tribunales comunes; y en toda
la República, para los delitos 
de la competencia de los tribu 
nales federales.'' -

Este Código se aplicará en el 
Distrito Federal (sin coma) -
para los delitos de la compe
tencia de los tribunales comu 
nea¡ y en toda la República= 
(sin coma) para los delitos -
de la competencia de los tri
bunales federales. 

Si en el antecedente se dice ''por los delitos .•• etc.
Y en el consecuente ''para los delitos •.• etc. La congruencia 
aconseja que o los dos casos son "por 11 o los dos casos son ''pa -
re" y como es m§s adecuada esta última preposición ("pare'') se -
debería decir: "Este Código se aplicar§ en el Distrito Federal -
para •.• etc." 

Art. 7. 

Fracción II.-

''Permanente o continuo, cuando 
la consumación se prolonga en
e! tiempo y ••• etc". 

Permanente o continuo, cuando 
la consumación se prolonga a
través del tiempo y ••• etc. 

Aunque se entiende bien lo que se quiso decir con las
palabras "se prolonga en el tiempo", es preferible usar en este
caso el adverbio ''a través", pues es en tales casos en donde re
sulte por demás apropiado para expresar lo que se desea con ''se
prolonga en el tiempo'' y no cuando se usa pedantemente para sus
tituir la expresión adverbial "por conducto de'' o ''por medio d~" 
que muchos arribistas expresan con la frase adverbial ''a trav~s
de''. 
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Art. 12. 

''Existe tentativa punible cuan 
do la resolución de cometer uñ 
delito se exterioriza ejecutan 
do la conducta que debería prO 
ducirlo u omitiendo la que de~ 
heria evitarlo, si aquél no se 
consuma por causas ajenas a la 
voluntad del agente.'' 
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Existe tentativa punible cua~ 
do el propósito de cometer un 
delito se exterioriza ejecu -
tando la conducta que debería 
producirlo u omitiendo la que 
debería evitarlo, si aqu61 no 
se ha consumado por causas -
ajenas a la voluntad del age~ 
te. 

Se han sustituido solamente las palabras ''rcsolución 11 

por ''prop6sito'' y 11 si aquel no se consuma'' por ''si aquel no se -
ha consumado''. La palabra ''propósito'' es m5s adecuada porque el
propósito abarca la simple iniciativa de hacer algo y la volun -
tnd o resolución de llevar a cabo ese algo. El pretérito perfec -
to del verbo ''consumar'' es preferible en este caso al presente -
de indicativo. 

Art. 13. 

''Son responsables del delito: 

I. Los que acuerden o prepa
ren su realización¡ 

II. Los que lo realicen por -
sí¡ 

III. Los que lo realicen con -
juntamente; 

IV, Los que lo lleven a cabo
sirviéndose de otro¡ 

V. Los que determinen inten
cionalmente a otro o co -
meterlo; 

VI. Los que intencionalmente
presten ayudo o auxilien
º otro paro su comisión¡ 

Son responsables del delito: 

l. Los que acuerden o prcp~ 

ren su realización¡ 
ll. Los que lo realicen por-

sí¡ 
lll. Los que lo realicen con-

juntamente¡ 
IV. Los que lo lleven a cabo 

sirviéndose de otro u --
otros¡ 

V. Los que induzcan intcn -
cionalmente a otro u 
otros a cometerlo; 

VI. Los que intencionalmente 
presten ayuda o auxilien 
o otro u otros para com~ 
ter lo¡ 

Lo m6s importa11tc de esta corrección es, en orden de -
importancia: La sustitución del verbo 11 determinen" del V inciso
º fracci6n por el verbo ''induzcan'' que en el presente caso es -
m6s apropiado¡ la sustitución en la fracci6n VI de la cxpresión
no auxilien a otro para su comisión" por la expresión "o auxilien 
a otro u otros paro cometerlo 1

'. La fluidez del idioma depende de 
sustituir cuanto sustantivo o frase sustantivada sea posible por 
una forma verbal. 
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Art, 15 in fine. 

"Son circunstancias excluyen -
tes de responsabilidad penal: 

No se excluye la responsabili
dad si el error es vencible.'' 
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Son ~ircunstancias excluyen -
tes de responsabilidad penal: 

No se excluye la responsabili
dad si el error es superable. 

Efectivamente, pensamos que los errores, aun cuando en 
sentido figurado son vencibles, en sentido literal más bien son
superablcs. 

Art. 16 

''Al que exceda en los casos de 
legitima defensa, estado de ne 
cesided, cumplimiento de un d8 
her, ejercicio de un derecho ; 
obediencia jerárquica a que se 
refieren las fracciones 111, -
IV, V y VII del artículo 15 1 -

seré penado como delincuente -
por imprudencia.'' 

Aquel que se exceda¡ o el que
se exceda en los casos de le -
gitima defensa, estado de ne -
cesidad 1 cumplimiento de un -
deber, ejercicio de un derecho 
u obediencia jerárquica a quc
se refieren las fracciones 
III, IV, V y VII del artículo-
15, será penado como delincuen 
te por imprudencia. -

El verbo ''exceder'' tal como está usado en el prcscnte
caso, es pronominal: el que se sobrepasa no 1'excede 11 sino que -
ºse excede 11

• 

Art. 23 

''No se aplicar§n los artículos 
anteriores tratándose de deli
tos politices y cuando el agcn 
te haya sido indultado por ser 
inocente." 

No se aplicarán los articulos-
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 cuando se trate de de
litos políticos o cuando el -
agente hayo sido indultado por 
ser inocente. 

En el presente caso se trata de una corrección de fondo 
es decir, que trasciende directamente a la interpretación de la
materia penal. El texto del Código Penal dice: 11 No se aplicarán
los artículos anteriores ... ''. Pero los artículos anteriores al -
articulo 23 pueden ser los articulas del 1°. al 22, y &sto no -
fue lo que quiso decir el legislador ordinario evidentemente. De 
aquí que sea preciso especificar qui artículos 11 no se aplicar6n 11 

y a nuestro juicio esos artículos son el 13, el 14, 15, 16 1 17,-
18, 19, 20, 21 y el 22. Por otra parte estimamos que la conjun -
ción 11 y 1

' no es la apropiada para el caso, pues esa conjunci6n da
a entender que para que no se apliquen los artículos mencionados 
deben reunirse dos condiciones: que se trate de delitos políti -
cos y ademfis cuando el agente hoya sido indultado por ser inocen 
te. Y estimamos que no fuecsa la intención del legislador, sino -
supeditar a dos diversas situaciones la no aplicación de los men 
cionados artículos, lo cual tiene que expresarse necesariamcnte
con el auxilio de le conjunción adversativa 11

0
11

• 
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Art. 27. 

•
1El tratamiento en libertad de 
imputables consiste en la apli 
cación de medidas laborales, = 
educativas y curativas, en su
caso, autorizadas por la ley y 
conducentes a la rcadaptación
aocial del sentenciado, bajo -
la orientación y cuidado de la 
autoridad ejecutora. Su dura -
ción no podrá exceder de la co 
rrespondicnte a la pena de pri 
sión sustituida.º -
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El tratamiento en. libertad de 
imputables consiste en la 
aplicación de medidas labora
les, educativas y curativas,
en su caso, autorizadas por -
la ley y conducentes a la re~ 
deptación social del senten -
ciado, bajo la orientación y
cuidado de la autoridad ejecu 
tora. Su duración no podrá cX 
ceder de. la correspondiente i 
la pena de prisión sustituta. 

La regla generalmente aceptada por los gramáticos en
cuanto al uso de los participios regulares e irregulares dice -
que estos deben usarse tan sólo como adjetivos y aquellos en -
construcciones oracionales. "Prisión sustituida" contiene el par 
ticipio regular del verbo 11 sustituir'', en consecuencia debe 11~ 
var, como adjetivo, el participio irregular o sea sustituta. -
Efectivamente, se debe decir, ''candidato electo'' y no candidato 
"elegido"; pero si se trata de una construcción oracional como
"Jesucristo fue el elegido de Dios'', deberá usarse el participio 
regular 11 elegido 11

• 

''La semilibertad implica alte
ración de períodos de priva-=
ción de libertad y de trata -
miento en libertad. Se aplica
rá seg6n las circunstancias -
del caso, del siguiente modo: 
externación durante la semana
de trabajo o educativa, con re 
clusi6n de fin de semana, sali 
da de fin de semana, con reclÜ 
sión durante el resto de ~sta7 
o salida diurna, con reclusión 
nocturna. La duración de la se 
milibertad no podrá exceder de 
la correspondiente a la pena -
de prisi6n sustituida, 11 

La semilihertad implica alter
naci6n de períodos de pr~
Ci"6ñ'(ie libertad y de trata -
miento en libertad. Se aplica
rá segGn las circunstancias -
del caso, del siguiente nodo: 
extcrnación durante la semnna
de trabajo o educativa, con -
reclusión de fin de semana, -
salidad de fin de semana, con
rcclusión durante el resto dc
~ste; o salida diurna, con re
clusión nocturnn. La duración
de la semilibcrtad no podrá -
exceder de la correspondiente
ª la pena de prisión sustituta. 

La palabra ''alteración'' del texto implica que en un -
momento puede estar libre l día ó 2 6 3 ó 4, e igualoente priv~ 
do de libertad y suspenderse dicha situación sin previo aviso,
vaya los períodos son irregulares en duración. 

Por su parte la palabra "alternación'' (alternancia) -
implica: un período libre, otro privado de libertad, uno libre, 
otro no, etc. con regularidad. 
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Art. 27 in fine. 

''Por ningGn concepto se dcsa -
rrollará este trabajo en forma 
que resulte degradante o humi
llante para el condenado.'' 
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Por ningún concepto se desa -
rrollará este trabajo en for
ma que resulte humillante 

o 
en forma que resulte humilla
dora y degradante para el con 
denado. -

A fin de evitar la cacofonía que se produce al quedar 
tan juntas las palabras "degradante'' y ''humillante'', ya que am
bas terminan en ''ante'', sería preferible usar tan s61o el adje
tivo 11 J1umillante'' que lleva implícita la idea de 11 degradaci6n 1

'; 

dicho en otras palabras, lo que es humillante implícitamente -
también es degradante: pero si se quiere remarcar la idea con -
ambos adjetivos, deber& usarse la variante 1'humilladora'' para -
que no haga cacofonía con ''degradante''. 

Art. 29, párrafo segundo. 

"La multa consiste en el pogo
de una suma de dinero al Esta
do que se fijará por días mul
ta, los cuales no podrán exce
der de quinientos. El día mul
ta equivale a la percepci6n ne 
ta diaria del sentenciado en = 
el momento de consumar el deli 
to, tomando en cuenta todos -= 
sus ingresos." 

La multa consiste en el pago
ol Estado de una suma de dine 
ro que se fijará por días muT 
ta, los cuales no podrán exce 
der de quinientos. El din muI 
ta equivale a la percepción = 
neta diaria del sentenciado -
en el momento de consumar el
delito habida cuenta de todos 
sus ingresos o 
para cuyo efecto se tomarún -
en cuenta todos sus ingresos. 

En el presente caso se trata de un reordcnamiento 16-
tigo de la cláusula, en primer lugar; al finalizar este párrafo 
se ha suprimido el gerundio 11 tomando'' por considerarse ilegítimo; 
poro sustituirlo se ofrecen dos opciones: "habida cuenta de to-
dos sus ingresos'' y "para cuyo efecto se tomarfin en cuenta todos 
sus ingresos". 

Art. 30 fracción III 

11 La reparaci6n del dafio com --
prende: .••••...••••.•••...••. 
III. Tratándose de los delitos 
comprendidos en el título déci 
mo, la reparaci6n del daño -
abarcará la restitución de !a
cosa o de su valor, y además -
hasta dos tantos el valor de -
la cosa o los bienes obtenidos 
por el delito. 11 

La reparación del daño com --
prende: ...••.•.••••.•••••••. 
III. Cuando se trate de los -
delitos comprendidos en el tí 
tulo décimo, la reparación -= 
del daño abarcará la restitu
ción de la cosa o de su valor, 
y además, hasta dos tantos el
valor de la cosa o los bienes 
obtenidos por el delito. 
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El gerundio ''tratándose'' es vicioso porque aparece co
mo independiente sin relación clara con la oración de que depen
de. En efecto, se trata de dos oraciones interdependientes: ''La
reparación del dafio comprende'' cuya oración queda inconclusa --
pues no le sirve de complemento el contenido de la fracción III. 
Esta a su vez constituye otra oración completa: "Cuando se trata 
de los delitos comprendidos en el título décimo, la reparación -
del daño abarcará .•. etc. 

Art. 31 segundo párrafo. 

''Para los casos de reparación
del daño causado con motivo de 
delitos por imprudencia, el -
Ejecutivo de la Unión reglamen -
tará, sin perjuicio de la reso 
lución que se dicte por la au= 
toridad judicial, la forma en
que, administrativamente, deba 
garantizarse mediante seguro -
especial dicha reparación." 

Para los casos de rcparacion
del daño causado con motivo -
de delitos por imprudencia, -
el Ejecutivo de la Unión re -
glamentará la forma en que, -
administrativamente, deba ga
rantizarse mediante seguro es 
pecial dicha reparación, sin= 
perjuicio de la resolución -
que se dicte por la autoridad 
judicial. 

En el presente caso se trata de una reordenación lógi 
ca de la cláusula para su mejor comprensi6n. 

Art. 34 tercer párrafo. 

''Quien se considere con dere
cho a la reparaci6n del daño,
que no pueda obtener ante el -
juez penal, en virtud de no -
ejercicio de la acci6n penal -
por parte del Ministerio Públi 
co 1 sobreseimiento o sentencia 
ab~olutoria, podrá ocurrir a -
la vía civil en los términos -
de la legislaci6n correspon -
diente." 

Quien se considere con derc -
cho a la reparaci6n del daño, 
que no pueda obtener ante el
juez penal, en virtud del no
cjercicio de la acción pcnal
J>or parte del Ministerio Pij -
blico, sosbreseimiento o sen
tencia absolutoria, podrá ocu 
rrir a la vía civil en los -
términos de la legislación co 
rrespondiente. -

Es desafortunada la expresi6n ''en virtud de no ejer
cicio'' que us6 el legislador; parece mejor usar 11 cn virtud dcl
no ejercicio de la acci6n penal'' pues se trata de un sustanti
vo negativo. 
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Art. 39, primer párrafo. 

''El juzgador, teniendo en 
cuenta el monto del daño y lo
situeci6n económica del obliga 
do, podrá fijar plazos para eT 
pago de la reparaci6n de aquél, 
los que en su conjunto no exce 
derán de un año, pudiendo peri 
ello exigir gerantia si lo con 
sidera conveniente. 11 

-
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El juzgador, teniendo en cuen 
ta el monto del daño y la si
tuación económica del obliga
do, podrá fijar plazos para -
el pago de la reparación de -
aquél, los que en su conjunto 
no excederán de un año, en cu 
yo caso podrá exigir garantí8 
si lo considera conveniente. 

El primer gerundio usado en este artículo, es leg!timo 
"teniendo en cuenta''; su verbo determinante es 11 podrá fijar pla
zos''; no as! el segundo gerundio "pudiendo'' cuya acci6n es post~ 
rior a la del verbo determinante. 

Art. 43. 

''El apercibimiento consiste en 
la conminaci6n que el juez ha
ce a una persona cuando ha de
linquido y se teme con funda -
mento que está en disposición
de cometer un nuevo delito, ya 
sea por su actitud o por amena 
zas, de que en caso de cometer 
éste, será considerado como -
reincidente." 

El apercibimiento consiste en 
la conminaci6n que el juez ha 
ce a una persona que ha dcliñ 
quido y, se teme con fundame~ 
to que esté en disposici6n de 
cometer un nuevo delito, ya -
sea por su actitud o por ame
nazas, de que en caso de com~ 
ter éste, será considerado co 
mo reincidente. -

La expresión ''cuando ha delinquido,,.'' es ambigua en-
cuanto al momento, puede ser hasta que se descubra el delito, e
incluso, ni descubrirse, y con el uso de "que" se ubica con pre
cisi6n, que el delito se cometió y se sabe. 

Respecto a la inflexión verbal "está'' (indicativo) se
be sustituido por "est~" (subjuntivo) que en este caso es más -
apropiado, ya que en el modo indicativo no se deja la opción, se 
asevera que delinquirá, la disposici6n para delinquir existe. 
Y por su parte con el modo subjuntivo (hecho condicional) puede
estar la disposición y puede no. 
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Después de haber hecho este breve análisis podemos 

percatarnos de que si hiciésemos un estudio como el anterior en 

todas las legislaciones con que contamos, sin duda alguna en t~ 

das ellas iremos encontrando este mismo tipo de errores, que en 

ocasiones resultan imperdonables. Como lo demuestra el artículo 

número 76, fr. III de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos, en la página número 66 de esta tesis, en el-

que encontramos: '' •.• autorizar la salida •.• fuera •• ", lqué-

acaso podemos autorizar la salida dentro?, o lautorizar la su -

bida abajo?, o leutorizar la bajada arriba?. IEn fin! 

Sin embargo, aún encontramos muchos errores de los -

que cualquier lingüista se avergonzaría al saber que están con

templados en las leyes que lo rigen. lQué podemos hacer?, aca-

so: "lQucdornos, como quien dice, a la orilla del vivir del !di!!, 

ma, mirándolo correr, claro o turbio, como si nos fuese ajeno?" 

Ya se dijo antes, es ITcrriblel Pero, iNot, no es eso lo que po 

demos hacer, al contrario, podemos participar activamente en e~ 

contror soluciones para subsanar este tipo de fallas. 

Son muchos los autores verdaderamente preocupados por 

la paulatina destrucción de su lengua, y han tratado dentro de 

sus posibilidades de contribuir en alguna forma a evitarla, ya

sea por medio de sus libros, de sus estudios, de sus artículos, 

de sus pensamientos, y en algunas ocasiones hasta de sus chis -

tes. Libros como: Repertorio de Disparates, de Pedro Gringoire. 

En el que en forma por demás jocosa y ocurrente critica el uso

de muchos vocablos incorrectos. De estudio como: El habla pop.!!_ 

lar de los jóvenes en la ciudad de Hé~ico, de Alejandro Alarc6n 

F.n el que hace un exhaustivo estudio del porqué los jóvenes de

esta urbe se expresan en la forma en que lo hacen independient~ 

mente de su corrección o incorrección. 

De artículos como: 11 Lengua y Corrupción" de Lilia Os.Q. 

rio, (Excélsior ll-V-1985), 11 Espanglés o Spanglish" de Alfonso

Ramírez Ponce, (Excélsior 15-II-1990), "Concurso de Barbarie -

mos Entre Publicistas y Bur6crates" de Humberto Uquillas Sota,

(Exc~lsior 26-XII-1989), "Celo de los Franceses por su Lengua--
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Nacional" (Exc~lsior 3-XI-1989). De pensamientos como: "No vi -

vimos, ni debemos vivir tan aprisa, que por el ahorro de una P.!!. 

labra, de una silaba o de una letra, sacrifiquemos el idioma", 

{José Ram6n Sauceda Garza}, "La horrible desaz6n que produce el 

ver a un mocet6n sano y fuerte que no sabe expresarse; es como

s! estuviera mutilado, es un invfilido del habla'', (Ortega y Ga

sset). De chistes como: "Me dijeron que te emborrachas con Avi

dez. No es cierto. Con el que me emborracho es con Avilés." (L.2, 

redo Estrada). 

De opiniones como: "El periodista no dispone mss que

de unas cuartillas y de una hora para.exponer el problema, aba

tir al adversario y dar su parecer; si escribe una palabra que

na sea eficaz, si escribe una frase que el lector no comprenda

inmediatamente, ese periodista no sabe su oficio," (Luis Veu -

llot). ¿Qué no es este exactamente el caso aplicable al aboga -

do?. Disponer de cierto tiempo pare exponer un proble•a, abatir 

al contrario, y opinar (dar su parecer) al respecto? Pues si el! 

cribe una palabra no eficaz, una frase que no se co•prenda, o -

comete un error al expresarse en forma oral o escrita, ese abo

gado no sabe su profesi6n. 

Pero, retomando la idea inicial de este capítulo vol

Yamos a la parte medular del estudio al C6digo Penal. Ya se han 

Yisto los errores que en él se encontraron, y además existen 

otros tantos que en este trabajo se ponen a considcraci6n de -

los lectores. 

El Derecho Penal es: " ••• la rama del derecho pfiblico 

interno relativa a los delitos,a las penas y a las medidas de -

seguridad, que tiene por objeto la creaci6n y la conservaci6n

del orden social." (27). 

Por tanto entendemos que lo más preponderante en el -

Derecho Penal, es el delito, las penas y las medidas de seguri

dad. Ahora bien, para poder trabajar con esta rama del derecho-

(27) Castellanos Fernando. Lineamientos de Derecho Penal, 4•. 
ed. Edit. Porrúa, México 1967, pág. 19. 
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(qt1e tutela intereses individuales y colectivos de importante -

trascendencia social), es menester señalar que la definición l~ 

gel que establece:"Delito es el acto u omisión que sancionan las -

leyes penales''. (28), deja mucho que desear como lo demuestran

los estudios y consideraciones del doctrinario argentino Raúl -

Eugenio Znffaroni, máximo representante de la Teoría Finalista

en la que se atiende de manera preponderante al contenido de la 

voluntad en la conducta. 

Esta teoría define al delito como una: Conducta típi

co, antijurídica y culpable. Ubica dentro de la tipicidad al d~ 

lo y la culpa, y deja a la culpabilidad como el mero juicio de

rcproche que se le hace al sujeto por el injusto penal cometido. 

Dicha teoría también define los elementos del delito 

de la siguiente manera: 

CONDUCTA.- Un hacer voluntario final. 

TIPICIDAD.- Prohibici6n de la conducta en forma dolo

sa o culposa (y en nuestro país también pretcrintencional). 

ANTIJURIDICIDAD.- Realización de la conducta prohibi

da que contradice el orden jurídico. 

CULPABILIDAD.- Juicio de reproche que se hace al suj~ 

to por el injusto penal cometido. 

Cabe aclarar que nos estamos refiriendo a una teoría, 

pero que dichos conceptos no se encuentran plasmados en el C6d! 

go Penal sino que son manejados por la Jurisprudencia, o sea: -
11 intcrprctaci6n de la ley por los tribunales.'' (29). 

Ahora bien, aun y cuando se ha percatado de la folla

rle que adolece la definici6n legal del delito, (la inclusión de 

lu sanción como elemento constitutivo del delito) hemos de sa -

bcr que es a esa definición a la que debemos atenernos. En for

ma incorrecta quizás he sostenido que si algún concepto es err~ 

11eo o equivoco a él debemos atenernos, ya que es el que esti 

previamente estatuido por los cinones establecidos, 

(28) Código Penal para el Distrito Federal, 46il ed. Edit. Po -
rrúa, S.A. México, 1990. Are. 71l. pág. 9. 

(29) Diccionario Jurídico. Juan D. Ramírez Gronda. Ed. Heliasta 
S.R.L. 10' ed. Argentina. 1988, pág. 188. 
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De tal suerte, que en materia gramatical como ya se -

indic6 en la introducción de este trabajo puede haber conceptos 

muy confusos o inclusive erróneas, sin embargo es a esos canee~ 

tos a los que debemos ceñirnos puesto que son los previamente -

establecidos. En otras palabras, la más reciente edición del -

diccionario 11 Pequefio Larousse Ilustrado 1990 11 revisado y aprob~ 

do por la Real Academia de la Lengua Española (máxima autoridad 

en ese sentido), define nuevamente a la inteligencia como: ''Fa

cultad de comprender, de conocer. Habilidad, destreza." (30) p~ 

ro los más recientes estudios de psicología indican que no es -

más que:" ••• la facilidad de adaptación a un medio ••• "(*). 0-

por ejemplo el diccionario en cita define a la madurez como: -

"Saz6n, calidad de maduro de los frutos. Juicio, cordura. Peri~ 

do de vida comprendido entre la juventud y la vejez. Estado del 

desarrollo completo de un fen6meno. 11 (31). Y es bien sabido que 

hay quienes alcanzan el período de la vejez sin haber podido al 

cnnzar el de la madurez, que también es definida por estudios 

psicológicos como: ºEl saber posponer mctas 11
• (*). 

lCuál es la reflexión que se quiere hacer con lo ex -

puesto?. Lo misma reflexi6n que se manejó al tratar en la intr~ 

ducción de hacer saber que las más firmes disposiciones pueden

estar equivocas, pero que al estar previamente estatuidas deben 

ser obedecidas hasta en tanto no se haga una corrección de las

mismas, tratando de mejorarlas. Esto supone que al hablar en m.!!_ 

tcrio gramatical de un términoi éste puede estar mal definido -

pero es al que debemos evocarnos. Y lo mismo ocurre en un terre

no jurídico, ya que también en esta área existe un diccionario

que fija el significado de ciertos términos y es a dicho signi

ficado al que habr§ de atenderse. Pero nuevamente nos encontra

mos con el problema que se ha venido manejando desde un princi

pio, lqué ocurre cuando ese término no viene incluido en un di~ 

(30) Pequeño Larousse Ilustrado. Ramón García-Pelayo y Cross. 
Décimoc:unrta edición, 1989. pág. 585. 

(*) Tomado de los notos de la Coferencia: "Psicolosía Educnti 
va", sostenida por el Profr. José Ramón Sauceda Carreño. 
Ese. Normal Superior de México, Facultad de Psicología, 1973 

(31) Pequeño Larousse Ilustrado, ob. cit. pág. 645. 
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cionario juridico?. Mi respuesta sigue siendo la misma atendic~ 

do a la máxima de derecho: 11 Primero en tiempo, primero en dere

cho'~. Por ello debemos avocnrnos en forma 11 supletoria'' al die -

cionario gramatical y de ahl veremos que se desprenden las de -

más interpretaciones sobre un término, (interpretaci6n jurídica 

médica, pcdag6gica, psicol6gica, etc.) 

De lo anterior se colige que puede haber tantos signi 

ficados de un mismo término¡ como tantas áreas de estudio hayn

respecto de él, pero que cuando en alguna de esas áreas no se -

contemple la existencia especííica de ese término deberá aten -

derse al significado gramatical. Esto supone que lo que para la 

gramática es un cuchillo (el instrumento cortante compuesto de

Un3 hoja y un mango), para el terreno jurídico supone también -

la existencia de un arma, 

Hecho el anterior análisis será más entendible reto -

mar el estudio terminológico del Código Penal. 

Quizás suene muy insulso pero dentro de los primeros

términos (adem&s del concepto legal de delito) a los que se ha

ce referencia, es el del término: violar. Entendido éste, no c~ 

mo el acto de copular con uso de la violencia fisica o moral, -

sino como el de: 11 Infringir, quebrantar una ley o prccepto 11 (32) 

Si nos remitimos a un diccionario gramatical para averiguar el-

significado de dicho t5rmino encontraremos el anterior concepto 

y posteriormente encontraremos que infringir es ''quebrantar, -

violar •.• " (33), y en quebrantar hallaremos 11 
••• violar una ley" 

(34). Y nuevamente el ciclo de un "círculo vicioso 11 que se obsc!,_ 

va frecuentemente en los diccionarios respecto de ciertos térml 

nos, se habrá cerrado; lo cual quiere decir que violar infrin -

gir y quebrantar son sinónimos. Y como éste, lamentablemente -

pueden citarse varios casos m5s, en los que el diccionario no -

nos saca del verdadero problema al buscar una def inici6n concr~ 

ta, especifica. Més adelante se verá nuevamente esta situación-

{32) Pequeño Larousse Ilustrado, ob. cit. pág. 106&, 

(33) Idem, pág. 578. 

(34) ldem, piig. 858. 
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aplicado en otros conceptos. Pero, len fin!. Lo que se busca al 

hablar de la dcfin1ci6n de violar entendida como el quebranta -

miento de una ley o principio es el equivoco en que nos cncon -

tramos puesto que ese no es el vocablo correcto que deberíamos

cmplcar. Ya se vio la definici6n gramatical de dicho término, y 

ahora como definición jurídica encontramos; ''Violar. Quebrantar 

o infringir una ley o precepto'' (35). ''Violaci6n. 3. Quebranta

miento o incumplimiento de una ley o norma jurídica en gene --

ral.11 (36). 11 Violación. Quebrantamiento, inobservancia, incum -

plimiento" (37). 

Como se ve, en todos los conceptos coincide la esencia 

de la definición, el quebrantamiento o incumplimiento de una noL 

ma, pero si acatamos literalmente la definici6n descrita, obscL 

varemos que los delitos establecidos en el Código Penal son me

ras situaciones hipotéticas, y por ende no pueden ser violadas, 

sino que existe una adecuoci6n de la conducta o un tipo legal -

previsto y sancionado. Esto quiere decir que el tipo penal des

cribe una conducta de ciertos requisitos y cuando alguna perso

na cumple con todos estos requisitos está adecuando su conducta 

al tipo y por consiguiente cometiendo un delito. 

Se puede profundizar y aclarar un poco lo reseñado p~ 

nicndo como ejemplo uno de los diez mandamientos: NO MATARAS, -

que está formulado en sentido imperativo y no hipotético, como

la norma jurídica. Por ello es que dicho mandamiento del dccál2 

go si puede ser violado al realizar una conducta contraria a la 

prohibida, o sea; MATANDO. Lo propio puede decirse de todos los 

demás mandamientos. 

Nos dice el Licenciado Angel Caamaño Uribe en su ar -

t!culo titulado: Expresi6n y Sentido de la Norma Jurídica: "La

norma juridicn reviste una determinada forma de cxpresi6n idio

m5tica que da la t6nica y dimensi6n de su vivencia en el tiempo 

(35) Diccionario para Juristas. Juan Palomar de Miguel. ¡o ed. 
Mayo Ediciones. 1981. pág. 1407. 

(36) Diccionario de Derecho. Rafael de Pina, Rnfnel de Pina Va
ra. 14º ed. Editorial Porrúa, 1986, pág. 481. 

(37) Diccionario Jurídico, oh. cit. pág. 307. 
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y en el espacio. 

Se ha dicho con frecuencia que mientras la ley norm.!!_ 

tiva (tanto le ética como la jurídica) se exprese en modo imp~ 

rativo (impcrativo-catcs6rico): "AHA A TU PROJIMO COMO A TI -
MISMO", "LOS CONYUGES VIVIRAN JUNTOS EN EL DOMICILIO CONYUGAL~ 
la ley natural en cambio, adopta el modo indicativo para expr~ 

.sar sus postulados: "LOS METALES, BAJO LA ACCION DEL CALOR, SE 
DILATAN." (38). 

Como podemos observar si bien es cierto que existen

normas jurídicas formuladas en modo imperativo (impcrativo-ca

tcg6rico) como: 11 Los conyuges vivir6n juntos en el domicilio -

conyugal .•• 11 (39). ''Los c6nyuges contribuir~n económicamente -

al sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la de sus hi. 

jos •.. '' (40), istas no se encuentran establecidas en el Código 

Penal en forma de delitos, sino en otros ordenamientos legales 

en forma de obligoci6n o deber juridico, por ende como ya se -

dijo con antelación no hay una violación propiamente dicha de

la norma penal, o seo ol tipo predominantemente descriptivo, -

que individualiza conductos humanas penalmente relevantes; si

no existe uno adecuación de lo conducto a dicho tipo. 

Continfia diciendo el Maestro Caamofio: "El modo impe

rativo es lo acción liecha palabra sin CKpresi6n de juicio cri

tico o juicio de valor, con abstracción de cualquier clase de

consideración; el "NO MATARAS 11 dcl Dcc6logo expresa en puridad 

le exigencia de una conducta encaminada u orientada en determ! 

nado sentido.'' (41). Y aquí repetimos la aciarnción de que con 

el solo hecho de realizar una conducta contraria a ln prohibi

da se ha violado el precepto. 

(38) Caomaño Uribe Angel. Revisto Jur!dica. U.N.A.M. 
Articulo: "Expresión y Sentido de la Norma Jurldica" 
U.N.A.M., 1987, p6g. 62. 

(39) Códiso Civil pnra el Distrito Federal. 56' cd. Edit. Po
rrún, S.A. México, 1988. Art. 163 pág. 76. 

(40) C6digo Civil, ob. cit. art. 164, pág. 76. 

(41) Caamaño Uribc Angel. ob. cit. pág. 62 infra. 
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Como se pudo observar si hay un problema en cuanto a 

la aplicaci6n de los significados y por ello es que el presen

te trabajo, aporta entre otras sugerencias incluir en los dic

cionarios jurídicos loa términos que no se encuentren ahí, o -

en su defecto acatar y someterse al significado gramatical, e.!, 

to Gltimo como figure jur!dica de: ''en forma supletoria'' 

Vemos que en ocasiones dicho problema no existe como 

cuando se define fuero: "4. Privilegio; los fueros de Visceya" 

(42). Fuero: ''4. Cada una de las exenciones y privilegios con

cedidos a una persona, ciudad o provincia" (43). Fuero: " •• pr!. 

vilegio de una persona para que la ley se le aplique en forma

distinta a los dem§s ••• 11 (44). Pero entraremos ahora con los -

términos que verdaderamente mo~ivnron a tocar la rama penal -

dentro de este trabajo de investigaci6n, y que por su falta de 

precisi6n en el significado gramatical y/o jurídico s! crean -

un enorme problema para su aplicaci6n. 

El C6digo Penal para el Distrito Federal en el Titu

lo Décimoquinto, Delitos Sexuales en su capítulo I, denominado 

Atentados al pudor, estupro y violaci6n, establece en el nrt! 

culo 265 el delito de violaci6n, que a la letra dice: 
11 ART. 265.-~ por medio de le violencia física

º moral realice c6pula con persona de cualquier sexo, se le i!! 

pondrA prisi6n de ocho a catorce años. 

Se sancionará con prisi6n de uno a cinco años al que 

introduzco por la v!a anal o vaginal cualquier ele•ento o ins

trumento distinto al miembro viril, por medio de la violencia

flsica o moral, sea cual fuere el sezo del ofendido." (45 

(El subrayado es nuestro JRSG.) 

Para empezar con la crítica del citado precepto pe -

nel, debe entenderse por le expresi6n, ''Al que •.• '' que el le -

gislador se refiere al hombre como género de la especie humana 

(42) Pequeño Lerousse, ob. cit. póg. 486. 

(43) Diccionnri.o para Juristas, oh. cit. pág. 616. 

(43) Moto Salazar Efrain. Elementos de Derecho, 15 11 ed. Edit. 
Porrúa, México 1970, plig. 85. 

(45) Código Penal, ob. cit. pág. 98 
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hombre-mujer; ya que en todos los delitos existe el sujeto acti 

vo (que es quien '1adccua'' su conducta al tipo penal, y el suje

to pasivo que es la victima, o quien sufre el daño del delito), 

deberá entonces, entenderse que el sujeto activo del mismo po -

drá ser un hombre o una mujer, y esto es en sí lo que constitu

ye el primer punto a cuestionar. lPuede el sujeto activo de es

te delito ser de manera indistinta, un hombre, o una mujer? Evi 
dentemente si nos atenemos al tipo penal, si. Pero consultemos

como define el diccionario gramatical Lorousse el termino vio -

lar: ''2. Abusar de unn mujer por violencia o por astucia'' (46), 

y dice el Maestro Mortin Alonso: ''Violar. 3, Tener acceso por -

fuerzu con una mujer" (47). Ahora el significado jurídico de d.!. 

cho t6rmino es: "Violar.- 3. Tener acceso carnal con una mujcr

por fuerza o hallándose privada de sentido, o cuando es menor -

de cierta edad'' (48); otra definici6n sefiala: "Violación. Acce

so carnal obtenido por violencia, fisica o moral, con persone -

de cualquier sexo y sin su voluntad'' (49). 

Como podemos observar los tres últimos significados,

el de Mnrtin Alonso, en su diccionario del Español Moderno, el

de Juan Palomar de Miguel en el Diccionorio pera Juristas, y el 

del eminente doctrinario Rafael de Pina establecen en dicho co~ 

cepto lo palabra ''acceso'', que si vuelve o ser consultada se d~ 

fine como: "Acceso.- m. Entrado, camino .•. 11 (50), y por parte -

de los diccionarios jurídicos no se encuentro incluida en ellos 

entonces, en forma supletoria acataremos el significado del di~ 

cionario gramatical del cual se puede deducir que el único suj~ 

to que puede ser sujeto nctivo en este delito es el hombre, ya

que la mujer está imposibilitada fisiol6gicomente para realizar 

un ''acceso 11 carnal. 

(46) Pequeño I.arousse, ob. cit. pág. 106ú. 

(47) Martín Alonso, Diccionario del Español Moderno, 5 11 ed. 
Edit. Aguilar, 1975, Madrid, pág. 1055. 

(48) Diccionario pora Juristas, oh. cit. pág. 1047. 

(49) Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara. Diccionario de Dere
.sh.2.· 11.a cd. Edit. Porrún. México 1986, pág. 481 

(50) Pequeño Lorousse, oh. cit. pág. 11. 
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La segunda expresión subrayada es "c6pula 1
', t~rmino -

que a nuestro juicio es más delicado de lo que el legislador -

pretende hacer creer por la manera en que lo emplea, ya que no

existe un parámetro definido para saber con objetividad cuál es 

la c6pula. Quiero decir; dicho vocablo es definido por los dic

cionarios de la siguiente forma: 11 Cópula. Unión. Atadura, trab.!!,. 

z6n. Acci6n de copularse, uni6n sexual 11 (51). ' 1C6pula. 2 Acci6n 

de copularse. Unión sexual 11 (52). (En estos dos significados se 

ejemplifica de manera bastante clara la premisa sostenida de 

que los diccionarios gramaticales adolecen de muchas fallas, ya 

que por regla de la 16gica nunca debe emplearse el vocablo a d~ 

finir dentro de le definición, regla que otorgándole honor a 

quien honor merece no viola el diccionario para juristas de Juan 

Palomar de Miguel que establece:) "Cópula. Unir o juntar una C.2, 

sa con otra. Juntarse o unirse carnalmente 11 (53). Por su parte

ni el ilustre autor Rafael de Pina, ni Juan D. Ramirez Granda -

incluyen el vocablo en sus diccionarios. 

Con las definiciones dadas por los tres anteriores -

diccionarios vemos que concuerda la idea de "unión carnal''. Di

cha uni6n 1 para ser carnal, requiere forzosamente la penetre -

ción de un 6rgano masculino por vía anal o vaginal, esto es, -

que puede haber la penetración en hombre o en mujer, pero forz.2.. 

semente producida por un hombre. Lo que viene a corroborar que

el sujeto activo de dicho delito deberá también ser forzosamen

te un hombre. 

Sirve también que tomemos como apoyo para fundamentar 

nuestro dicho, la definición ---que a nuestro juicio es bastan

te buena por enlazar el concepto gramatical y el jurídico--- de 

cópula de Vicenzo Manzini: "··· la introducción del órgano vi -

ril de una persona en el cuerpo de otra, de modo que haga posi

ble el coito o un equivalente anormal de éste.'' (54). 

(51) Pequeño Larouse Ilustrado, oh. ctt. pág. 274. 

(52) Diccionario Léxico-Hispano, oh. cit. pág. 389. 

(53) Diccionario para Juristas 1 ob. cit. pág. 326. 

(54) Vicenzo Manzini. Tratteto di Diritto Penole Italiano, Tu -
rin, 1933-1939, T. LVII, pág. 257, 
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Por último, en lo que se refiere a este delito, los -

dos últimos subrayados: ''ocho a catorce afios 11 y ''uno o cinco -

afios11, no son ---en un juicio estrictamente personal---, un br! 

llnnte acierto del legislador, ya no como estudioso del derecho 

y menos aún como legislador, sino como humanista. En términos -

médicos o clínicos si debe existir una cierta dif crencia en --

cuanto al trauma psicológico que se le infiere nl sujeto pasivo 

del delito de violación. Pero esto no dcbcrin ser tomado en 

cuenta (si es que en esto se basó el legislador), paro dar una

menor sanción, '' .•. al que introduzca por lo vía anal o vaginal 

cualquier instrumento distinto al miembro viril, ••• ". O si el -

fundamento del legislador fue en su momento creer que el daño -

psicológico inferido al introducir cualquier instrumento disti~ 

to del miembro viril era menor en el sujeto pasivo, tampoco de

bería ser motivo para dar una menor penalidad. Esto es, que ln

introducción de un objeto puede ser más dolorosa o menos dolor~ 

sa que la introducción del miembro viril, pero ya ha existido -

una violencia física o moral y se ha consumarlo un delito sexual 

es decir de los que el bien jurídico tutelado es ln libertad y

seguridad sexual, no importando la existencia de la cópula. 

Ahora bien, podr!n pensarse que la disminución en la

sanción, es porque el legislador ha previsto que con la consum~ 

ci6n de este delito tomando como pasivo del mismo a una mujer -

no se corre el riesgo <le un embarazo, como si existe en el de -

violación. Sin embargo, pregunto: lQufi acaso las sanciones im -

puestas en los delitos, atienden a las personas mismas que los

cometen, o nl bien jurídico vulnerado. Evidentemente si el su -

jeto pasivo del delito de violación fuese un hombre no cabría -

la posibilidad de un embarazo como lo sería con la mujer, pero

la acci6n delictiva cometido es lo misma, el bien juridico tut~ 

lado por la ley ha sido atacado de igual forma. 

Cabe hacer la aclaraci6n que se debe situar lo ante -

riormcntc expresado dentro del parámetro legal que circunscribe 

una conducta delictiva, que es la violación de stricto derecho. 

{nrt. 265, primer párrafo). Aunque la ley no aclare de modo es-
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pecifico y concreto que el delito comprendido dentro del mismo

art!culo en cita en su segundo párrafo es un delito equiparable 

a la violación, mas no una estricta violación (como se encontr~ 

be plasmado antes de las reformas del 31-dic-89) 1 el legislador 

ha evitado especificar que esta hipotética situaci6n es la anti 

guamente tipificada como un delito equiparable a la violación -

o violación impropia. Cabría entonces la posibilidad de cucsti.2_ 

nar: lEn base a qué delito se procesaría al sujeto que haya en

cuadrado su conducta tipica, antijurídica y culpable, a la pre

vista por este segundo pirrafo del artículo 265? ya que la sim

ple lectura de dicho párrafo nos indico de manera clara que nos 

encontramos ante una conducta delictiva distinta a la prevista

por el primero. Esto es, ante un distinto delito, y por consi -

guiente con características propias. Esto puede corroborarse al 

citar los elementos constitutivos de ambos delitos: 

Violaci6n. 
ler. párrafo: 

20. párrafo: 

1) Violencia física o moral. 

2) Cópula con persona de -

cualquier sexo. 

1) Introducción por cual -

quier vía, de instrumen

to distinto al viril. 

2) Con violencia física o -

moral. 

Baste entonces señalar, que el segundo párrafo del a~ 

tículo 265, queda excluido del razonamiento de que el único que 

puede ser sujeto activo del delito de violación, es un hombre. 
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Trataremos a continuación el delito de Estupro, cons!!_ 

grado en el artículo 262 del Código Penal, que a la letra dice: 

"ART. 262.- Al que tenga cópula con mujer menor de 

dieciocho años, casta y honesta, obteniendo su consentimiento -

por medio de engaño, se la aplicará de un raes a tres años de 

prisi6n." (55), 

Existen dentro de este artículo varios puntos que pu~ 

den ser sometidos a dura crítica, y todos ellos vocablos, tér -

minos, conceptos, que por su falta de definición precisa y con

creto se prestan a subjetivas apreciaciones personales. Dicha -

falta de definición es criticada duramente por el suscrito en -

cuanto el "círculo vicioso'' (por decirlo así), que genera con -

los conceptos tan vagos y ambiguos que aporta el diccionario de 

la Real Academia de la Lengua Espu5ola. Y por consiguiente, fa

lla de que adolecen también varios diccionarios jurídicos. Este 

círculo vicioso consiste en remitirnos con el significado de al 
guno palabro a lo búsqueda de otra y con esa nueva emplear como 

sinónimo el primer vocabio consultado. (Como ejemplo véase vio

lar, en la página 102 de esta tesis). 

Probablemente dicha cuesti6n no interese a mucha gen

te, pero repetimos (como se ha venido haciendo desde u11 princi

pio en esta investigación), el licenciado en derecho está obli

gado a sentir dicho interés. 

En cuento al delito nominado: Estupro, por este voca

blo, no hay puntos a cuestionar, ya que el concepto es bastante 

claro como podemos apreciarlo: 

Estupro. "Acceso carnal del hombre con una doncella -

logrado con engaño o abuso de confianza." (56). "Realización de 

la cópula con mujer menor de dieciocho años, casta y honesta, -

con consentimiento de ella obtenido mediante engnfio. 11 (57). 

Así es que como ya tenemos un concepto bastante uni -

forme de lo que es estupro, y de lo que es cópula, veamos lqué-

(55) Código Penal, ob. cit. pág. 98. 

(56) Diccionario para Juristas, ob. cit. pág. 561. 

(57) Diccionario de Derecho, oh. cit. pág. 26. 
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quiso decir el legislador con: casta y honesta?. 

Castidad. "3. Virtud opuesta a los afectos meramente

carnales." (58). 
Honesta. ''Decoroso o decente. Pudoroso o recatado. 

Justo,razonable. Recto, honrado, probo." (59). 

Sin embargo dichos conceptos aún distan muchísimo de

ser verdaderas definiciones, que como la palabra indica, defini 

!!.!!. 1 es decir pondrán un fin especifico al concepto. Y he aqu1-

ejemplificado lo que se mencion6 del circulo vicioso nuevamente: 

El Pequeño Larousse Ilustrado define a la honcstidad

como: "Pudor, recato en les acciones o palabras. (Sin6n. v. de

cencia)." (60), despu~s vemos decencia: "Aseo de una persona ••. 

Recato, ••• (sin6n. honestidad. Decoro)." (61), y por último de

coro: ttffonor, respeto que se debe a una persona. Recato ••• Pur~ 

za, honestidad, (sin6n. decencia). 11 (62). Y dicho círculo vici_2 

so, se ha cerrado. En ocasiones más grande, en ocasiones mfis p~ 

queño, pero vuelve a la misma vaguedad. Pero respecto a los di~ 

cionarios jurídicos puede decirse que si establecieran un con -

cepto distinto al gramatical, a ese deberíamos sujetarnos. 

Vemos entonces que para la existencia de dicho delito 

es totalmente indispensable (como en todos los delitos) que se

rcúnan todos los elementos constitutivos del mismo, y en este -

caso la castidad y honestidad de la mujer ---tal y como lo indi 

can las vagas referencias de los diccionarios--- son conceptos

totalmente subjetivos y por ende no sujetos a comprobaci6n, y -

como todos sabemos, para que se realice una consignaci6n es ne

cesario entre otras cosas¡ tener plenamente comprobado el cuer

po del delito. 

No entraremos en discusiones absurdas que jamás lleg~ 

rían o situarse especif icamente entre ciertos parámetros pero -

(58) Diccionario para Juristas, oh. cit. pág. 234. 

(59) Ibidem, pág. 674. 

(60) Pequeño Larousse Ilustrado, ob. cit. pág. 549. 

(61) Ibidem, pág. 318. 

(62) Idem, pág. 320. 
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si cabe hacer la aclaraci6n de que algunas jurisprudencias hnn

tratado de abordar el problema dando, si no definiciones concr~ 

tas ---que no podrian hacerlo por más intenciones que tuvieran

al menos si algunas referencias en el sentido de cómo tomar di

chos conceptos para efectos legales. 

Pero aún así, seguimos encontrándonos ante un proble

ma del cual no parece haber soluci6n, ya que si algunos jueccs

adoptaran como fundamento alguna de esas jurisprudencias, otros 

podrían adoptar alguna otra que fuese contraria, o al menos que 

difiera de la primera. Como ejemplo podríamos citar: 
11 Los agravios expuestos por el defensor del acusado,

son infundados, pues pretenden establecer que la ofendida no -

era casta y honesta y conforme al criterio de esta Sala tales -

elementos se presumen cuando se satisfacen los restantes requi

sitos del articulo 262 del Código Penal, quedando a cargo del -

inculpado la carga de la prueba tendiente a demostrar la falta

de castidad y honestidad de la ofendida con anterioridad a la -

cópula." (63). {El subrayado es nuestro JRSG.) 

Continuando con una búsqueda al respecto encontramos: 

"La justificaci6n de que la mujer estuprada es cestn

Y honesta es factible por basarse en hechos positivos perfecta

mente perceptibles por los sentidos, y le carga de la prueba al 

respecto incumbe nl Ministerio Público (T.S., 6ª Sala, mar. 28-

1941)." (64), (El subrayado es nuestro JRSG.). 

Como podemos observar, aquí no s6lo difiere, sino que 

es contrario el sujeto al que se le imputa la carga de la prue

ba, aunque es sabido que un Principio General del Derecho seña

la que el que afirma, es el que está obligado aprobar. Y por -

ello es la mujer ''ofendida", quien debería probar su castidad y 

honestidad. 

Con esto, volvemos e caer en lo anterior. Esa es una

cucstión que por más que la ley se empeñe en manejar, escapa a

su alcance. Es una cucsti6n totalmente subjetiva. Es un terreno 

que el legislador no debi6 haber pisado por el simple hecho dc-

(63) Car.ru·n·c~a. y Trujillo Raúl, Carranca y Rivas. C6diso Penal A-
notado. 14° ed. Edit. Porrúa, Héxico 1989, pág. 642. 

(64) Ibidcm, pág. 641. 
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no conocerlo. Para mayor prueba de subjetividad hay que recor -

dar la cita de Donnaville respecto a la castidad: ttLa castidad

puede residir en el cuerpo y vivir ausente del alma. No faltan

las vírgenes de pensamiento impuro.'' 

Por otra parte, nos agreda sobremanera que se haya e~ 

cluido de dicho delito el término 11seducci6n". Ya que ~ste tam

bién resultaba de apreciación exclusivamente subjetiva. Era un

absurdo tenerlo incluido dentro de la norma legal en estudio, -

puesto que si al engaño se le identifica generalmente con la -

falsa promesa de matrimonio, lcómo, o con qué se identifica a -

la seducción1. 

A este respecto nos dice el Maestro Carranca y Rivas:º 

"Pero en virtud de que el engaño se interpreta con un 

dato objetivo, a saber, la false promesa de matrimonio, la se -

ducci6n queda o quedaba allt como un elemento de importante --

fuerza intrínseca, subjetiva. ---Entonces, también el Maestro 

Carranca y Rivas lo ve como un elemento de fuerza subjetiva, -

abstracta, y trata con posterioridad de aclararnos una sutil d!. 

ferencia entre la seducción y la inducci6n, para terminar (ere~ 

moa que molesto) diciéndonos;--- lNo acaso Kierkegaard, en stl -

notable Diario de un Seductor (110 que pasa es que hay que lec.r. 

lo!), incluye precisamente la seducción en las maniobras del -

conquistador de mujeres? Y en lo que toca a lo nuestro, o sen,

ª la cultura que nos pertenece, no el teatro de Calder6n, cuan

do de burladores de mujeres se trata, incluye igualmente la s~ 

ducci6n?. ¿y no lo hace Cervantes?. ¿y Lope de Vega, incompara

ble conocedor del alma humana, no penetra en esos rincones de -

la conciencia en que la seducci6n anida?. Y así se pueden ofre

cer muchos ejemplos más. Don Ramón del Valle Inclán, en su~ So

natas, hace lo.mismo: lque duda cebe, el Marqués de Dradom!n, si 

se me permite el término, es un espléndido seductor! Por cier-

to, Azor1n y Gregorio Mañón, que estudian la personalidad del -

Don Juan, llegan a idéntica conclusi6n. Pero esto no lo compre~ 

den quienes se encasillan en una dogmática rtgida, helada, que

traiciona al humanismo jurtdico y se vuelve suma de incultura -
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por m§s t~cnica que pregone.'' (65). (Lo entrelineado es nues -

tro JRSG,), 

En este orden de ideas pudiera parecer que pretende -

mos dejar en una situación desprotegida a la mujer víctima de -

este delito, pero no es así, lo que ocurre es que la protección 

que le es otorgada en cuanto a su libertad y seguridad sexual -

por parte del legislador, no es clara, no es precisa. Y por en

de, cae en el terreno de la subjetividad, del cual fácilmente -

se puede ver vulnerada. 

Cabría decir, iqué tnn honesta es la persona que da -

su consentimiento paro tener c6pula, a cambio de 11 algo'1 ?. Esco

cs, no importa que sea ese algo. Sea lo que sea, está dando su

conscntimicnto n cambio de otra cosa. iVayn una conducta hones

ta! iPara algunos podría hablarse de prostitución! 

En la norma legal, el engaño como ya se dijo, general 

mente es tomado como la falsa promesa de matrimonio. Sin embar

go, lqufi pnsnrio si esa promesa fuera un ascenso en el empleo?. 

lO si fuera el regalo de un carro?. 

Los vagas referencias de ln honestidad sobre la absti 

ncncio sexual, o el recato en el trato con los hombres, o la -

bueno reputación social de la víctima, también encuadrarían en 

el supuesto anterior. lQufi baria el Juez al saber que la mucha

cha víctirnn del delito de estupro era virgen, pero que el eng~

ño pnra obtener su consentimiento de copular, consistía en re&.!!. 

lnrlc un automóvil?. lCondcnarin al estuprador porque se reúnen 

todos los elementos constitutivos del delito, tomando en cuenta 

que lo muchacha ero virgen y que algunas jurisprudencias dan -

por hecho que esa solo situnciOn comprueba de manera fehaciente 

su custidnd y honestidad?. 

Dcfinitivnmentc no es necesario poner este ejemplo, -

sea lo que sen el cngafio, la mujer está dando su consentimiento 

a cambio de otra cosa. Y en este caso si lo que ella da es su -

cuerpo Jno es una persona 11 muy honesta'' que digamos! Ahora bien 

podríamos hablar de una prostitución, ya que la prostituta no -

es la que comercia con su cuerpo por dinero, sino por algGn be-

(65) Idcm, págs. 644 y 645. 
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neficio personal, y en este caso la mujer ''ofendida" (como le -

llama la ley a la mujer que he ''canjeado" su cuerpo) accedió a

tener cópula por algo, ya sea una promesa de matrimonio, un pa

go en dinero, un ascenso en el empleo, etc., pero accedió que -

es lo que cuente; y esto es prostitución, ino muy propia de una 

mujer ''casta y honesta''!. 

Sabemos que quizás suene muy cruel lo expuesto, y re

petimos, lo que pesa es que la protección del legislador debe -

ser precisa, concreta, ya que de lo contrario nos atendríamos a 

lo establecido por la ley, no a lo que quiso decir el legisla -

dor, ni a lo que quiso entender el Juez, sino a lo que dice la

ley, y en este sentido si es cruel el aforismo latino que dice: 

"Dura lcx, ser scrvnnda 1
'. Dura es la ley, pero hay que cumplir

lo. 

Ahora, cabe agregar, que si hablamos con objetividad

dicho delito resulta inoperante. Esto es, que pese al anterior

anólisis que bien pudiera servir de base para algunas modifica

ciones ol tipo penal, el delito de estupro debería ser excluido 

de la ley penol. Derogado sencillamente, ol menos del Código -

Penol para el Distrito Federal. Sabemos perfectamente que por -

lo evolución social (en todos sus aspectos), y por el ritmo de

vido que se est§ obligado o llevar dentro de le capital, cual -

quier señorita mayor de trece años de edad sabe ---si no a la -

pcrfecci6n--- al menos lo suficiente de materia sexual como pa

ro entender el multicitado delito. Y es por esto que el legisl~ 

dor cuando incluy6 dicho delito en el capitulo de Delitos Se -

xua lcs estaba consciente que en ese momento social, que fue ya

hoce muchos años, si era necesario establecerlo por la ignoran

cia del sujeto pasivo; ignorancia que se traducía en una inoce~ 

cia; inocencia, que ya no existe e11 nuestros días. 

Aludamos en este sentido el más rápido proceso de me

durnción d~ la mujer respecto del var6n. Fisiológicamente la m~ 

jer es capaz de reproducirse a partir de los trece años de edad 

entonces entendamos que también en esa misma edad existe el an! 

lisis, existe la capacidad de discernimiento para distinguir, -
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si no de una manera profunda, al menos si básicamente lo bueno

de lo malo. 

Quiero decir, que dicha evoluci6n mental y fisiológi

ca, se van presentando de manera simultá~ea; no con todo el --

equilibrio necesario pare entender muchas cosas de la vida, p~ 

ro si al menos lo suficientemente pareja para entender una cue~ 

tión como la manejada en el delito de estupro. Por otra parte 1 -

la mujer que haya padecido esta situación, la traducirá en una 

experiencia que da la vida. Experiencia que si es buena o mela

se encargará de conducirnos hacia el camino de la madurez. Tal

parecc que el legislador entonces lo que hace, es pr~vcer esta

experiencia negativa y darle como consolación a la mujer ''ofen

dida'', la facultad de decidir ·si el hombre que la engafi6, (esto 

es, que no le dio el regalo que le había prometido), deberá pa

gar con su libertad dicho engafio. 

Por último estamos conscientes que aunque la ley seo

general, dicha exclusi6n del delito no puede generalizarse, qu~ 

remos decir¡ podría excluirse este delito y dejar que sen sola

mente punible para aquellas personas que tienen un ascendente -

importante sobre las demás, como son: los maestros, los m~dicos 

y los sacerdotes. 

Y si esto no fuera posible, sería muy recomendable al 

menos, considerar como una agravante del delito la comisión del 

mismo cuando fuera realizado por cualquier personn pertenecien

te a los grupos ya scfialndos. 
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Entremos ahora con el adulterio. Un delito que criti

caremos en forma breve, y no porque no se preste a crítica, si

no porque todas sus criticas podrían resumirse en una sola: NO

HAY TIPO EN EL DELITO DE ADULTERIO. En este trabajo hemos veni

do analizando los vocablos, los términos o conceptos que emplea 

la ley penal para configurar el tipo 9 y aquí, simplemente, no -

hay tipo penal. Nuestro Código Penal establece en el artículo -

273: 

''Se aplicará prisión hasta de dos años y privación de 

derechos civiles hasta por seis años, a los culpables de adult~ 

rio cometido en el domicilio conyugal o con escándalo." (66). 

De la simple lectura del articulo en estudio salta a

la vista que éste carece de una descripci6n típica que es el -

instrumento legal necesario, y de naturaleza predominantemente

descriptiva, que tiene por objeto individualizar conductas hum~ 

nos penalmente relevantes. 

Tomemos los ejemplos clásicos de lo que es una des -

cripción típica: el robo y el homicidio. Podemos comprobar que

dichos delitos si describen una conducta integrada por ciertos

requisitos que son los elementos constitutivos del delito, mis

mos que servirán de base paro que el Agente del Ministerio Pú -

blico realice una consignación, el Juez dicte auto de formol -

prisión, y con posterioridad la sentencia. Pero en el delito de 

adulterio establecido en el Código Penal pora el Distrito Fede

ral, no encontramos dichos requisitos. No existen los elementos 

constitutivos del delito, a excepci6n de uno, que sea en el do

micilio conyugal o con escándalo. Por consiguiente cualquier -

consignnci6n, auto de formol prisión o sentencia dictada por la 

comisión de este delito seria anticonstitucional. En consecuen

cia, podrían ser fácilmente atacadas e impugnadas por el Juicio 

de Garantías, ya que se estaría violando la garantía de legali

dad consagrada en el articulo catorce constitucional en base al 

(66) Código Penal, ob. cit. pág.s 100 y 101. 
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cual no se puede imponer pena alguna que no esté decretada por

una ley exactamente aplicable al delito que se trata. 

LOpiniones?. 1 No nos interesan! Dígase lo que se di -

ga, este delito carece de la descripci6n tipica forzosamente n~ 

cesaría para ser considerado como un delito. Sin embargo el Pr~ 

fesor Carranca y Rivas sí escuch6 una opini6n a la que da res -

puesta en su Código Penal Anotado, haciendo un comentario de 

critica contra lo expuesto por el profesor Fernando Castella -

nos al tenor siguiente: 

11 El profesor Fernando Castellanos considera. "incorre.s. 

to el nombre que al delito en cuestión le señala el ordenamien

to jurídico •.. puesto que el tipo se configura precisamente con 

un adulterio verificado en el domicilio conyugal o con escánda

lo ••• siendo incorrecto designar el todo con el nombre de una -

de sus partes ••• No importa lo falta de definici6n del elemento 

"adulterio", porque exigirla equivaldria a censurar al legisla

dor por no haber definido, p.e., la c6pula en el estupro, la v! 

da en el homicidio, el concepto del bien ajeno en el robo, etc. 11 

(Tipo y tipicidad en el delito de adulterio, Criminalia, México 

nov. 30, 1960). Como lo hemos demostrado con los datos de legi~ 

laci6n comparada recogidos en la presente nota, el concepto ju

ridico de "adulterio'' es vario, no Gnico, lo que no ocurre con

los conceptos "c6pula 11
1 

11 vida'', "bien ajeno", etc.; y por ello

se impone la necesidad de una def inici6n de lo que la ley nací~ 

nal comprende por 1'adulterio 1
'. (67). 

Y ciertamente estamos de acuerdo con los profesores Ca -

rranca y Trujillo y Carranca y Rivas, se impone la necesidad de 

una definici6n de lo que es el adulterio. La transcripción men

ciono los datos de legislaci6n comparada, y efectivamente los -

citados profesores incluyen en su obro varios conceptos de lo -

que es el adulterio en diversos estados de la República y en al 

gunos pa1ses de América Latina. Dentro de dichos conceptos el -

(67) Carranca y Trujillo, ob. cit. págs. 663 y 664. 
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que nos ha parecido el más acertado es el del Có~igo Penal de -

Aguascalientes, que a la letra dice: ''Cometen el delito de adu! 

terio el hombre y la mujer que tengan entre s! relaciones sexu~ 

les, si uno de ellos o los dos están casados con otra persona,

siempre que el hecho se ejecute en el domicilio conyugal o con

escándalo." (68). 

Sólo basta decir, que no creemos que la tarea del le

gislador hubiese sido muy difícil, yo que un viejo aforismo la

tino nos da una orientación bastante acertada al establecer: 

''Ad alterum thorum vel ad uterum accessio." 

''Adulterio es acceso a otro lecho o fitero." 

Es necesario hacer un pequeño paréntesis al final del 

estudio practicado a este delito. Cabe hacer notar que si el C-ª. 

digo Penal adoptara el tipo del Código de Aguascalientes, aún -

así, quedarle como critica su contenido en cuanto a que se ten

dria que excluir del capítulo de Delitos Sexuales. 

Se tendría que excluir porque el bien juridico tutcl.f!.. 

do dentro de los artículos que comprenden dicho capítulo, es -

precisamente la libertad y seguridad sexual. Y, atendiendo al -

tipo penal mencionado con anterioridad podemos percatarnos que

en verdad no existe una restricción, un daño, no se vulnera cl

bien jurídico, ya que en ese tipo existe la exteriorización de

la voluntad encaminada a traicionar la fe conyugal, sin ninguna 

coacción, o sea que no hay uso de violencia, ni física ni moral, 

sino un libre actuar por parte de loa que intervienen. Y repito, 

atendiendo al bien jurídico tutelado por el legislador, la exi!!_ 

tencia del delito de adulterio en el capítulo de Delitos Sexua

les es incorrecta. 

Este delito en el supuesto de ser plenamente tipifica 

do, (ya que hasta ahora como se ve, no lo esté) deberia incluiL 

se en el capítulo de Delitos contra el estado civil y bigamia;

º en el de Delitos contra el honor. Sin embargo todo esto sería 

motivo de otro trabajo de investigación. 

(68) lbidem, p§g. 662. 
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LLegamos al cuarto y último de los delitos en estudio 

dentro de este cap1tulo. Analizaremos también brevemente el de

lito de Parricidio: 

''ART. 323.- Se da el nombre de parricidio: al homici

dio del padre, de la madre o de cualquier otro ascendiente ~

sansuineo y en linea recto, sean legítimos o naturales, sabien

do el delincuente ese parentesco." (69). (El subrayado es nues

tro JRSG.). 

En este articulo solamente hay una critica que pode -

moa hacer, y es ia siguiente: A nuestro parecer, sobran las pa

labras subrayadas. Por ascendiente en materia jurídica entende

mos: "2. com. Padre, madre o cualquiera de los abuelos, de 

quien una persona desciende.'' (70), y por linea recta: ' 10rden y 

sucesión de generaciones de padres e hijos.'' (71). 

Entonces nos quedo bastante clara lo idea de a qué -

personas se refiere el delito. Sin embargo al incluir el vaca -

blo ''consnngulneo 11
, el legislador muestra un cerrado criterio -

jurídico respecto de las personas que debe proteger, ya que el

tErmino consanguin~o (persona que tiene con otra parentesco de

consnnguinidad}, nos remiten: Consanguinidad, ''Relaci6n de pa

rentesco que une a dos persones procedentes por su nacimiento -

una de otro o ambas de un tronco com6n. 11 (72), y dicho signifi

cado nos encierra a tomar como padre o madre, únicamente a la -

persona que 11 engendrG'' al descendiente, y no a quien cumpliendo 

con todas las obligaciones paternas como son: cuidar, velar, -

alimentar, educar, etc., rcaliz6 dichas actividades e hizo suya 

la responsabilidad que esto implica. Esto es, que el legislador 

no considcr6 la posibilidad de una adopci6n, o habiéndola cons! 

derodo hizo caso omiso de dicha figura jurídica tan importante-

(69) C6digo Penal, oh. cit. p6g. 112. 

(70) Juan Palomar de Miguel, ob. cit. p6g. 129. 

(71) Ibidcm, p§g. 798. 

(72) Rafael de Pina, obra citada, pfig. 174. 
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(y mucho más importante como figura humane) dejando excluido 

tanto al padre que legalmente adopt6 un niño, como el que sin -

cumplir con un procedimiento legal realiz6 11 de hecho'' una adop

ci6n, 

JQué absurdo! El legislador se ha preocupado por pro

teger cuestiones tan subjetivas como la castidad y honestidad -

de una mujer al tutelar su libertad y seguridad sexual, pero -

descarta tontamente la posibilidad de otorgar el calificativo -

de ''figura paterna", no a la persona que 11 da la vida'', sino a -

la que ''prepara para la vida". Y esto, s! es objetivo. 

Respecto del segundo subrayado: '' ••• sabiendo el de -

lincuente ese parentesco." S~lo cabe hacer la aclaraci6n que en 

un juicio estrictamente personal, sale sobrando, ya que dicho -

elemento normativo constituye el dolo de este delito, y como es 

sabido, el articulo nueve del C6digo Penal consigna ya el dolo

en forma general pBra todos los delitos al establecer: 

"ART. 9°.- Obra intencionalmente el que, conociendo -

las circunstancias del hecho típico, quiera o acepte el result~ 

do prohibido por la ley." (73). Estamos entonces, en presencia 

de un pleonasmo jurídico, ye que dicha oración equivale al dolo 

previamente enunciado por el articulo noveno. 

Con estos ejemplos nos damos cuenta de la tremenda i~ 

portancia que tienen los vocablos empleados en nuestra legisla

ción penal. Del alcance y límite que tienen todos y cada uno -

de ellos. Por ello es necesario adoptar una actitud reflexiva -

en lo que a su terminolog!a se refiere. 

Una vez concluido el estudio de la materia penal¡ ini

ciaremos con los ejemplos que motivaron a incluir la rama civil 

dentro de este trabajo. 

(73) C6digo Penal, ob. cit. pág. 9. 
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Para comenzar hay que reconocer como se mencion6 en -

alguna de las cuartillas anteriores, que "honor a quien honor -

merece''. Y en este caso el Código Civil para el Distrito Federal 

no incurre en la primera crítica que se hace del Código Penal. -

No existen en el Código Civil las palabras ociosas a que se hace 

referencia en el Penal. Esto es que al recordar la primera cri-

tica del Código Penal dicemos que deberla decir: ''Código Penal -

para el Distrito Federal en el fuero común y para toda la Repú -

blica en el Fuero Federal 11
, y no con la inclusión de las pala -

bras 11 en materia de'1 o sea: ''Código Penal para el Distrito Fede

ral en materia de fuero comGn, y para toda la República en mate

ria de Fuero Federal", y en este caso el Civil si omite dichas -

palabras ociosas: 1'de 11 y "fuero", para quedar: Código Civil para 

el Distrito Federal, en materia común, y pare toda la República

en materia federal. iGran acierto en la redacción del legisla -

dort 

Es menester señalar que la corrección ortográfica he

mos omitido hacerla; ya que nuestro Código Civil lamentablemente 

se encuentra plagado de errores de tipo ortográfico (al menos -

las impresiones de Porrúa Hermanos) y de una no muy deseable re

dacción, aunque ésta en menor cantidad. 

Por otra parte también es menester señalar que las -

criticas aquí hechas ~-reproducidas~ son las sostenidas por

el Licenciado Ernesto Guti~rrez y González en su libro ''Derecho

dc las Oblicaciones, quinta edici6n, rectificada y adicionada'' • 

Y es a dicho autor, a quien se debe en gran parte lo decisión de 

haber incluido la rama civil dentro del presente estudio. 

Nos dice el Maestro Gutiérrez y González en lo intro

ducción de su libro en el punto tres: 
1•3.- Necesidad de emplear con precisión el lenguaje -

común y el jurídico. 

En la 11 Introducción 11 de este libro digo que esta mat~ 

ria ~l igual que todas las demás ramas del Derecho~, no se 

puede presentar como algo ya hecho, como si se llubiese concluido 

su elaboración, y tal dicho es exacto. Así, se debe tomar muy en 
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cuente que entre otras muchas causas, ---las hay sociales, 

políticas, econ6micas, etc.~-, el Derecho se perturba, si no-

se utilizan los vocablos, el lenguaje, ya vulgar, ya juridico,

con sus connotaciones exactas. 

Debo resaltarle al lector alumno con gran fuerza, el 

hecho de c6mo 1 por causa del empleo indebido de algunas pala 

bras en el campo juridico, se ha llevado obscuridad y se han 

creado dificultades enormes para la sistematizaci6n que deben -

tener los conceptos de la Ciencia del Derecho". (74). 

Como puede percatarse el lector tal parece que en e;?_ 

te sentido el licenciado Gutiérrcz y González y el autor del -

presente trabajo tienen exactamente la misma opini6n respecto -

al uso del lenguaje juridico en relación al vulgar o común. Y -

continúa diciendo el maestro: 

"Le presento al lector alumno en seguida, dos casos

quc tuve la fortuna de poder resolver, pare llevar luz a la --

Ciencia del Derecho, luz de que se le había privado en los te -

mas que anoto, por el empleo defectuoso de vocablos comunes en

el ámbito del Derecho y de la legislación, y así constaté 11na -

vez más, la importancia de hablar y usar correctamente el len -

guaje, ya vulgar, ya jurídico. 

Pero si bien con satisfacción, y lpor qué no decirlo 

con vanidad?, puedo atribuirme el llevar hoy esa luz al campo -

del Derecl10, tambi6n con pena 1 debo reconocer que durante más -

de veinte años incurrí en el mismo error .•. la obscuridad prov~ 

nía de una cortina que se t~ndi6 con el empleo incorrecto de 

dos vocablos, dos simples palabras, como son ''riesgo'' y '1 fe'' • 

(75). 

''La cortina" sefiala el Licenciado Guti~rrez y Gonzá

lcz. Y con esa sola expresión nos hace comprender que era un -

obstáculo que no había podido ser derribado e impedía ln clari

dad en la Ciencia del Derecho. 

(74) Gutiérrcz y González Ernesto. Derecho de las Obligaciones. 
5a. edición. Editorial Cnjica. Puebla, México 1981, p.20 y 
21. 

(75) Gutiérrez y Gonzálcz Ernesto, Ob.cit. pág. 21. 
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Respecto a esos dos casos estudiemos el primero al -

abordar cuál es le soluci6n en el problema que se expone con el 

nombre de ''Teoria del Riesgo'', a lo que manifiesta: 

" ••• la cargo de quién, en perjuicio de quién, es la 

inejecuci6n de las obligaciones en un contrato bilateral, cuan

do en esa ejecuci6n no intervenga culpa o dolo del que no cum -

plió? o dicho de otra manera, se debe saber a cargo de quién se 

pierde una cose, o quién debe soportar el daño de la pérdida de 

ella, si no ha habido culpa de ningun.e de las partes en un con

trato. (Esta es la exposición que hace en sus anteriores edici~ 

nes de la conocido teoría del riesgo). (La aclaraci6n es nues -

tra JRSG.) 
El anterior planteamiento del problema, es absurdo y 

proviene de que se emplea en él, indebidamente, la palabra ---

"Riesgo". 

En efecto, riesgo en un sentido vulgar, gramatical,

significa según el Diccionario: 

"Contingencia o proximidad de un dafio". 

y asi el lector alumno comprende con toda facilidad que cuando

se pregunta, a cargo de quién corre la pérdida de la cosa, ya -

no se está en una situación de "contingencia o proximidad de un 

dofto", de ~uc se consume o verifique un peligro, sino que éstc

ya se realiz6, pues se dice: "quién soporta la pérdida de la C.2_ 

se", y en ese caso se está en presencia de un ''siniestro 11
, VOC.!!, 

blo éste que según el mismo Diccionario significa, aplicado a -

esta materia: 

''6.- Averlo grave, destrucción fortuita o pérdida i~ 

portante que sufren las personas o la propiedad , especialmente 

por muerte, incendio o naufragio 11
• 

Sin embargo, durante decenas de décadas de años, to

dos los autores hablaro11 y siguen aún hablando, de ''Teoria del

riesgo'', en lugar de hablar de ''Teoria del siniestro'', pues en

cfecto, la pérdida de una coso implica hablar de que ya se per

dió es absurdo hablar ahí de que, quién soporta el riesgo, 

pues el riesgo no se soporta, puesto que el riesgo es algo fut.!!_ 

ro. 



126 

En cambio el siniestro, es la realización, la actualización del 

riesgo, y entonces.es lo que debe resolverse la cargo de quién, 

o por qui~n se soporte el siniestro? 11
• (76). 

Suena sensata y lógica la explicación del maestro G~ 

tiérrez y González, sí, a nuestro juicio suena bastante sensata 

y bastante lógica. 

Sólo que el maestro Gutiérrez y González no es la e~ 

cepción en la incomprensión cuando trata de explicar razonamie!!_ 

tos tan lógicos e importantes como éste, ya que cuando el sus -

crito hu estado en una situación similar a la descrita, o sea -

tratando de ''esclarecer'' y ''criticar'' puntos como el anterior -

con algunos ''licenciados'' que supuestamente por razones de su -

profesión* deben tener mayor agudeza que otros profesionistas -

para captar estas sutilezas idiomáticas, se ha topado lamenta-

blemente con gran frecuencia con respuestos y opiniones como: -

º ... bueno, pero me entendiste, lno'? ... 11
, n .•• lay! y eso qué i,!!!_ 

porta? ••• ". IPor supuesto que importa! Y mfis aGn cuando se alt~ 

ra el sentido de lo expuesto. Debemos tender siempre porque fo~ 

y forma, por lo menos no sean diametralmente opuestos. 
11 Se que si algún maestro o tratadista lee laS an.te-

riores palabras dir~: ''Bueno y len qué cambia la enscüanza dcl

alumno por hablarle de ''Teoría del riesgo 11
1 por 11 Teorla del si

niestro'' como propone este pedante de Gutiérrcz y Gonz6lez'?, si 

de cualquier manero se le cstfi planteando correctamente el pro

blema a resolver que es la cargo de quién, o quién soporta la -

pérdida de una cosa cuando se realiza 

culpa'?". 

siniestro y no mcd16 -

Y yo le contesto a ese sefior, si es que llego a ~e-

ner la suerte de que se ilustren uno u otro en mi libro y reco

nozcan su error: es mucho el cambio que sufre el conocimiento -

que se le brinda al alumno, pues sucede que la "Teoría del ric~ 

go 1
' sí existe, pero no con el contenido con que se le expone de 

(76) Gutiérrez y González, ob.cit.pág.22. 

(*) Decimos que por razones de su profesión, ya que el ilustre 
escritor Dámaso Alonso siempre dijo de su primera carrera
(licenciatura en Derecho, 1919), que le había servido de -
muy poco: ''finicnmentc para adquirir un cierto rigor esca -
lástico y para acostumbrarme a leer no s6lo entre lineas,
sino incluso en loa entresi os de les alabras" (Excelsior 
26-I-90) El subrayado es nuestro JRSG.) 
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manera clásica, sino con un contenido totalmente diferente, --

pues dicha teoría es la base fundamental de otra Ciencia; la A~ 

tuaríe¡ es la materia prima con que trabajan los actuarios 11 .(77) 

Entonces, pues, vemos que como se ha venido sostenien

-~do desde el inicio de este estudio, una simple palabra si pu~ 

de alterar o tergiversas lo que en verdad se ha querido decir. 

Otro de los ejemplos a que hace alusi6n el Maestro -

Gutiérrez y González dentro de su obra es el de afirmar que hay 

varios conceptos de ''mola fe 11 y que ésta puede presentar varias 

especies. Respecto a esto nos dice: 
11 En la 4a. y anteriores ediciones de este libro, yo

al igual .que todos los tratadistas, incurrí en el error de afiL 

mar que hay varios conceptos de ''mala fe", y así, partí del e -

rror en que tambi~n cay6 el legislador, e hice ver que la "mala 

fe" presenta varias especies: a).- en la posesión; b).- en el -

derecho de accesión; e).- como vicio de la voluntad en los ac -

tos juridicos. 

Y ln verdad es que mi error ---del cual por fortuna

ya salí~ provino de no meditar sobre el significado de la pa

labra "fe", pues por un fen6meno psicológico explicable, pero -

no justificable ni tolerable, me dejé arrastrar por la influen

cia de la tradición y de las enseñanzas que recibí de mis prof~ 

sores, así como de los textos legislativos y obras de tratadis

tas nacionales y extranjeros". (78). 

Encontramos en la anterior transcripción como el au

tor acepta haber estado en un error y lo atribuye, (sin justif! 

cerse, ni tolerarlo) e la inf lucncia y tradición de sus profes~ 

res, e los cuerpos legales y a obras de autores nacionales y e~ 

tranjeros; de lo que se colige que quizás todavía muchos profe

sores, textos legales y diversos tratadistas tengan dicho error. 

(77) Ibidem, pág. 22 

(78) Idcm, pág. 23. 
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Y continúa diciendo el autor: 

''Cuando quise elaborar un concepto unitario de 11 bue

na y mala fe", durante muchos afios me debatí en la importancia

para alcanzar esa meta, pues no encontraba el común denominador 

a todos los casos que antes menciono y a muchos otros, v.g. en

matcria de matrimonio y de divorcio, y al recurrir a los más -

prestigiados autore~, encontraba siempre las mismas vagas refe

rencias a la ''buena'' y a la ''mala fe''.) . (79). 

" ••• elaborar un concepto unitario de 11 buena y mala -

fe«. Eso es lo que se proponía el autor del libra, y es que --

como ya menciono en el capítulo segundo de este trabajo, un CO!!, 

cepto por muchos autores que lo definan, siempre contendrá una

esencia similar; que es la parte primordial del concepto, y --

como él dice al rccurr~r a los más prestigiados autores encon-

traba en todo momento los vagas referencias que daban respecto

ª esos términos, lo que corrobora lo que se expusó con anteln-

ción del circulo viciosa que crean ciertas vocablos del idioma, 

ya vulgar, ya juridica. 

''Y me inquietaba grandemente eso noción, la de ''fe'', 

pues consideraba y considero que ln »buena fe'', es un elemento

cn principio mctajurídico, pero después integrante de toda rcl~ 

ción humano, que es continente y contenido de todo el Derecho. 

Ton es asl que en el artículo 1796 del Código Civil se habla de 

que un contrato se debe cumplir no sólo conforme a lo que se -

pact6, sino también de acuerdo a las consecuencias que, según -

su noturale~a, son conforme a la buena fe, al uso o o la ley. 

Y fue hasta el momento en que tuve la ocurrencia de

pensar en el sentido gramatical del vocablo "fe", que puede dar 

con ln soluci6n del problema que me parecía de muy dif Icil sol~ 

ci6n, para formar un concepto unitario de la 11 buena y mala fe". 

y no los pensamientos inconexos de ellas que por siglos se hnn

uti lizado 1 y que deben desterrarse pues se sustcntnn en una teL 

(79) Idcm, supra. 
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minología equivocada que sirven de cortina que cierra el paso -

a la luz del entendimiento jurídico. ---Buena ocurrencia la del 

licenciado Gutiérrez y González, pensar en el sentido gramati -

cal del vocablo fe, y seria mejor todavía, pensar en el sentido 

exacto de todas y cada una de las palabras que se emplean al h~ 

blar, escribir, y leer---. (La aclaraci6n es nuestra JRSG.). 

Es absurdo hablar de 11 mala fe'' como vicio de la volu~ 

tad, o como situación que vicia una posesión o el derecho de a~ 

cesión; debe hablarse de ''mala intención'', si bien es cierto -

que la palabra "fe 11
1 calificada de 11 buena 11 sí, debe seguirse -

usando en el campo del Derecho, pero con un contenido igual al

que tiene en el léxico común, pues de otra manera se cae otra -

vez en el error que logro desterrar en este libro • 

.•. no se puede entender que haya ''mala fe 11
, cuando -

una persona sabe que está actuando indebidamente: lo que hay es 

''mala intención'' de esa persona. 11 (80). 

Claro que a pocas personas les interesa saber que --

existe una diferencia real entre lo que es '1 X11 y lo que es ''Y''. 

Pero es casi una obligación, iclaro que no, sin el casi!, es -

una real obligación que entre esas pocas personas se encuentren 

los abogados porque como se ha repetido hasta el cansancio, --

"esa'' o "esas" palabras confusas, incorrectas, mal cmpleadas 1 -

etc. pueden llevar a un individuo (juez), a cometer un error o 

tomar una decisión de irreparables consecuencias, respecto de -

otra persona (acusado). 

Se citará ahora, otro ejemplo más incluido en la mis

ma obra Derecho de las Obligaciones del licenciado GÜtiérrez y

González. Este otro ejemplo es al igual que los anteriores, ·un

motivo más para reforzar la idea del estudio y dominio de ln -

lengua. Nos habla respecto del error en que incurren el legisl~ 

dor, los profesores universitarios y los tratadistas de Derecho 

al hablnr de: Deber juridico y obligación, 

(80) Ibidem, pág. 24. 
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"4.- Concepto de deber jurídico y noción de obliga --

ción. 

La obligación es una especie del género deber jurídi 

co ---lato sensu--- y por ello para conocerla al detalle, es n~ 

cesario captar primero el concepto de deber jurídico. Debe con~ 

cerse primero qué es un género y después ya, se facilita el co

nocimiento de las especies. 

Así, puede decirse que si el género es el deber jurí

dico, y la obligación una especie, entonces toda obligación cs

un deber, pero no todo deber jurídico es una obligación. 11 (81). 

Esta misma situación del género y la especie podemos

encontrarla en múltiples ocasiones en diversas ramas del dere -

cho, por ejemplo el convenio como género 

pecie; ya que el Código Civil establece: 

el contrato como es-

1'Convenio es el acuerdo de dos o m~s voluntades, para 

crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones. ---Por -

su parte--- Los convenios que producen o transfieren las oblig~ 

ciones y derechos toman el nombre de contratos." (82). Por ende 

se deduce que todo contrato (especie) es un convenio: pero 110 -

todo convenio (género) es un contrato. De ahí que debamos apre

ciar este otro ejemplo en su justo valor. 

Antes que nada se vertirán aquí los conceptos que de

uno y otro t~rmino da el Maestro Guti~rrez y Gonzfilez: 

''Concepto de deber jurídico lato sensu ..• la nccesi -

dad de observar una conducta conforme a una norma de derecho (1). 

Concepto de deber jurídico stricto sensu .•• la ncccsl 

dad de observar voluntariamente uno conducta, conforme a lo que 

prescribe una norma de derecho, ya en favor de persona indeter

minada, ya sea de persona determinada. 1
' (83). 

(1) Este concepto lo expongo sin olvidar el debate -

que existe en el campo de la doctrina, sobre si el deber juridi 

(81) Ibidem, infra. 

(82) C6digo Civil para el Distrito Federal, oh. cit. arts. 1792 
y 1793, pág. 325. 

(83) Gutiérrez y González, ob. cit. págs. 24 y 25. 
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ca cae o no en el campo de la ética. (Esta aclaración es del ª.!:!. 
tor del libro, el licenciado Gutiérrez y González). 

En cuanto a la obligación expresa: 

''Concepto de obligación lato sensu ..• la necesidad J.!:!, 

rídica de cumplir una prestación, de carácter patrimonial, (pe

cuniaria o moral), en favor de un sujeto que eventualmente pue

de llegar a existir o en favor de un sujeto que ye existe. 

Concepto de obligación stricto sensu ... la necesidad-

jurídica de conservarse en aptitud de cumplir voluntariamente -

una prestación, de carácter patrimonial, {pecuniario o moral),

en favor de un sujeto que eventualmente pueda llegar a exis --

tir." (84). 

Al haber dejado establecidos los conceptos en que se

bosa el autor como fundamento de su crítica nos permitimos ha -

cer una reproducci6n de casi dos páginas y media de su libro, -

en las que explica en forma detallada y clara apegándose siem -

pre a una 16gica-jurídica, y en forma por demás jocosa (lo cual 

le denota ser poseedor de un buen sentidO del humor y un cierto 

conocimiento y dominio de Pedagogía), la confusión existente y

la mala aplicación de los vocablos deber jurídico y obligaci6n. 

"La ley determina la necesidad de que todo hnbitnnte

del país respete la propiedad privada de los demás hnbitantes

del mismo país, como también prescribe el respeto que se debe -

a la vida de cada persona; esto último se traduce en el bíblico 

"no matarás". 

Pues bien, un día va el señor Procopio (1) por la ca

lle, y sin más la señorita llamada Narciso que transita por la

misma calle, se acerca a Procopio y le dice a gritos: IUd. está 

obligado a respetar mi cosa, y a no atentar contra mi vida, y -

ahorita mismo lo voy a demandar ante la autoridad judicial para 

que cumpla con esa obligaci6n! Procopio que en su vida había --

(84) !bidem, págs. 28 y 29. 

(1) El señor Procopio es el personaje que utilizo como actor -
central en todos los ejemplos que pongo 1 y su vida se ini
cia en mi libro "El patrimonio''. 
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visto e la señorita Narcisa, se queda boquiabierto ante tal co~ 

dueto, y le dice: Señorita, perdóneme pero yo a Ud. ni la cono!. 

ca, ni sé quién es, ni cómo se llama. Está Ud. loquita pues ni

sé cuál es su casa, ni me importa su vida, ni he pretendido 

atentar contra ella. 

Narcisa indignada va ante un juez, y demanda a Proco

pio que cumpla con la "obligación" de respetar su vidñ y su pr.2_ 

piedad privada, y el juez después de meditar muy poco, ordena -

que interne~ en un sanatorio para locas e la señorita Narcisa,

pues resulta indudable que no puede pensarse en que sea normal

que exigiera a Procopio que cumpliera una obligación que no ti~ 

ne. 

Procopio tiene como todos los habitantes del pais el

de be r jurídico de observar una conducta conforme a la norma de

Derecho, y mientras él no atente contra la propiedad o la vida

de Narcisa, estará cumpliendo con ese deber. Es absurdo pensar

Narcisa es acreedora de Procopio, y que éste es deudor de ella, 

por el cumplimiento de una '1obligaci6n'' de respeto a la propie

dad y a la vida. 

Aqui se aprecia el caso de un deber jurídico que se -

debe observar por todos los habitantes del pa1s, en favor de-

persona indeterminada. 

Pero pasa el tiempo, y la señorita Narcisa sale del -

manicomio, y Procopio preocupado por lo que le había sucedido -

a esta pobre loquita, (luego se supo que enloqueció temporalme~ 

te por haber fumado mariguana e ingerido hongos alucinantes) -

la empieza a tratar y acaba por enamorarse y le propone matrim~ 

nio, lo cual ella acepta y se caso. 

Ahorn bien, el articulo 164 del Código dice en su pr! 

mer párrafo que: 

''El marido debe dar alimentos a la mujer y hacer to -

dos los gastos necesarios para el sostenimiento del hogar; ••. ", 

y el articulo 168 del mismo ordenamiento dispone: 

''Estorfi a cargo de la mujer la direcci6n y cuidado de 

los trabajos del hognr. 11 
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En cumplimiento de estas normas, Procopio debe dar -

alimentos a Narciso, y ésta debe dirigir y cuidar los trabajos

del hogar. 

Procopio se levanta temprano, aCude a su trabajo, en

su oportunidad cobra su sueldo, y al llegar al hogar, sin más,

le dice a su Nachi ---que ya le dice así de cariño---: aquí ti~ 

nes esta cantidad de dinero que es suficiente para la comida, -

ropa, renta de la casa y los honorarios del médico que te 

atiende. 

Y así Procopio sin necesidad de que nadie le exijn,

cumple con su deber y se sitúa voluntariamente en la hipótesis

del artículo 164 y acata el contenido del 308 del mismo Código; 

este último dispone en su primer párrafo que: 

"Los alimentos comprende la comida, el vestido, la -

habitación y la asistencia en casos de enfermedad 11
• 

lTendrá sentido que nachi cuando Proco ---asi le dice 

Machi de cariño--- llega a casa le diga: Te exijo cumplas la -

"obligeci6n" de que me des alimentos?. No, pues resulta sin se.!!. 

tido que se lo exigiera toda vez que Proco está cumpliendo su -

deber jur{dico. Bien podría pensar Proco que su Nachi volvi6 a

comer hongos alucinantes. 

Por otra parte, cuando Proco llega a su casa, encuen

tra que su hogar está limpio, que Nachi no está chamagosa, que

su comida está preparada y su ropa limpia y arreglada, ltendrá

sentido que le digo: Te exijo cumplas con la "obligaci6n 11 de -

cuidar el hogar?. No, pues Nachi viene cumpliendo con su deber

juridico, y no tiene obligaci6n alguna. 

Aquí en este ejemplo, ninguno de los personajes puede 

exigirse nada y por lo mismo al igual que en el primer ejemplo, 

no tienen calidad alguna de acreedor o de deudor. 

Pero no obstante que lo anterior es claro, resulta -

frecuente que tanto el vulgo como las leyes, no empleen la pal~ 

bra deber jurídico, sino que utilicen la palabra 11 obligaci6n 11
.

y ello es lo que llevo mayor dificultad para aplicar en la prá~ 

tico las anteriores ideas. 
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En efecto, es frecuente entre el público decir que el 

marido est§ "obligado" a sosiener el hogar; que la mujer est§ -

"obligada" a conservar limpio su hogar; que el esposo está ''o-

bligado11 e dar alimentos a sus hijos, etc. Y este 1€xico impro

pio se utiliza también frecuentemente en la ley. Así se aprecia 

Vg. en el articulo 162 del Código en donde de manero vulgar, no 

científico-jurídica, se dice que: 

"Los cónyuges est§n obligados a contribuir cada uno -

por su parte a los fines del matrimonio 

te.1• 

a socorrerse mutuame~ 

Y también claro ejemplo de este vulgar empleo de la -

palabra obligación por el legislador, se tiene en el artículo -

303 que dice: 

''Los padres estfin obligados a dar alimentos a sus hi

jos. A falta o por imposibilidad de los padres, la obligación -

recae en los demás ascendie11tes ••• " 

Así como los dos anteriores ejemplos, hay muchos 

otros, en donde el legislador emplea la palabra obligación com 

sin6nimo de deber jurídico. 

Y si al legislador le ha costado mucho trabajo hacer

le ley y ha puesto gran cuidado en su redacción (1) y aGn así -

se equivoca en la terminología, es entonces entendible que al -

alumno lector el principio le cueste gran trabajo asimilar es -

tas ideas y además expresarse con la propiedad científica que -

le exige la Ciencia del Derecho y su futura profesión. Se aúna

ª esta dificultad, el que sus profesores de nfios anteriores, al 

igual que la ley, hayan usado indiscriminadamente los t6rminos

deber y obligación como si fueren sinónimos. 

Exhorto de nueva cuenta como hago en el apartado No.3 

a todos los alumnos qlectores n que cuiden mucho su vocabulario 

y distingan con precisión cuándo se está en presencia de un de

ber, y cuándo en presencia de una obligación. 

Inclusive, como descargo del legislador, pudo existir 

una roz6n psicol6gica para que haya empleado sin distingo el -

término deber de la palabra obligación: a los profanos del De-
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'cho les impresiona m¡s leer "obligaci6n", ---pues creen que ello 

implica un deudor y un acredor---, que leer "deber jurídico 11
• 

De ahí que, quizá el legislador, cuando menos el del Código Ci 
vil que sí era preparado, haya empleado como sinónimas ambas p~ 

labras. 

Pero ya desde el punto de vista cientifico como dígo

antes, no resulta perdonable la equivocaci6n. 1
' (85)~ 

(1) Me refiero al Leaislador del Código Civil, pues -

los actuales legisladores que no legislan, sino que sólo aprue

ban los proyectos de ley que les envía el titular del Poder Ej~ 

cutivo, no tienen porque poner cuidado alguno, y el titular del 

Poder Ejecutivo tampoco lo pone, por lo cual las leyes que sa -

len y han salido en los últimos sexenios, son verdaderos bo --

drios jurídicos. 

(El anterior párrafo es la nota de pie de página que hace el n~ 

tor dentro de la transcripción). 

---Ahora, abro un paréntesis necesario para mi desor

denada mente y pnra hacer la aclaración, de que no siempre des

pués de una transcripción es indispensable un comentario por -

parte de quien ha hecho la transcripci6n; ya que en ocasiones -

(la mayoría) dicho comentario es para reafirmar lo que la trans 

cripción expone y dar si es posible un ejemplo más cloro o una

opini6n más entendible de lo expuesto. Sin embargo en ocasiones 

como ~sta, la transcripción ''habla" por sí sola y no rcquicre

de ningún comentario para profundizar en lo que establece y de

ja explicado mejor de lo que podrían hacerlo muchos otros au --

tores.---

Exiten todavía muchos ejemplos que podríamos citar. 

lLamentablemente existen! Y esto, nos entristece. Podriase pen

sar que dichos ejemplos servirían para apoyar o fundamentar to

do, laboslutamente todo! lo expuesto con anterioridae, y en --

efecto, si apoyar!an y servirían de base para 11 abrirnoa'' más 

(85) Gutiérrez y Gonzálcz Ernesto, ob. cit. págs. 25 y s!gs. 
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los ojos ante este problema. Sin embargo como ya se dijo: lnos

entristece ! . Ya que al darnos cuenta que en verdad aún hay mu -

chas ejemplos similares a los aqui analizados, podemos percataL 

nos de la enorme necesidad que existe para hacer una exhaustiva 

revisión de todas las leyes, y tratar de corregir esas cuestio

nes. Pero también estamos conscientes, que seguirá habiendo mu

cha gente que no esté de acuerdo con lo aquí expresado, que se

guirán habiendo licenciados a los que poco o nada les importe -

la pureza de su lengua. lUna pureza que estén obligados a defen 

der como si fuese su más importante cliente! iPero en· fin!. A -

esta gente nada habrá que la haga cambiar de opinión. Ejemplos 

grandes, peque~os, estudiados o desconocidos, im~ortantes o in

significantes, nada, inada habrá de hacerlos cambiar de opinión!. 

Y esto, i es todavía más lamentable que lo primero ! 

lO qué?. lAcaso nos equivocumos?. lAcaso es necesario 

continuar vertiendo ejemplos y más ejemplos, detalles, opinio -

nes, artículos, o algún expediente para corroborar lo manejado

r hacerlos cambiar de opini6n?. 

iNo acabaríamos este trabajo de tesis!. Y no lo tcrmi 

narínmos, no por falta de interés en llevar a cabo la ya sugerl 

da revisión, sino porque ya no sería un trabajo de investiga -

ci6n recepcional; sino un verdadero compendio al que perfecta -

mente podríamos titular: ''Compendio de barbarismos y burradas -

de la Legislación Hexicana 1
'. 

Y no, no es una falta de respeto. Es, simplemente, -

que no pueden llamársele de otra manera a errores tan graves, y 

desgraciadamente tHn conocidos y manejados por abogados o por -

el vulgo en general. Simplemente veamos: lQué es una suspensión?. 

El pequefio Lnrousse la define como: ''Privación temporal del --

ejercicio de un empleo o cargo y sus elementos.'' (86), y un --

diccionario juridico nos dice: "Suspensi6n Procesal. Der. Inte-

(86) Pequeño Laroussc, oh. cit. pág. 970. 
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rrupción o detención temporaria de u acto o de la tramitación-

de una cause." (87). Ambo~ conceptos incluyen en su definici6n

la palabra temporal; la cual nos indica de manera clara su ca -

rácter pasajero~ Sin embargo para los abogados en el caso del -

Juicio de Garantías, o para los jueces que conocen de él, o pa

ra los magistrados, o para la doctrina misma, cabe la posibili

dad de hablar de una: ''Suspensión provisional 11
, y de una ''Sus -

pensión definitiva''. iEstupendo! lQué acaso la suspensión, ---

por razón de su significado ---, no deberla ser siempre provi -

sional?. lQué acaso la suspensión definitiva de un acto no es -

la revocación del mismo?. 

Al menos los profesores si empleen este vocablo de m~ 

nera adecuada. El alumno, aunque nervioso, se siente tranquilo

porque sabe que si el maestro lo ''suspendió'', ha sido s6lo por

una clase, o dos, o diez, o más, pero que no ha perdido su lu -

gar dentro de la escuela, ya que en ese momento lo habrian dado 

de baja, lo que equivaldría a la revocaci6n de la inscripción. 

O simplemente, lo que ocurre con el t~rmino "consig -

naci6n 11
• O los diccionarios jurídicos establecen un erróneo sía 

nificado, o la persona que lo aplicó no conoce el correcto. 

Dice el Maestro Rafael de Pina, ''Consignación. 3 Acto 

procesal mediante el cual el Ministerio Público, inicia el eje~ 

cicio de la acción penal y pone al inculpado a disposición de -

la autoridad judicial para que lo juzgue. 11 (88). 

Y al decir la persona que lo aplicó, nos referimos al 

que debe ser el encargado de revis~r meticulosamente el tipo de 

anuncios que dice: 

''A la persona que se sorpenda tirando basura, se le

consignar~ a las Autoridades'', ''Prohibido tirar basura. Aquel -

que lo haga será consignado a lns Autoridades. O el dirigido -

específicamente a los vendedores ambulantes en diferentes esta-

(87) Diccionario para Juristas, ob. cit. pág. 1289. 

(88) Diccionario de Derecho, oh. cit. pag. 175. 
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ciones del metro: "Los vendedores ambulantes ser~n consignados

ª las Autoridades", ''Se consignar6 a las Autoridades. a todos -

los vendedores ambulantes." 

lA qué autoridades se refieren los citados anuncios?. 

¿será como dice el Maestro de Pinu a la autoridad judicial?. 

Siempre creímos que el hecho de tirar basura en la calle o en -

un terreno baldío, o el hecho de vender pepitas o chicles en el 

metro, estaba previsto en el Reglamento de Policía y Buen Go -

bierno y constituía una falta administrativa, y que por ende s~ 

ria resuelto por una autoridad administrativa y no una judicial. 

Pero adem~s, scgGn lo definido por el Maestro de Pina 

el Ministerio Público inicia con este acto (la consignación), -

el ejercicio de la acción penal, el cual sólo comienza con la -

realización de un delito. 

Y sinceramente, es absurdo pensar que vender chicles

º tirar basura en la calle sea un delito. Y más absurdo es ha -

her permitido que dichos anuncios (con esa redacción) fuesen c~ 

locndos por centenares en todo el Distrito Federal. Y todavía -

más absurdo es que la autoridad competente no haya hecho nada -

al respecto. 

Claro que, lo más probable, es que esté esperando a -

que alguna persona que tenga ciertos conocimientos de derecho y 

cierto respeto a su lengua, le haga saber la tttontcría'' que es

tablecen dichos anuncios. 



e o N e L u s O N E S • 

"Para que haya un buen 11 bro; 

es necesar lo que tenga un -

buen lector. 11 

8rerson. 
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CONCLUSIONES • 

Y ahora sí, creo que están vertidos los ejemplos sufi 

cientes para darle veracidad e importancia a un tema como éste. 

Veracidad e importancia que se traducirán en real in

terés de quien sea una persona celosa de la pulcritud en el 

bien hablar. Una persona que en verdad desee expresarse con to -

da corrección. Alguien que no esté de acuerdo con la ya tan tri

llada frase de: '' .•• no encuentro las palabras para decirte lo -

que siento •.• '' JSí, - ac~pto - que es posible que existan cier -

tas sensaciones que no puedan describirse con la precisión 

perfección necesarias para entenderlas, pero todos sabemos que -

dichas sensaciones son pocas. 

lCuéntos y cuántos no hemos vivido con el personaje -

central de una obra la aventura recorrida por el héroe en la 

lectura de un libro?. lCuántos somos los que sentimos, isí, sen

timos! todo lo que el autor nos narra y describe en sus libros?. 

iGracias a esa virtud que tienen algunos autores de buscar las -

palabras necesarias, de buscarlas y de encontrarlas, para sacar

las de ahí, ••• de las más profundas reconditeces del idioma •.• ! 

Entonces, no hay justificación para el legislador. No 

la hoy y no deseo discutirlo. iNo quiero J1accrlo! Y no por fal-

tn de criterio, o por falta de capacidad de disceritimiento, sino 

porque en verdad siento, que no existe fundamento alguno lo su -

ficientemente válido, para pensar que pueda hacerse uso indis -

cirminadamente de vocablos incorrectos, atropellando asl la len

gua y destruyéndola. Y no seria correcto que se pensase que só -

lo he hecho una enorme crítica en contra de la ignorancia grama

tical de nuestros legisladores con la realización de este traba

jo, ya que las siguientes sugerencias demuestran lo contrario. 

Demuestran el claro deseo de ayudar en alguna forma -

a que esta situación -que se agrava dia con día- desaparezca --

definitivamente. 
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l. En primer lugar, deberla formarse un pequeño gru

po de lingÜístas (de diez a veinte personas), cuya funci6n prin

cipal sea: revisar y corregir los errores que encuentren en un -

Proyecto de Ley, una vez que éste ha sido previamente discutido

y aprobado por la Cámara de Diputados y la de Senadores, para 

posteriormente enviarlo al Presidente del Poder Ejecutivo para -

su sanción. Aclaro funci6n principal, porque asimismo· podrá re -

visar y corregir no solamente un proyecto de ley, sino cualquier 

decreto, reglamento, circular, etc., expedido por el Presiden -

te de la RepGblica o por alg~n Secretario de Estado, o cualquier 

funcionario de elevada categoria gubernamental. 

2. Realizar una exhaustiva revisi6n a las leyes vi -

gentes pare tratar de subsanar les fallas de que adolecen en --

este sentido. 

Esto es, tras un minucioso análisis realizar unn

serie de reformes en los artículos que as! lo ameriten, de los -

diversos ordenamientos legales que actualmente nos rigen. 

3. Y como última sugerencia, imponer medidas de apr~ 

mio (tales como: multas o arresto, y ·hasta la destitución) n 

los funcionarios y publicistas que hagan un mal uso de la len -

gua. 

Cabe hacer la aclaración que esto Gltima medida (por

excesiva que parezco) va dirigida principalmente contra los pu -

blicistas, ya que en muchas y variadas formas van destruyendo -

la lengua. En ocasiones de manera digamos discreta, y en otras -

con una impunidad y desfachatez que irrita. Ante esta situación, 

las multas (o cualquier sanci6n), deberán ser fuertes, ibastonte 

fuertes! Porque debemos tomar en cuenta que el error cometido -

por el publicista (locutor, reportero, el publicista en sentido

estricto, animador televisivo, y hasta el productor) ha sido en~ 

tado por millones de oídos y de ojos, se hn asentado en millo -

nes de cerebros y en unos momentos más, saldrfi por millo~es de -

bocas. 
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Podemos comentar de todos los ejemplos, las situaci~ 

nes y los errores aqui manejados, que son absurdos. O bien que

son importantes, pero creo que todos deberíamos estar de acuer

do al afirmar que son imperdonables. 

Ya todo tipo de calificativos se les han imputado en 

el transcurso del trabajo: "··· tr6gicos, ••• vergonzosos, ••• 

lterriblesl ••• 11
, iSi, terribles!, como los califiqu~ en todo -

el transcurso de esta investigaci6n, y desde el principio mis -

mo del trabajo en la Note del Autor. 

Podemos, y no s6lo podemos, sino debemos enfrascar -

nos en une lucha agresiva por erradicar este problema. En una -

lucha tan agresiva en lo que s61o pueda preverse la muerte de -

cualquiera de los dos combatientes. 

Por un lodo; el espíritu del ser humano como tal, -

quiero decir, como ente cultural que busca su perpetuaci6n en -

el futuro por conducto de la cultura, a través de la lengua y -

le comunicaci6n. Y por el otro: el monstruo de lo pobreza de e~ 

piritu, que se traduce en la pereza mental de expresarnos co -

rrcctamente. de expresarnos de una manera clara y limpia, digna 

no s6lo de un profesionista sino de una persona celosa de su -

fuerza espiritual, de su identidad propia, de su óptimo desarr~ 

llo cultural a través de lo lengua. 

Cloro qu~ podemos, y no s6lo podemos, ipodemos y de

bemos hacerlo! Necesitamos experimentar la sensaci6n, no de 

triunfo, no de logro, sino la sensaci6n del intento puro, del -

intento liso y llano de alcanzar una meta tan bella, tan com -

pleta como ésta. 
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Hago m!as las palabras del licenciado Gutiérrez y -

González al decir, "si bien con setisfacc'i6n, y porqué no deci!. 

lo con vanidad, puedo atribuirme hoy el haber llevado luz en -

este aspecto a la Ciecia del Derecho •.• h 

Y así yo, puedo atribuirme el mérito de haber tocado 

un tema tan poco explorado, un tema del que poco o nada se ha -

bta escrito antes. Sin embargo dicho mérito, no me da satisfac

ci6n, sino~ ••• Una enorme tristeza al saber que estos

errores pudieron o causaron en algún momento, daño a un inocen

te. Y todo por la negligencia de quienes en alguna ocasi6n no -

escucharon, de alguien como yo, de alguien que con evidente de

sesperaci6n buscaba esclarecer la ley en este sentido, de al -

guien que con una angustiosa sed de Justicia¡ buscaba aclarar -

lo confuso para brindar un derecho, mfis limpio, ••• mis bello, •• 

• imás justo! ••• 

••• De alguien que se qued6 con la esperanza de ha -

llar ecos en su voz, ••• en su reclamo ••• Por eso siento, de -

antemano, que si en algún lugar, en algún momento, alguien se -

preocupa y hace una reflexi6n sobre lo que va a decir, ••• 

leste esfuerzo habrfi valido la penal 



B B .L O G R A F A 

11 1 Los libros son los cristos de -

papel, que se sacrifican para 

salvarnos del pecado de la ig -

norancia t 11 
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